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l. Introducción 

1.1 .1 ustificación 

La elaboración de la presente tesis se realiza para la obtención del titulo de la carrera 
de Economía de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

El estudio se elabora para conocer cuál es la situación que actualmente. se presenta en 
111 Ciudad de México en relación con el consumo de agua tanto potable, de garrafón y 
embotellada (en sus presentaciones de 500 mi., 1 lt. y 1 V, lt.). · · 

Debido a que en la actualidad los consumidores se preocupan más por la salud de su 
cuerpo; el consumo de agua embotellada y de garrafón se ha·. incrcmctitado 
sustancialmente en los últimos años, asimismo la compra de tan vital liquido: 

Adctmis de que el agua es una sustancia indispensable para mantencr)a vida d~· las 
personas, ya que aproximadamente dos terceras partes del peso. élc· .. una persona Cstán 
constituidas por agua. · · · · ~:, 

El agua es i ndispcnsable para todas las funciones corporales, como la· respfrac1on, 
digestión, absorción de nutrimentos, circulación sanguínea y excreción. Asimismo, 
ayuda a mantener la temperatura corporal. 

El consumo de 2 a 3 litros de agua diariamente, ayuda a reponer el agua que se l>icrdc 
a través del sudor, la orina y las heces fecales, manteniendo, de esta fomm el 
"equilibrio hídrico o electrolítico" (equilibrio entre el agua que se elimina y la que se. 
ingiere), el cual nos permite que no se deshidrate el cuerpo humano. · 

Es por ello, que se le ha dado gran importancia al consumo de agua al llevar. á cabo 
una dicta; ya que ayuda a la eliminación de sustancias innecesarias para el cuerpo 
humano. · · 

En la actualidad la calidad del agua potable en la Ciudad de Méxíc6 es mala, lo~uál ha 
provocado el incremento del consumo de agua purificada tanto dé'garrafém como 
embotellada. · · · · · · · · · · · 

- ,_. -_·_ ·-·.' 

1.2 Problc~1~tic:~ - : . - : '. 

EL agua qu~:~e ~·6n~~me diariamente proviene tan~'! d~l :subsuelo como de aguas 
superficial.es: rícis~l,agó~ Y~1anant.ia.les; , 

· L~ Ól.idad d~',MÓ~ii~c~Jfltn'dofl. trc~cfue~tes pdncipnles de abastecimiento: 
' .,_ _.,- , . ' :·: - -.. ' .~· .,-··- ;'.-1:~-, ·, ....... - ... ' - - ' 

De los ma~tos a~uífero~ ~e e~;;a~'~171;., del total de agua que se consume en la 
ciudad y la principal zona de recarga del acuífero es la del Ajusco. 
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De los ríos Lcrma y Cutzamala_ se obtiene el _26.5% de agua; 

La cuenca del río Lcrnm es una de las más ricas y amplia. Su cauce principal nace en 
Almoloya del Río en el Estado de México y culmina 515 kilómetros adelante, después 
de cruzar los estados de México, Michoacán, Guanajuato y parte- de Jalisco en el Lago 
de Chapala. 

La cuenca del Río Cutzamala, la ciml se encuentra entre las sierras de Michoaciín y la 
costa de Guerrero. Esta obra consta de un conjunto de presas llamadas:,Villa Victoria, 
Valle de Bravo, Chilcsdo y Colorines, que proporcionan una red de 350 kilómetros de 
acueductos de concreto de tres metros de diámetro que_ recorren· 260. kilómetros de 
distancia entre la cuenca y la capital. 

• De fuentes superficiales, como el río Magdalena y otros, se reciben el 25% de 
agua. 

En la actualidad, el abasto de agua no alcanza a cubrir las necesidades de la población, 
debido al crecimiento de la mancha urbana, y lo que antes eran áreas verdes, ahora son 
calles pavimentadas y edificios. Estos signos de urbanización provocan que el agua de 
lluvia no se infiltre al subsuelo, para recargar los mantos acuíferos. 

La canti<la<l <le agua cxtraí<la <le los mantos acuíferos es de 45 metros cúbicos, mientras 
que la recarga del acuífero por las lluvias es de 25 metros cúbicos, lo que significa que 
se extraen 20 metros cúbicos más, que el agua que se recupera. 

La cantidad de agua potable recibida se destina a tres sectores: 

• Sector doméstico. Los usos en el sector doméstico son básicamen_te -para los 
sanitarios, la ducha, el lavado de trastes, ropa, entre otros .. A-· este seetor se le 
destina el 67% del consmno del agua. 

Sector industrial. Para ácti~idade~ industriales se canaliza ~l' 17% del consumo de 
.agua. 

• Sector servicios. En este sector se clasifican a las escuelas, los hospitales, las 
oficinas públicas, etc., y tienen destinado el 16% del consumo de agua. 

En el Distrito Federal el consumo diario por persona es de 364 litros de agua. A través 
del sistema de distribución de agua potable el 97% de la población cuenta con este 
servicio, mientras que el 3% tiene que comprarla a las pipas o tanques. Es importante 
mencionar que el 20% del agua se pierde debido a las múltiples fugas en sistema de 
distribución y por el manejo inadecuado de éste recurso tan indispensable y escaso. 
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Así, la proble1rnítíca del agua en la Ciudad de .México es seria, y la escasez de éste 
vital líquido se debe principalmente al desperdicio indiscriminado, derivado de la poc:i 
valoración que se le ha dado, y a las fugas que existen en los hogares y en las redes de 
tuberías que se encuentran en mal estado. Lo anterior, aunado a la explosión 
demográfica, provoca el incremento en la demanda de agua y la consecuente 
sobreexplotación de las fuentes de abastecimiento. 
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11. OBJETIVO 
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11. Objetivo. 

Analizar. la situación que actualmente existe en la Ciudad de México respecto al 
consumo de agua potable, embotellada y de garrafón; conociendo las preferencias que 
tienen los consumidores de este vital líquido. · · 
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III. HIPÓTESIS 
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111. Hipótesis. 

El incremento de la población en la. Ciudad de México y el uso indiscriminado del 
agua potable, han provocado que el consumo del agua se ·incremente en los últimos 
años. 
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IV. MARCO TEORICO 
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IV. Marco Teórico. 

4.1 La economía. 

La economía forma parte de las ciencias sociales que incluyen la sociología, la 
psicología y la ciencia política. 

Be define a la economía como: 
" ', ' 

~'El estudio del comportamiento humano con _respecto al proceso de decisión para 
satisfacer sus ncccsidadcs". 1 

. ~ . . 

Las necesidades se definen como,..tod~s la~ cosas que· las personas consumirían si 
tuvieran ingresos ilimitados''.2 

La teoría económica se divide ·en dos enfoques: microcconomÍll y macroeconomía. 

Microeconomía: "Rama de la teoría económica dedicada al análisis del 
establecimiento del equilibrio parcial. Estudia las acciones de 
los agentes económicos y de pequeños grupos definidos· de 
ellos (formación de precios; demandas y ofertas específicas 
de bienes y servicios; conducta de empresas y ramas 
industriales; ctc.)".3 

• Macroeconomía: "Rama de la teoría económica dedicada al análisis del 
establecimiento del equilibrio general. Estudio de los 
fenómenos económicos en grandes grupos y que opera con 
magnitudes que engloban elementos heterogéneos llamados 
agregados". 4 

4.2 L11 demanda. 

La demanda, en economía, esta relacionada con el precio que una persona esta 
dispuesta a pagar por las diferentes cantidades de un bien o servicio. 

Se define a la demanda como: 

"Un programa de la cantidad que la gente comprará _de. un bien o servicio con cada 
precio posible durante un periodo cspecffico; :siempre que las demás condiciones no 
varicn".5 

1 LEROY Millcr. Rogcr. 1995. Microcconomia Moderna. 7o. Edic .• Edit. lfarla. México. Pág. 4. 
! fdcm. J>úg. 4. 
·' UARAJAS Manzano, Javier. 1993. Microcconomla intuitiva, la. Edic .• Edil. Trillas, Mé~1co. Pág .ll9. 
"idcm. Pág. Jl9. 
'LEltOY Millcr, Rogcr. 1995 ... 0p Cit. Pág. 67. 
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4.2.1 Ley de la demanda. 

Asociado al concepto de demanda, está la Ley de la demanda, la cual establece: 

"La .. cantidad comprada de una mercancía tiende a vá~iar e.n s~ntido inverso al precio, 
si las va.dables exógenas pcm1anccen constantcs'~.6 . . · 

E1~ otras palabras, la ley de la demanda menciona que un'cambio.en el precio trae 
como consecuencia una variación en . sentido inverso··. en la ciintidad 'comprada, 
permaneciendo constantes las dcmás:·v_ariabtC_s. 

4.2.2 El 1.recio relativo y el preció absoluto. 

El "precio" se puede catalogar como precio relativo o precio absoluto .. 

El "precio relativo", es el precio de un producto expresado en términos del precio de 
otro. · · 

El "precio absoluto", es el precio que se paga por un producto :en determinado 
momento. 

-1.2.3 Efecto suslllución y efecto del higrl!so. 

Existen dos razones que explican por qué la cái1tid~d dema;~c:ia'~a"de'un bien es 
inversamente proporcional al precio, siempre que _las dcníás .condicioncs:no varíén. 

~ , ~= ,: ··;:: ~-,,·~./~-'.:-f ~\~~s1:;~::?~t;~'.;~J'.<;f:\(;,-f~~:L·?_'.{~;~:~-\~~:::1~~- '.: ~~- ;_; _ . 
La primera es el "efecto sustitución", en eLcuálsc obscrvá,coñfoJós~ééírisumidores al · 
incrementarse el precio de un bien o servicio, iídé¡uíéren:et;~i~í1o'seryicio:que ticneun 

menor precio para satisfacer la demanda.·· ·• .. · ','· • '';~~};;:.:.?~~12~¡iit~~1?Yi~:f''_· .•... ·· 
Definiéndose al efecto sustitución como: "la terídenéiii ·de:tas'·personas'de sustituir con 
productos mús baratos los mús costosos''.7

. ·. ·.·, ''.f ~ ):f:'.~'{'}i•:;.~~;-~!)'.i?;' ;i;tf; .· 

La segunda es el "efecto del ingreso"; el cual consiste ,qlie·a~t'e\;~,~ dismin~íción en el 
precio de un bien o servicio, permaneciendo ·constantes·:;tanto·'.el ·ingreso del 
consumidor como los precios de los demás bienes o servfoios, aumenta su capacidad 
de adquisición de bienes o servicios en general. 

Se define al efecto del ingreso como: "el cambio del poder adquisitivo de las personas, 
que se produce al cambiar el precio de uno de los bienes que se compran, siempre que 
las demás condiciones no varíen. Cuando el precio aumenta, bajan el ingreso y el 
poder adquisitivo; y cuando ese precio baja, el ingreso y el poder adquisitivo 

"BARAJAS Man.1.ano, Ja\'icr. 1993 ... 0¡> Cit. Poig. 44. 
1 LEROY M1llcr, Rogcr.1995 ... 0p Cit Pi1g. 70. 
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au111cntan".8 

4.2.4 La curva de la demanda. 

La, curva de la demanda es únicamente una representación gráfica que nos indica la 
relación inversa entre el precio de un producto y su demanda en un periodo de tiempo, 

Por ejemplo, se puede construir una gráfica en In cual se tenga el precio p'or ,agua 
embotellada en el eje vertical y la cantidad demandada de agua embotellada en un mes 
en el eje horizontal. Tomando ,las combinaciones A, B, C, D y E del cuadro (a) de la 
figura 1 se pueden graficar en el cuadro (b). Uniendo los puntos con una lín'ea recta 
obtenemos de esta forma una curva de demanda. 

Figura t. La curva de demanda. 

Combinaciones 

A 

ll 

e 

D 

E 

y 

.!! S1D 

i S9 
g_ $8 

o $7 
·2 $6 
;;;. 

$5 

Cuadro (a). 
Precio por agua 

embotellada 
(en sos) 

S9 

SS 

S7 

Sfi 

~s 

Cuadro (b). 

Cantidad 
demandada 

al mes 

10 

IS 

20 

:!5 
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La curva presenta un movimiento hacia abajo, de izquierda a derecha, para indicar la 
relación inversa entre el precio por botella de agua y la cantidad demandada de botellas 
de agua al mes. 

K Ídem. Púg. 70. 
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4.2.5 Cambios en la demanda. 

Un incremento en la demanda de un bien ocasiona que la curva de demanda se mueva 
hacia la derecha (de D a D'), mientras que una disminución de la demanda provoca 
que la curva se mueva hacia la izquierda (de Da D"); como se ve en la figura 2. 

Figura 2. 

·~. 
o· o 

Cantidad de demanda 

4.2.6 Determinantes no monetarios de la demanda. 

TESIS CON 
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Existen ciertos determinantes que ocasionan que la demanda se incremente o bien 
disminuya. 

Los principales determinantes no monetarios son: 

1) El ingreso. 

En la mayor parte de los bienes, un aumento en el ingreso provoca un aumento en la 
demanda. Es por ello, que un aumento en el ingreso ocasiona un traslado hacia la 
derecha de la curva de demanda, es decir de Da D' en la figura 2. "Los bienes para los 
que aumenta la demanda al incrementarse el ingreso se denominan bienes comunes".'' 

Hay algunos "bienes para los que la demanda baja al aumentar el ingreso. Estos se 
llaman bienes inferiorcs." 10 

2) Gustos y preferencias. 

Un cambio en los gustos o preferencias del consumidor, en relación a un bien puede 
ocasionar que su curva de demanda se mueva hacia la derecha, en el caso de un 
incremento en la demanda, o bien, hacia la izquierda como consecuencia de una 
disminución de la demanda. ~ 

"Ídem. P{1g. 75. 
111 fdcm Ptig 76. TESIS CON 
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3) Precios de bienes relacionados: sustituibles y complementarios. 

Se habla de bienes relacionados cuando el cambio del precio de un bien modifica la 
demanda de otro. 

Existen dos tipos de bienes relacionados: 

A) Sustituibles: "Dos bienes son sustituibles cuando el consumidor puede utilizar 
cualquiera de ellos. Cuanto más compre de uno, menor cantidad se 
comprará del otro. El cambio en el precio de alguno de éstos 
ocasiona un cambio en la demanda del otro, en la misma dirección 
del cambio del prccio". 11 

B) Complementarios: "Dos bienes son complementarios cuando se utilizan en 
conjunto para consumirse o disfrutarse. Cuanto más se compre 
de alguno de éstos, mayor cantidad se comprará del otro. El 
cambio en el precio de alguno de éstos ocasiona un cambio en 
sentido opuesto en la demanda del otro". 12 

4) Cambio en las expectativas. 

Las expectativas del consumidor, en relación a los futuros precios, ingresos y 
disponibilidad, pueden ocasionar un incremento o una disminución en sus compras de 
un bien sin que se modifique su precio actual. 

Las expectativas de un aumento en el ingreso podrían prov.ocar que los consumidores 
decidan comprar más de todo hoy a sus precios actuales. · · 

La expectativa de que los bienes no estén disponibles en ·~1í/1Ú~io,)~ducirá á los 
consumidores a comprar ahora, lo cual provocaría un aumcl1to crí la é:!é:ri1ánda actual. 

.. · ,·.·,;-: ---~ ;,_-,~·. :.<· --'-<~',:~ ".': .. c.:.:"_~·;:,;f; :-.:-: ,-,-_,~: ·• ',: ,- -· ' ' 
5) Población. .,\ ;::.:' ;,;;;}: '' ·. ·· 'f':'' >:•::· 

'•." '..:.)~0;~ .. <: ~{:;')···"'• ',:·";">' ,' .. <.{;;".':,-· 

Un aumento en la población de una ccon.o'niíá (ril¡llicrii~n'd'(;;<:óri~i;;¡¡.;•á iÍlgrcso per 
cúpita) modifica la demanda del: rné:rcado. 11!lcia ~·afuera 'para· 1a. mayoría•·'.dc los 
productos. , .. __ --~~- :__.~-

Lo anterior se debe a que un incremento en la población trae consigo un aumento en el 
número de compradores en el mercado. En caso contrario, una reducción en la 
población cambiará la curva de demanda hacia dentro, como consecuencia de una 
disminución del número de compradores en el mercado. 

11 idcm. P•ig. 76. 
12 idcm. Pág. 77. 
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4.3 L11 cl11sticid11d. 

La elasticidad es la respuesta de los consumidores hacia los cambios en los precios. 

4.3.1 La cl11sticid11d-1>rccio de 111 demanda. 

La elasticidad-precio de 111 demanda se define como sigue: 

"Es el cambio proporcional del consumo de un .bien dividido por el cambio 
proporcional del precio del bien". 13 

.. ·' _·'' 

Ed = porcentaje del cambio en la cantidad de demanda· 

porcentaje del cambi~ en el ¡:ii¡;;;¡~ 
··~·: ,.,._. ·> ,·_.;.· ... _,_"(: 

La elasticidad-precio de la demanda espccífic~ l~ ca~tidáclr;;l~tiya por.la cual cambiará 
la cantidad de demanda, como respucsta·a:un cámbio'.en··et:·precio de ui1'bicn en 
particular. •:: •.. :.::.·:":···'/ .,f >: .:· . 

"Cuanto mayor sea la elasticidad-precio de 1~· d~iug~dii.HgU~~ii~~o' ~L sign;;,), mayor 
será la respuesta de demanda hacia los cambios dc .. prccio rClatiyo;(unpequeñ6 cambio 
en el precio tiene un gran impacto en· la cantidad'de.'dcmañ'Cla);;cüánto menor sea la 
elasticidad-precio de la demanda, menor será· la respuesta, deia demanda a los cambios 
de precio relativo (un cambio grande cri el precio'~ienC,'.i>~ééi'i:'.fe<?l() en la cantidad de 
dcmanda)". 14 

.•. :·•. i:: :' .. ·.',~ .. /.:;: . 
;.•.,,: 

Para obtener el cambio porcentual en la ca~tidacf:d~•'dcmanda, se debe de realizar la 
siguiente fórmula: . .:r1:"f";_f: .. 

;.;·-

CambiocÍl la cantidad ae den1anda' .. 
Cantidad ~e de,i.na~d.~ original 

Para encontrar el por¡;entajcclc' i:'ambi6 ·~n ~1 ·~;ci¡;ici~ sÍ: ütiliza la siguiente fónnula: 

~am~i~;~n e.I precii~ 
:· :; Precip original 

Debido a que los porcentajes .de. cálcuÍ.o,para.· ta elasticidad-precio de la demanda se 
verán. afectados por la elección de ·un precio mayor y una cantidad menor, o de un 
precio menor y una cantidad mayor; se debe· tomar el promedio de los dos precios, en 
lugar de compararlo con el precio o la cantidad en el inicio del cambio. 

IJ FEH.GUSON E .. Charles. 1989. Tcorfa microcconómica, 2a. Edic .. Edil. Fondo de Cultura Económica, México. 
Pág. 50. 
"LEROY Millcr. Rogcr. 1995 ... 0p Cit. Pag. 123. 
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Para Jo cual es necesaria la siguiente fórmula: 

Ed = cambio en la cantidad _,_ cambio en el precio 

suma de cantidades /2 suma de prccios/2 

4.3.2 Rangos de elasticidad-precio. 

Existen rangos variantes de la elasticidad-precio de la demanda, dependiendo de si un 
cambio del 1 % en el precio produce un cambio mayor o menor del 1 % en Ja cantidad 
dcnmndada (figura 3 ). · 

1.- Demanda elástica: Se dice que un bien: ti~nc demanda elástica siempre que la 
clasticidad-¡:ircéio de la démanda sea máyor que L Es dédr, un 
cambio dc1· 1%:cn cLprccioprovoca un cambio mayor .del 1% 

en .la ca~t'.~.ª~ ~~d•c~~nda; ·• . ... < 
2.- Elastiéidad unitaria de la dcmánda:'. Un .cambio_ del 1% en el precio provoca una 

· <:. rcspücstíi dé exactamente el 1 % en la cantidad 
· ·. .. · de dcmiiilC1a:; · · ··· ·. ·· ·· ·· 

3.- Demanda inelástica:. Un cambio cÍcÜ % crÍ cl'pre~fo provoca un cambio de menos 
del 1 % en la cantidad demandada. 

Px 

4.3.3 Elasticidad extrema. 

Figura 3. 

~E• 
0

1 Elástica 

~E= 1 Unllarla 

~e 1 lnelástica 

D 

ex 
La elasticidad es distinta en cada punto de la 

demanda. 

Existen los extremos de la elasticidad-precio de la demanda: la primera, representa una 
falta total de reacción de la cantidad demandada ante los cambios en el precio, llamada 
demanda "perfectamente inelástica" o "elasticidad cero"; la segunda, representa el 
.grado de reacción total, llamada "perfectamente elástica'', "ilimitada" o "infinita". 
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Por lo tanto, la demanda perfectamente inchística se define como: 

"Una curva de demanda que muestra un grado cero.de rcacdón hacia los cambios en el 
precio; es decir no importa cuál sea el precio; la cantidad de demanda permanece 
igual". 15Cuadro (a) de la figura 4. ·· 

Y la demanda perfectamente elástica se~d~fine como: 
. __ , ,, '·· 

"Una curva que tiene· la característici1':dé que a un menor incremento en el precio 
llevará a una cantidad de demanda cero"·: 16 Cuadro (b) de la figura 4. 

u 

Px 

Cuadro (a) 

o 

Cx 

lnelasticidad 
perfecta o de 
elasticidad 
rPrn 

Figura 4. 

u 

Px 

Cuadro (b) 

Elasticidad 
perfecta o 
infinita 

ex 

4.3.4 Determinantes de la elasticidad-precio de la demanda. 

Existen ciertos determinantes de la elasticidad-precio de la demanda, los cuales son los 
siguientes: 

1.- La existencia y similitud de sustitutos. 

La cercanía de los bienes sustitutos a un producto en particular, provoca que su 
elasticidad-precio de la demanda sea mayor. Ante la existencia de un sustituto 
perfecto, la elasticidad-precio de la demanda será infinita. Por lo cual, el mínimo 
incremento en el precio del producto provocará una cnonnc reducción en la cantidad 
de demanda. 

u fdcm. Pág. 132. 
1t. fe.km. Pí1g. 132. TESIS CON 
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2.- El porcentaje que el producto representa en un presupuesto total del consumidor. 

Mientras mayor sea el porcentaje del presupuesto total que se gasta en el producto, 
mayor será la elasticidad-precio de la demanda de ese producto. 

3.- El grado en el cual el bien se considera necesario. 

Los bienes y servicios que son considerados como necesarios, generalmente muestran 
demandas inelásticas, en relación con los que no son considerados como necesarios. 

4.- El periodo permitido para ajustarse a los cambios en el precio ele! produ~to. 

Al modificarse el precio ele un producto y dicha variación persiste; los consumidores 
comenzarán a revisar sus patrones de consumo. Cuanto mayor sea él periodo en. que 
tengan que hacerlo, los consumidores estarán más. capacitados · para . revisar. sus 
patrones de consumo. 

Por ejemplo, una baja en el precio; mientras mayor sea el periodode disminución del 
precio, mayor será el m'.1mero de nuevos usos que los consumidores descubrirán para 
ese producto, y mayor será el n(1mero de nuevos consumidores de dicho producto. 

4.3.5 L:t clasticidad-h~grcso de ,ta demanda. 

Mediante la elasticidacl-i~1gfeso de la.demanda se puede medir el grado de reacción de 
la cantidad demandada.hri9iii los cambios en el nivel de ingresos. 

. . . 
Para ello, se ocupa la sigt1icnte fórmula: 

E,.., cambi~ porcentua·I en la cantidad de demanda 

cambio porcentual en el ingreso 

Definiéndose entonces a la elasticidad-ingreso, como sigue: 

"Es la reacción relativa de la cantidad demandada ante los cambios en el ingreso. En 
otras palabras, es el cambio proporcional de la cantidad demandada por el cambio 
proporcional del ingreso nominal". 17 

Para la obtención de la elasticidad-ingreso de la demanda sobre el mismo rango de 
valores sin importar la dirección del cambio (aumento o disminución), se podrá utilizar 
la fórmula de punto medio: 

E,= cambio en la cantidad -+- cambio en el ingreso 

suma de cantidades /2 suma de ingrcsos/2 

11 FERGUSON E .• Clmrlcs. 1989 ... 0p Cll. Pág. 108. 
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4.3.6 Elasticidad cruzada de la demanda. 

La elasticidad cruzada de la demanda, mide el grado de reacción de la demanda ante 
los precios de los bienes relacionados. Es decir, el cambio porcentual en la cantidad de 
demanda para un bien dividido entre· el cambio porccntüal en. el precio de su bien 
relacionado. · 

Definiéndose entonces como: 

"El cambio proporcional .de 1á c:iiriti~aa<l~.~~~cia~~·:dcfbi~n':x~áY~ididd~~~cr ~ambio 
proporcional del precio del bien•Y: Eri'otras')l'alabras~midé··1átreacción f?lativa de la 
cantidad demandada de un bien 'dado' aníc·. cambios>cn\'cl ·;'í)réció c:dc un bien 
rclncionado". 18 

· · · · \·::-,.:· ~·-~~~·-.:~>'/~::.~.~~~~~:·~t.~(;;/~t'.il:~\.: ·-~~~;:·~:~·~::·~·., 

4.4 La teoría de las preferencias del co~su~Íd~r::· 

Una unidad consumidora, ya sea un individuo o una fámilia,·obtíenc s"atiÚa~ción o 
utilidad de los servicios prestados por los bienes consumidos en un . periodo' dado. 
Durante este lapso, el individuo o la familia consumirán una variedad' de bienes 
distintos (llamados conjunto de bienes). 

Debido a que el consumidor busca la maximización de la satisfacción o utilidad para 
un nivel dado de ingreso monetario, deberá ser capaz de ordenar distintos conjuntos de 
bienes alternativos y determinar su orden de preferencia. 

Para analizar la conducta del consumidor, es necesario establecer Jos siguientes 
supuestos: 

A) "Cada consumidor tiene conocimiento exacto y pleno de toda · 1a información 
pertinente para sus decisiones de consumo: conocimiento de los bienes y servicios 
disponibles y de su capacidad técnica para satisfacer sus deseos; de los precios del 
mercado, y de su ingreso monetario". 1'

1 
· 

B) "Cada consumidor puede hacer comparaciones entre los conjuntos de bienes,. de 
modo que ( i ) para dos conjuntos cualesquiera, A se prefiere a B,.B se prefiere a A, o 
el consumidor es indiferente entre A y B; ( ii) si A es preferido (indiferente) a By si B 
es preferido (indiferente) a C, entonces A es preferido (indiferente) a C; ( iii ) si el 
conjunto A es estrictamente mayor que el conjunto B, A se prefiere a B".20 

•K Ídem. Paig. 107. 
1
.¡ Ídem. P;.ig. 18. 
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4.5 Teoría de la utilidad. 

Al comprarse algún producto, se hace por la satisfacción que se espera recibir de tener 
y utilizar dicho producto. Es decir, de la utilidad que se recibirá con ese producto. 

Dclinicndo a la utilidad como: "la cnpacidád para satisfa.cér LÍná úc~csi.dad o deseo que 
un bien o servicio poscc". 21 

. · ·· .. /·. :)::::•·;<·;:>.'' ··.<:·. ·: ·.:'.: ... 
{'-'.':' '':.' ,,.· 

La utilidad que las personas reciben de· co;isuinl~ún1 bi6ri'.~·sb'r~i~ici;cic.pcndb~1í 'de sus 
gustos y preferencias. Los gustos dctenñinarÍín' cuánta Gtiii'&ad '?btiéne el'indivi_dúo al 
consumir el bien y, a su vez, dctcrminaníri'cómC>•Clistiibl:fríi"S,u 1iiigrésÓtEs'dcCir, las 
personas ocupan una mayor parte de.su'ingreso;:én. la1:compra'cic.biencs:qué niás les 
gusten. '-' r: . , ·;~;:·:.úW;;'~·~f ~'f:~\ :•'.'T?' ' · · ·. 

4.5.1 La utilidad total y 

Y a la utilidad marginal, como: "el· 
unidad en el consumo de unbicn".23 

En la tabla 2-2 se puede observar mejor la diferencia entre utilidad total y utilidad 
marginal. 

Tabla 2-2. 

Cuadro (a) 

Cnntidad de botellas de agua Utilidad Total Utilidad Marginal 
consurnidas a la semana 

o 

2 
3 

4 
5 
6 

" 1.EROY M .• Rogcr. 1995 ... 0p Cil. Pág. 150. 
ll Ídem. rág. 155. 
11 Ídem. Pág. 1 SS. 

por semana 110r scn1ana 

o 
IO 10 

16 6 
19 3 
20 1 
20 o 
18 -2 
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Colocando los valores de la tabla 2-2 en la figura 5, quedarían de la siguiente forma: 

m 
e 

~ 20 

o 16 
O-

ñi 
§ 10 
.,, 
m 

6 .,, 
5 

o 

Cuadro (a) 

UT 

Botellas de agua por semana 

Figura 5. 

m 
e 

~ 10 

g_ e 
~ 6 
.§ 4 

e .,, 
m .,, o 
5 -2 

Cuadro (b) 

Botellas de agua por semana UMg 

En el cuadro (a) las barras sombreadas indican una utilidad total por cada proporción 
de consumir una botella de agua por semana. La parte más obscura de cada barra 
indica una utilidad marginal por cada botella de agua consumida por semana. Uniendo 
la parte superior de los rectángulos con una línea, encontraremos la curva de utilidad 
total (UT). Transfiriendo las partes obscuras al cuadro (b) se obtiene un diagrama de 
·•utilidad marginal discreta"'. Uniendo los bloques por medio de una línea, se obtiene la 
curva de utilidad marginal (UMg). 

4.5.2 La utilidad marginal decreciente. 

En el cuadro (b) de la figura 5, la utilidad marginal va disminuyendo continuamente; a 
esto se le denomina "Ley de la utilidad marginal decreciente"', la cual se define como: 

"Cada unidad o porción de un bien que agrega el consumidor a una provisión que de 
dicho bien posee, representa para ese consumidor menor utilidad que la que tuvo de la 
unidad o porción agregada antes, y mayor que la que se le asignará a· 1a unidad .o 
porción del bien que se agrcganí después".24 

4.6 Optinmción de las elecciones de consumo. 

Los consumidores cuentan con un ingreso limitado. Es por ello que deben elegir qué 
comprar y en qué cantidades, y cuando el nivel total de satisfacción o utilidad es tan 
grande como puede llegar a ser, se dice que el consumidor ha optimado. Es decir, que 
cuando el consumidor ha logrado el mayor consumo de un grupo de bienes y servicios, 
se dice que ha alcanzado el consumo óptimo. 

:.i BARAJAS Manzano. Javier. 1993 ... 0p Cit. Pág. 85. 
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Definiéndose .al ·consumo óptimo: "Cuando. un grupo grande de bienes y servicios 
alcanza el nivel de satisfacción para cada: consurÍ1idor, süpeditado al ingreso 
pcrsonal".25 

4.7 Curvas de indiferencia. 

El ser indiferente significa que a la persona no le interesa: algo de manera especial, es 
decir, que la persona está dispuesta ante cualquier altcmativádc consumo. 

Con base en lo anterior se realiza el cuadro (a) de la flgura 6, en el cual se muestran 
varias combinaciones de consumo de agua embotellada y consumo de barras de 
chocolate por semana, las mismas que el consúrnidor considera igualmente 
satisfactorias. Es decir, que para cada combinaCión A; B; C y D el consumidor 
obtendrá el mismo nivel de utilidad total. 

Graficando las combinaciones en el cuadro (b) de la figura 6, se puede observar como 
el consumidor encuentra cada combinación tan aceptable como las otras. Al unir las 
combinaciones mediante una curva, se obtendrá la llamada "curva de indiferencia". 

Combinación 

A 

B 

e 
D 

.. .,, .. i 5 

E ., 4 
:~ 
g. ~ .. -.,, o 
o c. 2 
E 

~ 
o 

V 

Figura 6. 

Cuadro (a) 
Consumo de 

agua 
embotellada por 

scn1ana 
1 

2 

3 

4 

Cuadro (b) 

2 3 

Consumo de 
barras de 

chocolate por 
scn1nnn 

7 

4 

2 

1 

' 

)( 
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Consumo de barras de chocolate 
por semana 
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Definiendo la curva de indiferencia como: "un conjunto de puntos o.combinaciones 
particulares de bienes, cada uno de los cuales produce el mismo nivel de utilidad íotal, 
por lo que el consumidor es indiferente entre ellos".26 

Al conjunto parcial de curvas de indiferencia, se le llama mapa de indiferencia (figura 
7). 

Figura 7. 

Mapa de indiferencia 

A medida que una curva de indiferencia se encuentre más arriba; es decir, más hacia la 
derecha, indicará un nivel de utilidad mayor. 

4.7.1 l~ropiedadcs de las curvas de indiferencia. 

Las curvas de indiferencia presentan ciertas características que reflejan los supuestos 
relativos a las preferencias del consumidor. 

El primer supuesto, es que el consumidor puede comparar dos conjuntos de bienes 
cualesquiera y decidir, ya sea que prefiera uno de ellos o que ambos le son 
indiferentes. Lo cual significa que existe un punto en la superficie de utilidad asociado 
a cada conjunto en el espacio de bienes; es decir, que una curva de indiferencia pasa 
por cada punto del espacio de bienes. 

El supuesto de que los conjuntos de bienes (estrictamente) mayores se prefieren a los 
menores, implica que las curvas de indiferencia no pueden tener pendiente positiva. En 
algunos casos, las curvas de indiferencia pueden tener segmentos horizontales o 
verticales, pero generalmente tiene pendiente negativa. 

:• FERGUSON E .• Charles. 1989, .. 0¡>Cit. Pág. 24. 
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El tercer supuesto, de que la indifor~nci~ cs .. una~rclaClón transiÍiva; es decir, si A es 
indiferente a 13 y 13 es indiferente a·c;A dcbc-·scr indiferente a C; significa que las 
curvas de indiferencia no pueden iritcrScctarsc. · 

Una cuarta característica de las -~~11.Yas de indiferencia, no implicada por los supuestos 
de las preferencias del consumidor, pero que es empicada por conveniencias de In 
exposición, es que las curvas de indiferencia son convexas. Es decir, que la curva de 
indiferencia se encuentra por encima de su tangente en cada punto. 

4.8 Tasa marginal de sustitución. 

De acuerdo con lo que indiquen los precios del mercado, un bien puede ser sustituido 
por otro, tal que el consumidor se encuentre en la misma curva de indiferencia. Debido 
a ello, es importante conocer la tasa a la que el consumidor acepta sustituir un bien por 
otro en su esquema de consumo. 

En la figura 8, se puede observar que la curva 1 es una curva de indiferencia; que el 
consumidor es indiferente entre la combinación R; que tiene OX1 unidades de X y OY1 
unidades de Y, y la combinación P que contiene OX2 > OX1 unidades de X y OY2 < OY1 
unidades de Y. El consumidor está dispuesto a sustituir Y 1Y2 unidades de Y por X 1X2 
unidades de X. Por consiguiente, la tasa a la que está dispuesto a cambiar Y por X es: 

OY1 -OY¡_ = RS 

OX2 -0X1 SP 

Esta razón mide la cantidad de Y que debe sacrificarse por unidad adicional de X para 
que el consumidor permanezca en· el. mismo nivel ·de satisfacción; dando la tasa de 
sustitución. 

A medida que el punto R·avanza a lo largo de la curva 1 hacia P, la razón RS/SP se 
aproxima más a la pendicrne;: de: la' tangente TT' en el punto P. En el límite a la 
pendiente de I; es decir, a la tangente en el punto P, se le denomina la tasa marginal de 
sustitución de X a cambio de Y. 

> v, ., .,. .,. 
~ 
-~ v, 
u 

Figura 8. 

X, ><z 
Cantidad do X 
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La lasa marginal de sustitución de X a cambio de Y, se puede definir de la siguiente 
n1ancra: 

"La tasa margimtl de sustitución de X a cambio de Y mide el m'.1mero de unidades de Y 
que deben sacrificarse por unidad adicional de X en fomm tal que se conserve un nivel 
constante de satisfacción. La pendiente de una curva de indiferencia en un punto, con 
signo contrario, nos da la tasa marginal de sustitución en ese punto, la cual sólo está 
definida para movimientos a lo largo de una curva de indiferencia y nunca para 
movimientos entre las curvas".27 

Debido a que las curvas de indiferencia son convexas, la tasa marginal de sustitución 
de X a cambio de Y disminuyen a medida que se obtiene más de X y menos de Y a lo 
largo de una curva de indiferencia. Lo cual se puede observar en la figura 9, en donde 
las pendientes de las tangentes en P, Q y R son cada vez menores. 

Figura 9. 

Tasa marginal de sustitución decreciente 

x, X 2 X3 

Canlldad de X 

4.9 l ngreso monetario limitado. 

Los consumidores se ven obligados a moderar su comportamiento de adquisición de 
bienes debido a sus limitados recursos económicos. Es decir, los consumidores tienen 
una suma de dinero que pueden gastar en un periodo determinado. El problema del 
consumidor es el de gastar esta cantidad en forma que le produzca la máxima~ 
satisfacción. 

En Ja figura 1 O, se puede observar gráficamente está línea de limitación, la cual es 
llamada la línea de presupuesto. 

27 idcm. Pág. 29. TESIS CON 
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"La línea de presupuesto es el lugar geométrico de los conjuntos de bienes que pueden 
comprarse si se gasta todo el ingreso monetario. Su pendiente es la negativa de lu 
razón de los precios".28 

> .. .... 

A 

Figura 10. 

La línea de 1>resupucsto 

V 

Px 
Py X 

i...~~~~~~ ... O~~~~~~ X 

Cantidad de X 

Al Ílrea sombreada limitada por la lim:a de presupuesto y los Jos ejes, se le Jcnomina 
"espacio del presupuesto" (Ver figura 1 1 ). 

A 

> .. .... .... 
"' .... 
'E 
"' u 

lit idcm. Piig.36. 

Figura 11. 

Espacio del 1>rcsupucsto 

V 

V•!_M_P• 
_l'V Py X 

~~~~~~~~~~-x 
o 

Cantidad de X 
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Definiendo al espacio del presupuesto como: 

"El conjunto de todos los bienes que se pueden comprar gastando· todo o parte de un 
ingreso dado. El espacio del presupuesto es sóló una parte (o un subconjunto) del 
espacio de los bicncs".29 

Un cambio en el ingreso, cuando los precios no varían, se representa por un 
desplazamiento paralelo de la línea de presupuesto hacia fuera y a la derecha cuando el 
ingreso aumenta (de AB a A 'B') y hacia el origen cuando el ingreso disminuye (de 
A'l3' a Al3) (Ver figura 12). 

Figura 12. 

Líneas de presu1>uesto cuando aumenta el ingreso monetario 
y los precios pernrnnecen constantes 

>- Aº ., 
:::: A .. 
~ 
.:! 

V 

"-~~--~ .... ~~- X o u o· 
Cantidad de X 

Un cambio en el precio de X, cuando el precio de Y y el ingreso permanecen 
constantes, se representa girando la línea de presupuesto sobre la intercepción del eje 
de las ordenadas, hacia la izquierda para aumentos de precio (de AB a AB') y hacia la 
derecha para una disminución (de AB' a AB) (Ver figura 13). 

i., idcm. Pág. 37. 

Figura 13. 

Líneas de presu1mesto cuando au1nenla el precio de X 
y el ingreso monetario permanece constante. 

A 

V 

._~~ .... ~~--~~ X 
u 

Cantidad de X 
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4.10 Equilibrio del consumidor. 

Los consumidores buscan obtener el nivel 1mís alto de utilidad· total,- dadas sus 
restricciones prcsupuestalcs. 

En la figura 14, se ilustrn la forma en que un consumidor con un ingreso limitado eleva 
al 1míximo su satisfacción. La línea de presupuesto es LM, y las curvas márcadas l; 11, 

·111 y IV son una porción del mapa de indiferencia del individuo. El consumidor no 
podrá alcanzar ninguna posición en una curva de indiferencia como la IV, ya que se 
encuentra fuera de su línea de presupuesto. 

Los puntos Q, P y R representan tres combinaciones de bienes que se encuentran 
dentro de su línea de presupuesto. Cada una de estas combinaciones, se pueden obtener 
con el ingreso limitado con que cuenta el consumidor. 

Si el consumidor se encontrase en Q y decidiera moverse hacia la derecha llegaría a 
una curva de indiferencia más alta, y si siguiera experimentando llegaría hasta P; 
debido a que cada vez que avanza hacia la derecha tocaría una curva de indiferencia 
más alta. Pero si continuara hacia la derecha de P llegaría a una curva de indiferencia 
1rnís baja, lo cual implicaría un menor nivel de satisfacción. Por consiguiente, 
regresaría al punto P, el cual es el punto de equilibrio del consumidor. En donde la 
curva de indiferencia es tangente a la línea de presupuesto. 

Figura 14. 

El c<1uilibrio del consumidor 

V 

> L .. .,, 
~ ·;; 
"' u 

Cantidad de X 

4.11 La curva de ingreso y consumo. 

Un aumento del ingreso desplaza la línea de presupuesto hacia arriba y a la derecha, y 
el desplazamiento es paralelo al suponer que los precios nominales permanecen 
constantes. 
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En la figura 15, la razón de los precios está representada por la pendiente de LM, Ja 
cual es la línea original de presupuesto. 

Cuando el ingreso es LM, el consuri1idor alcanza el equilibrio en el punto P sobre la 
curva de indiferencia 1, consumiendo Ox1 unidades de X. Si el ingreso aumenta hasta el 
nivel representado por L'M', permaneciendo constantes los precios, el consumidor 
pasa a un nuevo equilibrio en el punto Q, sobre la curva de indiferencia 11. Lo mismo 
ocurre, cuando el ingreso pasa al nivel correspondiente a L"M'', en donde el nuevo 
equilibrio se encuentra en el punto R, sobre la curva de indiferencia 111. 

Confom1c el ingreso se modifica, el punto de equilibrio del consumidor también 
cambia. La línea que une los sucesivos puntos de equilibrio es llamadá"."curva de 
ingreso y consun10". 

La cual se puede definir como: 

"La combinación de puntos óptimos de consumo que se producirían si el ingreso se 
incrementara, siempre· que·· los precios nominales y relativos se mantuvieran 
constantcs".30 

Figura IS. 

La curva de ingreso y consumo 

V 

L"" 

><1 X2M ><3 

Ju LEROY Millcr, Rogcr. 1995 ... 0p Cit. Pág. 174. 

Cantidad de X 
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En la figura 16, el precio de X baja de la.cantidad indicada por la pc1~dicntc de la línea 
de presupuesto original, LM, a la cantidad indicada por la pendiente de LM', y 
postcriom1cntc, a la cantidad representada por la pendiente de LM ". 

En la línea de presupuesto original, LM, el consumidor alcanza el equilibrio en el 
punto P sobre la curva de indiferencia l. Al disminuir el precio de X, la línea del 
presupuesto se convierte en LM' y el nuevo equilibrio se obtiene en Q, sobre la curva 
de indiferencia 11. Por t'tltimo, si el precio vuelve a bajar, el equilibrio se encontraría en 
R, sobre la curva de indiferencia 111 y con la línea de presupuesto LM". La línea que 
une estos puntos de equilibrio sucesivos es llamada "curva de precio y consumo". 

Definiendo a la cur\'a de precio y consumo, como: 

"La combinación de óptimas combinaciones de dos mercancías o bienes que el 
consumidor escogería confom1c cambia el precio de éstos mientras que el ingreso 
monetario permanezca constantc". 31 

Figura 16. 

La curva de precio y consumo 

V 

L 

x, Mxz ::a:::. M• M'" 

Cantidad de X 

4.13 Derivación de la cur\'a de dem:mda. 

La curva de demanda del consumidor individual se puede derivar de la curva de precio 
y consumo. 

11 Ídem. Jl{1g. t 75. 
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En el cuadro (a) de la figura 17, cuando el precio de X se representa por la pendiente 
de LM, se adquieren Ox 1 unidades de X. Esto constituye un punto en la gráfica del 
cuadro (b). De igual forma, cuando el precio de X baja al nivel indicado por la 
pendiente de LM', la cantidad comprada aumenta a Ox2 • Este nuevo par de magnitudes 
constituye otro punto que puede ser ilustrado en el cuadro (b). Dibujando todos los 
puntos así obtenidos, y uniéndolos con una línea, se obtiene la curva de demanda del 
consumidor que aparece en el cuadro (b). Su fomm indica el principio de la Ley de la 
demanda. 

Figura 17. 

Derivación de la curva de demanda 

V 
Cuadro (a) 
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V. Metodología. 

En la elaboración de la presente tesis se realizó un examen de la situación de México, 
basado en el Programa Nacional Hidráulico 2001-2006, editado por la Comisión 
Nacional de Agua (CNA); el cual permite analizar la población y sus proyecciones, la 
ubicación geográfica del país, las aguas superficiales y subterráneas, la calidad del 
agua, sus usos, las regiones hidrológico-administrativas y las mesorregiones. 

Se utilizaron también como apoyo, las técnicas de realización de una encuesta de 
opinión. 

Los resultados de la encuesta reflejarán como se encuentra integrado el· mercado de 
agua potable, agua de garrafón y agua embotellada (en presentaciones de 500 mi., 1 
litro y 1 \12 litros); así como, las preferencias de los consumidores y sus hábitos de 
consumo del agua para la Ciudad de México. · 

La realización de la encuesta de opinión se llevó a caboen.:lás 16 delegaciones que 
conforman el Distrito Federal (Álvaro Obrcgón/Aicapotzalco, Benito Juárez, 
Coyoacán, Cuajimalpa, Cuauhtémoc, Gustavo A.'· Madero; Iztacalco, Iztapalapa, 
Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tlalpan, Tláhuac, Vcnustíano 
Carranza y Xochimilco). 

Se integró una muestra de 200 personas, preferentemente amas de casa. Se consideró 
así porque son las amas de casa las principales responsables de llevar a cabo los gastos 
de la economía familiar. Siguiéndose un "Muestreo Aleatorio Simple", cuya 
característica principal es que cada miembro de la población tiene igual probabilidad 
de figurar en la muestra. A su vez, el tamaño de la muestra (200 cuestionarios) 
corresponden a un nivel o grado de confiabilidad estadística del 99.1 % y un error 
muestra! del 5% (ver Anexo 1). 

Mediante dicha encuesta, se conocieron los motivos que tienen para consumir el agua; 
en su opinión, ¿cómo consideran la calidad del agua potable?, los principales usos que 
le dan, la problemática con el abasto de la misma, la forma de ahorrar el agua, ¿cuánto 
pagan bimestralmente por su consumo?, el uso de cisterna en sus domicilios y su 
frecuencia de lavado. Asimismo, los tipos de tinacos existentes en sus casas y el 
periodo de lavado del mismo. Así como, las marcas de filtros de agua que tienen en sus 
hogares. 

En lo que se refiere al agua de garrafón, se investigaron las principales marcas de agua 
de garrafón que conocen, la frecuencia de uso de los garrafones, el tiempo de 
ocupación del agua de garrafón, los principales usos que le dan, los sitios donde 
compran los garrafones, los aspectos principales que consideran al comprar el agua de 
garrafón, su opinión sobre la calidad y precio, el efecto ocasionado por una mejora en 
la calidad del agua potable y las consecuencias de una modificación en su precio. 
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En lo relacionado a las aguas embotelladas, se supo cuáles eran las marcas más 
conocidas por los consumidores, la frecuencia de consumo del agua embotellada, su 
sentir en lo referente a la calidad y precio de las mismas; así como, los aspectos que 
consideraban al comprar una botella de agua, el tipo de presentación que preferían y 
los efectos ocasionados por una modificación en el precio. 

Una vez recabados los datos, se elabora un análisis de la situación actual en la Ciudad 
de México, para posteriormente elaborar las conclusiones derivadas de dicho análisis. 

La construcción del Marco Teórico se basa en las teorías de la demanda; la elasticidad; 
las preferencias del consumidor; la utilidad; las curvas de indiferencia; la Tasa 
Marginal de Sustitución: el ingreso monetario; el equilibrio del consumidor; las curvas 
tanto del ingreso-consumo, así como la de precio-consumo; y la derivación de la curva 
de demanda. 

El Anexo se encuentra integrado por el método utilizado para la determinación del 
tamaño de la muestra y por las Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con la 
reglamentación sanitaria que deben cumplir los sistemas de abastecimiento de agua 
para uso y consumo humano; el muestreo del agua, las especificaciones sanitarias para 
el agua purificada envasada; los limites permisibles de calidad; las prácticas para la 
producción y venta de agua purificada; la vigilancia y evaluación del control de 
calidad del agua; los equipos de tratamiento de tipo doméstico; y los requisitos 
sanitarios de las sustancias germicidas para el tratamiento del agua de tipo doméstico. 

Asimismo, de la Ley General de Salud, en la cuál se habla del control sanitario de 
productos y servicios, haciéndose mención del título noveno que hace referencia a las 
bebidas no alcohólicas, productos para prepararlas y congelados de las mismas. 
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VI. Desarrollo. 

6.1 La 1>oblación en México. 

De acuerdo con los resultados del XII Censo General de Población y Vivienda 2000, 
México tiene una población de 97.4 millones de habitantes. 

Los aníilisis del Consejo Nacional de Población (CONAPO) indican que la. tasa de 
crecimiento poblacional ha disminuido de .. L 7% en ... 1995 'a 1.4% en el 2000. 
Estimíindose, que para el año 202s; Méxicci :'tcndrá'.'26· m·illoncs dé habitantes 
adicionales y que la población seguirá' crécicnda·· hasta' alcanzar un máximo de 
aproximadamente 133 millones en el aÍio .2040;: para: postcriom1ente empezar a 
descender (gráfica 1 ). · · · 

Gráfü~a l. Pobludón y tasa de crecimiento total y naturai (1995-2050) 
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Fucrue: Proyecciones del Consejo Nacional de Población. 

Los estudios de CONAPO, reflejan que los principales polos de atracción para la 
población son las ciudades de México, Guadalajara y Tijuana. 

La población, la actividad económica y las mayores tasas de crecimiento se concentran 
en el centro, norte y noroeste del país, donde la disponibilidad del agua per cápita 
alcanza valores cercanos a los 2,000 ni3/hab/año, valor internacionalmente considerado 
como peligrosamente bajo.32 Esta situación comienza a generar problemas de 
suministro, sobretodo en periodos de sequía. 

'~ El llaneo Mundiul y la Organil'ac1ón de las Naciones Unidas consideran que una dis¡lOnibilidad natural ¡>er cápita de 
menos de 1.000 mJ/ar1o indican una grnn cscasc1. de agua, mientras que menos de 2,000 m1/a1fo refleja un ni\rcl 
peligrosamente bajo en ai1os de escasa prccipit:tción. 

45 

_ TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

!---------======~~~--~~~" 



6.2 Ubicación gcogriífica. 

El 56% del territorio nacional comprende zonas muy áridas, áridas y scmiáridas que 
dominan el norte y áreas del centro del país.' 

El 3 7% es subhúmedo y se presenta. en las _sierras• y .en , las·. planié:ies costeras del 
Pacílico, Golfo de México y el noreste de la.Penínsuládc Yucatán., · 

Las zonas húmedas, con sólo el 7% del territorio, se ~'ncll~~t:~an ;d~nde se inicia el 
ascenso a las sierras y se deposita la humedad del Golfo de· México; además de una 
pequeña porción en la vertiente del Pacífico al extremo sur del país (mapá 1). 

Mapa l. Distribución de climas en el país 

- C.-:ilido hümudo 
- Cálido ~ul1hU111.rJo 
- 1&1nplado l\Ulnwdo 
~ Tornplado GubhUmodo 
~Saco 
1 1 Muyeoco 

fucmc: COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. Programa Nacional llillrau!ico 2001·200<i. 1-. Ed1c1ón. Méidco. Octubre 
del 2001. 121>pp. 

En lo referente a la temporalidad, el régimen de lluvias de verano cubre el 66% de su 
superficie. El intermedio, cubre el 31 % y corresponde a la frontera norte del país y a 
las zonas de mayor precipitación en el trópico mexicano. Sólo el 3% de la superficie 
continental tiene régimen de lluvias de invierno en la vertiente del Pacífico de la 
Península de Baja California. 

De los 772 mm de lluvia que en promedio ocurren anualmente en el territorio, el 67% 
acontece de junio a septiembre, lo que dificulta su aprovechamiento (mapa 2). 
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Mapa 2. Precipitación media anual promedio (1941-2000) 
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Fuc:111c: COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. Programa Nacional llidr.iulico 2001-200<i. 1•. Edición. México. Octubre 
del 2001. 12') pp. 

6.3 Aguas su11erficiales. 

El escurrimiento natural promedio anual es de 397 km3 y la infracstrnctura hidráulica 
proporciona una capaeídad de almacenamiento del orden de 150 km3

• · 

A lo largo del territorio se desarrollan .11,600 kilómetros de litoral, 1.5. millones de 
hectáreas de lagunas co:¡_tera:s, 0 Y,~2.5J .. ·1Tiillones de hectáreas de cuerpos de agua 
interiores. 

En la Península de Baja Californiá,norte de Sonora y la Mesa del Norte existen zonas 
áridas en donde no hay escurri1nienios superficiales. . 

En la vertiente del ~ol~~:</\} eJ. resto del Pacífico existen .. zonas donde el 
escurrimiento es alto y el drenaje natúral es insuficiente, por lo cual cori frecuencia se 
presentan inundaciones. 

6.4 Aguas subterráneas. 
,. . " 

La recarga de los acuíferos se estima de .75. knl3/año, 'de los cuales· se calculan 
aprovechamientos por 28 km3/año. 

Aproximadamente el 66% del agua subterránea extraída se destina al riego de una 
tercera parte de la superficie total regada; siendo de gran importancia para la 
producción agrícola. 
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El 70% del volumen del agua que se suministra a las Cilidadcs provicn~ del subsuelo, 
con lo que se abastecen aproximadamente 75 millones de p·crsonas (55 millóncs de los 
mayores centros urbanos y 20 millones del medio rural). .·· · · · ··· · · 

La presión sobre los acuíferos se rcincrcmcnta debido a qu~;· además de la cxtra'cción 
excesiva, los volúmenes de infiltración se reducen como resultado de la pérdida de 
zonas de recarga, a consecuencia de la deforestación ·y los cambios de uso del sucio. 

La sobrccxplotación de los acuíferos ha generado diversos efectos perjudiciales, entre 
los cuales se encuentra el grave impacto ecológico irreversible de las primeras décadas 
de sobreexplotación, que se traduce en el agotamiento de manantiales, en la 
desaparición de los lagos, en la reducción de los caudales base de los ríos, en la 
eliminación de la vegetación nativa y en la pérdida de ecosistemas. 

Asimismo, el deterioro de la calidad del agua de numerosos acuíferos, se debe, 
principalmente, por intrusión salina y migración de agua fósil de mala calidad. 

6.5 La calidad del agua. 

Para conocer el comportamiento de la calidad de las aguas superficiales, la Comisión 
Nacional del Agua (CNA) lleva a cabo el monitorco a través de la Red Nacional de 
Moniton:o Je Calidad Jd Agua (RNMCA). Las "slacion"s Je: moniloreo Je lu red se 
encuentran principalmente en los cuerpos de agua que presentan mayor contaminación, 
así como en sistemas acuáticos superficiales o cpicontincntales, la zona costera y las 
aguas subtcrrímeas. 

La red primaria cuenta con 403 estaciones permanentes, de las cuales 215 se ubican en 
cuerpos de agua superficiales, 45 en zonas costeras y 143 en acuíferos; asimismo, hay 
244 estaciones semi fijas o móviles de la red secundaria, de las cuales se ubican 227 en 
aguas superficiales y 17 en aguas costeras. 

Para determinar el grado de contaminación de un cuerpo de agua se emplea el Índice. 
de Calidad del Agua (ICA), el cual es el valor en una escala de 0% a 100% (un mayor 
valor de ICA indica una mejor calidad del agua). 

De acuerdo con la evaluación de la calidad del agua para el periodo 1974-2000, se 
pudieron observar los siguientes resultados: 

El 5% de los cuerpos de agua presentan excelente calidad, lo que los hace aptos para 
cualquier uso; sin embargo, para el abastecimiento y consumo se requiere el 
tratamiento de potabilización o al menos la desinfección, para asegurar la calidad 
bacteriológica y el cumplimiento de la nom1atividad en materia de agua potable. 

El 22% muestra una calidad aceptable; en el caso de fuentes de abastecimiento, se 
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requenrm una planta' con tratamiento convencional, y en el resto de los usos del agua, 
la calidad es apta y satisfactoria. 

El 49% resultó poco contaminado, en caso de utilizarse cémio .·fuente · de· 
abastecimiento, requeriría de un tratamiento avanzado; como uso recreativo; es apta 
cuando no se tiene contacto directo; para la acuacultura es apta en 'general y se 
considera adecuada para la mayoría de los usos industriales; así como; para riego de 
cualquier cultivo (excepto hortalizas). 

El 24% está contaminado o altamente contaminado, lo que impide su utilización 
directa en cualquier actividad. 

1 

6.6 Usos del agua. 

GrAnca l. Calidad de hn aa:ua' !liu1.crOcl11lr'li naclunalc' l 

1-01?.;~1~-;;1~ ---·--- .. 

1 

•Aceptable 
O Poco contaminado 

L_~1unad~-~~~"__J 1 

f'ucnlc: COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. Progra111¡1 Nacional flidráuljco 200l-200Ct. t•. Edición. 
~léxico. Octubre del 2001. 1211 pp. 

Grúflcu J. 1-:"'tracciones brutas drl agua tfo los 11rhu:l¡1alH usos 

-· Aur1coltt • PUbhCO _, Industria _,Pecuario 

En el año 2000 se extrajeron de los 
ríos, lagos y acuíferos del país 72 
km3 para los principales usos 
consuntivos. 

El uso consuntivo predominante en 
el país es el agrícola, ya que 
representa el 78% de la extracción, 
seguido por el uso público urbano 
con el 12%. 

Fuente: COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. Programa Nncional Ujdn\u!ico 20111-200<1. 1•. Edición. México. Octubre del 2001. 
121Jpp. 

Por otro lado, en las . hi:drocléctricas (uso no consuntivo) se empicaron 
aproximadamente 143 km3 de agua en el 2000. 
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6. 7 ll.egiones hidrológico-administrativas. 

Para un mejor aprovechamiento y preservación del agua en el país, la CNA desarrollo -
un proceso de plancación, en el cual se promueve la participación de los-usuarios y_sc 
plantea un manejo del agua por cuencas hidrológicas. 

Estableciéndose 13 regiones hidrológico-administrativas conforn1adas por una cuenca 
o un conjunto de ellas con características hidrológicas similares entre sí, que facilitarán 
la aplicación de planes y programas de desarrollo. 

A) Región l. Península de Baja California. 

Se ubica en el noroeste de México. tiene una superficie de 149,000 km2
, 8% del 

territorio nacional. Comprende la totalidad de Baja California y Baja California Sur, 
con cinco municipios cada uno, y la parte correspondiente a la superficie del distrito de 
riego 014 en el municipio de San Luis Río Colorado en Sonora. La región se divide en 
dos subregiones: Baja California con 70,000 km2 y Baja California Sur con 79,000 
kni2. 

B) Región 11. Noroeste. 

Tiene una superficie <le 216,000 km2
, 10.8% del territorio nacional. Casi el 90% de 

dicha superficie corresponde al estado de Sonora con 72 municipios y el resto al de 
Chihuahua con 7. 

C) Región 111. Pacífico Norte. 

La superficie de la región es de alrededor de 150,000 km2 que corresponde 
aproximadamente al 8% de la superficie nacional. Incluye la totalidad del estado de 
Sinaloa y porciones de los estados de Durango, Chihuahua, Nayarit y Zacatccas; 
comprende 13 cuencas desde la del río Fuerte hasta la del San Pedro, las cuales se 
agrupan en cinco subrcgiones: Norte, Centro Norte, Centro Sur, Tuxpan y Guadiana. 

D) Región 1 V. Balsas. 

Se encuentra conformada por dos grandes provincias fisiográficas: la Sierra Madre del 
Sur y el Eje Neovolcánico. Abarca 119,000 km2

, 6 % del territorio nacional, e incluye 
al estado de Morelos y parcialmente a Tlaxcala, Puebla, México, Oaxaca, Guerrero, 
Michoacún y Jalisco con un total de 421 municipios. 

Se encuentra delimitado en 3 subregioncs: Alto Balsas, con 52,000 km2
; Medio Balsas, 

31,000 km2 y Tepalcatepec, 36,000 km2
• Las cuales están integradas por 12 cuencas 

cuyas corrientes son afluentes del río Balsas, así como por 3 cuencas ubicadas en las 
subregiones Alto Balsas: Libres-Oriental, y Tepaleatepec: Paracho-Nahuatzén y L. 

so 



Zirnhuén. 

E) Región V. Pacífico Sur. 

Tiene una superficie de 80,000 km2
, se integra con 357 municipios de los estados de 

Omrnca y Guerrero, que abarcan 65 y 35% de la superficie regional. Comprende 6 
subregioncs: Costa Grande, Costa Chica, Río Verde, Costa de Oaxaca, Tehuantcpcc y 
Complejo Lagunar; las cuales se agrupan a 23 cuencas, sus escurrimientos se producen· 
desde el parte aguas definido por las Sierras Madre Occidental y Norte de Oaxaea, 
hasta las costas de dichos estados en el Océano Pacífico. 

F) Región VI. Río Hravo. 

Con 377,000 km2 del territorio nacional es la más extensa del país, 19%. Abarca casi la 
mitad de la superficie de la cuenca del río Bravo, que es compartida con los Estados 
Unidos de América (EUA). 

G) Región VII. Cuencas Centrales del Norte. 

Abarca una cxtensióh de 206,000 km2
, el 10% del territorio nacional. Se encuentra 

conformada por 83 municipios pertenecientes a los estados de Durango, Zacatccas, 
Coahuila. San Luis Potosí, Nuevo León y Tamaulipas. Siendo dividida en S 
subregioncs: Mapimí, Nazas, Aguanaval, Comarca Lagunera-Parras y El Salado. 

1-1) Región VI 11. Lcrma-Santiago-Pacífico. 

Se ubica en el centro-poniente de la República Mexicana. Está conformada por los 
estados de Colima, Aguascalicntcs, Nayarit, Qucrétaro, México, Jalisco, Guanajuato, 
Michoacán y Zacatccas que en conjunto incluyen 326 municipios. Destacando los 
últimos cuatro estados ya que abarcan el 82% de la superficie regional. La región 
comprende las cuencas de los rios Lcmia y Santiago; así como, una porción importante 
de la costa del Océano Pacifico correspondiente a los estados de Jalisco y Michoacán. 
La superficie total de la región es de 192,000 km2

• 

1) Región IX. Golfo Norte. 

Abarca una superficie de 127,000 km2
, que representa el 6.5% del territorio nacional y 

cstú confommda por 154 municipios· de 8 entidades federativas: 40 del estado de 
Hidalgo, 36 de.San Luis Potosí, 30 de Tamaulipas, 23 de Vcracruz, 14 de Qucrétaro, 5 
de Guanajuato, 5 del Estado de México y 1 de Nuevo León. 
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.J) Región X. Golfo Centro. 

Es la segunda región a nivel nacional superada por la Región XI Frontera Sur._ Cubre 
una extensión de 105,000 km2 (5% del territorio nacional). Se integra de 443 
municipios: 187 de Vcracruz, 161 de Oaxaea, 90 de Puebla y 5 de Hidalgo. 

K) Región XI. Frontera Sur. 

Se encuentra confonnada por los estados de Chiapas y Tabasco, así como pequeñas 
áreas de Campeche y Oaxaca. Cuenta con una superficie de 102,000 km2 (5% del 
territorio nacional). Se divide en ocho subrcgioncs: Costa de Chiapas, Alto Grijalva, 
Bajo Grijalva-Sierra, Bajo Grijalva-Planicic, Medio Grijalva, Usumacinta, Lacantún
Chixoy y Tonalá-Coatzacoalcos. 

L) l~egión XII. Península de Vucatán. 

La región abarca una superficie de aproximadamente 139,000 km2
• Se divide en 3 

subrcgiones: Peninsular Oriente, que abarca los estados de Yucatán y Quintana Roo; 
Peninsular Poniente, que comprende la mayor parte del estado de Campeche con 
excepción de los municipios de Carmen, Escárccga, Candelaria y Palizada (este último 
fomm parte de la Región XI) y la subregión Candelaria, que incluye una porción 
menor del estado de Campeche. 

M) Región XIII. Valle de México. 

Ocupa una superficie de 16,000 km2 (menos del 1 % del territorio nacional). Se ubica 
en la cuenca alta del río Pánuco, está fonnada por 2 subregioncs: Valle de México y 
Tula. Incluye al Distrito Federal, 56 municipios del Estado de México, 39 de Hidalgo y 
4 de Tlaxcala. 

6.8 Mesorregiones. 

En el Plan Nacfonal de' Desarrollo 2001-2006 (PND), se plantea el interés particular de 
superar_ las desiguátdádes entre regiones. Estableciéndose un sistema de planeación 
J?ara el desarrollo _regional, )'un nuevo marco de relaciones intergubcmamentalcs. 

. . . . . . . . 
. . '• . - ~ 

Definiéndose las siguic11tes 5 mesorrcgiones: 

1.- Sur-Sureste. Incluye a las Regiones XII Península de Yucatán, XI Frontera Sur, V 
Pacífico Sur, la mayor parte de la X Golfo Centro y una porción de la 
IV Balsas y IX Golfo Norte. 

2.- Centro-Occidente. Comprende la Región VIII Lcnnn-Santiago-Pacífico, porciones 
de la VII Cuencas_ C~ntrales del Norte, IX Golfo Norte, IV 
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Balsas y una pequeña porción de la 111 Pacífico Norte. 

3.- Centro. Abarca la· Región XIII Valle de México, una porción de la IV Balsas, IX 
Golfo Norte, X Golfo Centro y VIII Lcrma-Santirigo-Pacifico. 

. "• 

4.- Noreste. Contiene la Región VI Río Bravo, parte de la IX Golfo Nórtd, VII C~cncas 
Centrales del Norte y 111 Pacifico Norte, y una pequeña· poréión de la 11 
Noroeste. 

5.- Noroeste. Envuelve la Región I Península de Baja California y la mayor parte de la 
11 Noroeste y 111 Pacífico Norte. 

La relación entre las mcsorregioncs y las regiones hidrológico-administrativas se 
muestran en el siguiente mapa. 

Mapa 3. Mesorregiones y regiones hidrológico-administrativas 
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Fm:ntc: COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. Programa Nacjonal lljdr.iy!ico 200!-200C. 1•. EJ1c1ón. MCxico. Octubre del 2001. 
121J pp 
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6.9 ltealización del consenso en las delegaciones de la Ciudad de México. 

Se realiza un consenso en la Ciudad de México para conocer cuáles son las 
preferencias, usos y problemática a que se enfrentan los consumidores del agua 
potable, del agua de garrafón y del agua embotellada. 

El consenso se elaboró con 200 mujeres, las cuales en su mayoría eran amas de casa; 
debido a que son ellas las que mejor conocen las necesidades de consumo del agua que· 
tienen en sus respectivos domicilios. 

!

¡---Granea 4.Uhlrlhucl6n dr la mur,lra On•I 

Al••ro 
Xochlmllco Obr•gón 

V•nu•tl•no l"I. 1% Asc•polulco 

.. ~~; 1% 

Tlalp•n , .. 
Miipa Alta ... 

CoyoacM . .. 
Cu•Jhnalpa . .. 

1 C.'• IU•~~apa 1¿147 .. ~it.u ,.,, ~".:'" 

'-----·-------------·-------~ 

fui:nlc: Elahoración propia, febrero del 2003. 

Dicho consenso fue efectuado en las 
16 delegaciones que integran a la 
Ciudad de México, resultando el 
siguiente porcentaje de participación: 
Álvaro Obregón (6%), Azcapotzalco 
(6%), Benito Juárez (6%), Coyoacán 
(6%), Cuajimalpa (6%), Cuauhtémoc 
(6%), Gustavo A. Madero (6%), 
Iztacalco (7%), Iztapalapa (7%), 
Magdalena Contreras (6%), Miguel 
Hidalgo (7%), Milpa Alta (6%), 
Tlalpan (7%), Tláhuac (6%), 
Vcnustiano Carranza (6%) y 
Xochimilco (6%). 

6.10 Nivel de estudios de las amas de casa encuestadas. 

En la gráfica 5, podemos observar los niveles de estudios promedio de las amas de 
casa que fueron encuestadas; el 30.5% de la muestra mencionó tener un nivel de 
estudios de secundaria, el 23.0% de bachillerato o preparatoria. Un 21.5% indicó tener 
carrera comercial o técnica, el 15.0% de licenciatura y un 10.0% la primaria. 

··-------··· -------------·----------------------, 

Jo.se;. 

l~ucntc: Elahnracu'm propia, Fchrcro del 200J 

<trAnca S. Nh·el de uludlos 
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Prumria 
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6.11 Edad de las personas encuestadas. 

El AJ.O % de las personas encuestadas oscilan entre los 31 y 40 años de edad; un 
24.0% flucttmn entre los 41 y 50 años; el 20.5% entre los 20 y 30 años; un 10.0% 
entre los 51 y 60 años; y un 2.5% comentan tener de 61 a 70 años (gráfica 6). 

1 

¡ 

Gráfica 6. :
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F'ucntc: Elahntación propia. Fchrcro del 200J. 

6.12 El consumo del agua y sus 1>rincipalcs motivos. 

De las p-.ú·sunas 4w.; fueron ctu..:uc.;slaJas, luJas 1nanifcslaro11 yu(,,! cu11sun1ían agua, 
haciendo mención de los motivos que tcnian para tomar este vital líquido. 

El 33.5% señaló que por saludable, el 22.So/o comentó que es necesaria para el cuerpo, 
el 15.0% respondió que es indispensable para vivir, el 6.5% indicó que mitigaba su 
sed, el 6.0% manifCstó que por gusto, el 4.0% mencionó que para hidratarse, el 3.0% 
que es vital para el ser humano y nutritiva; el 2.5% nombró que es benéfica y que 
limpia el organismo; el 1.0% dijo que por costumbre; y el 0.5% la toma por 
recomendación de su médico. 

Cuadro l. 
l\lotivos por los que se consume el agua 

Co11cc1••0 l"rccucnclu 1•orcc111ujc 

Es Sl\ludnblc 67 33.S'X• 

Ncccsuriu ,,uru el cuerpo 45 :?2.s•x. 

Es indi.spcnsnblc pu1·n vivi1· 30 15.0'V.o 

Miligu In sed 13 r..s•x, 
Les gtL..¡tn 12 6.0•Y,, 

Pnrn h id1-nt nrsc H °"'·O'Y., 

Es vitnl puru el ser hu1nuno e, 3.u•x, 
Es 11 ut rit ivu 

Es bcnCficu 5 :?.s•v.. 
1-in"lpln el orgunis111n 5 2.s•x, 
Pur costt111"lh1·c 2 1.o•v.. 
Por rccn111c11dució11 del 111édicu 

TOTAL 200 IOlLO'Y., 

t=ucnlc: Elaboración propia. Febrero del 003. 
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6.13 El consumo de agua hervida. 

-------------------
1 Gráfica 7. Porcontaje do porsonas quo 

1 

consuman agua horvlda ¡~~ 
~2.0'Yo IOSI 

, ~!•No 
[_ ___ - ~.0% -------- ----------~--_J 

El 68.0% de las personas que se 
encuestaron informan que no_ consumen 
el agua hervida y el 32.0% si la 
consumen. 

Fucmc: El;ahornción J1ropi:1, Febrero 1lcl 200) 

En el cuadro 2(a) se observa que el principal motivo por el cual consumen el agua 
hervida las personas es porque, en su opinión, mata a los microbios (46.9%), el 
siguiente es porque la consideran saludable (31.3%), otro es para prevenir 
enfermedades ( 14.1 %); y los demás son: para tomar café, por ser más económico, 
cuando no pasa el repartidor, por tradición y cuando lo consideran necesario ( 1 .6% 
respectivamente). 

Cuadro 2(a). 
El consumo del agua hen•lda 

Cn11C'-'l'l_l•_• ____ _,,_•_'_rc_·_c_u_c_·•-•_c_h_•...__1_••_•_r_c_c_n_1_,_,j_c_• -O 

M ntn los 1nicrohios 30 46.9'V.• 
Es nu\s suludublc "------ll---'---;2'"'0,.__-t---=3-=1'°'."°3°"ov."" .. '---i 

1-"urn -,1·cvcnir cnfCr1ncdudcs 9 14. l•v.. 
run1 tunt:.u can~ ~===~-11---~,---t---=1'"".-=c;'°'·'°'~,f-=,--i 

J?:s 1111\s ccnnón"licn ___ .,..-,--11---~--+---~: ~'-'~~~~. :~:--i 
~c.~;•:l;:~;li•:~:-,',~ usu cJ_,_-..,_p_,_ .. _-,_;<_l_n_r_,,_ _____ +----.. -li-l'V.-,-, --1 

C.~uundo es ncccsur·ic.-.. 1 1 .6o/c1 
TC>TA l,-_------t----:li,-4:---t---:l-:O:cO:c-:.O'°'•'"v.,:---t 

Fuente: Elaboración prop-ia-.-F-c-br_c_ro_d_c_l_2~00~3-.-----~-------

En el cuadro 2(b) podemos ver que la principal causa de no consumir el agua hervida 
es que las personas toman agua de garrafón (57.4%), otro motivo es por su mal sabor 
(31.6%), porque no les gusta (3. 7%), por no considerarla confiable (2.9%), porque la 
desinfectan con golas (2.2%); o bien, porque tiene mal olor, no mata las bacterias o no 
tienen tiempo para hervirla (0.7% rcspcctivamcnlc). 

Cuadro 2(b). 
El consumo del agua hcn•ida 

1------C~-'--~"~"'-"~··~·i"~'~''-•-----t-=-''~r~c~c~·~·~c-=•~·~c~l~H-+--"'-"'~'~'·-=•~··~··~·-=•~"~j~c'-•-I 
·1~~11-.u ... le i,tu1·ruf"ó11 

·r iuo~ nlul sul"K-,1· 

1-n ... 1csi1"1 r·cct "'' c.-.on 
·riene n1ul .. .,h,.1· 

=".7•v.. 
2.•..1•v.. 
2.2•v., 

N•1 11-..ut 11 lus 1 .. uct c1·iu'-'s~-~-~~-+---'-----+--~-',',-'-"'----1 
N•-, t icnc t ic1111 .. c.1 J"'>Ut-=·''-' -=''-' •=c"•o...·v'-"h-"·1-"n-+---'-----+---º=-· 7"'-'•v.-" .. '----1 
'---~~--=·•_·c~>o...-~'--="-~L'--~-~~~'---'~~---"'---'-"-"~~~-~ 

Fucnlc: Elaboración propia, Febrero del 2003. 
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6.14 La calidad del agua potable. 

En cuanto a la calidad del agua potable, la 
encuesta realizada a las amas de casa arrojó 
los siguientes resultados: el 60.5% de las 
personas consideró la calidad del agua 
potable de mala calidad, el 31.0% de regular 
calidad, y el 8.5% de buena calidad. 

Fuclllc: Elahrn.u:11i11 pru¡u;i. Fchrcto del 2003. 

Los motivos del porqué las personas piensan que la calidad del agua potable es mala, 
son los siguientes; que sale sucia el agua (90.1 %), que llega a salir contaminada (6.6%) 
y que en realidad no existe la potabilización (3.3%). 

Cuadro J(a). 
I\.1otivos por los que se considera mala la calidad del agua J>otablc 

Concc to Frecuencia Porccnta"c 
Sale sucia 109 90.l'X, 
Sale contu111inada 8 6.61Yu 
No ha tabili7..ación 4 

TOTAL 121 100.0o/o 
Fuente: Elaboración propia, Febrero del 2003. 

Los motivos por los cuales la calidad del agua potable es considerada como regular, 
son los siguientes: tiene microbios ( 19.4%), viene con tierra ( 19.4%), sale sucia 
(16.1%), en ocasiones tiene un sabor a cloro (14.5%), sale de color amarillento 
(11.3%), aparentemente es buena (6.5%), la consideran supuestamente purificada 
(4.8%), no es muy confiable su calidad (4.8%) y porque sirve para lavar (3.2%). 

Cuadro J(b). 
l\loth·os por los <¡uc se considera regular la calidad del agua potable 

Concc >lo li'rccucncht Porccuta e 
pricnc n1icrobios 12 19.41V.. 

Viene con tierra 12 19.4'V.. 
Sulc suci<.1 10 16. l'V.1 
En ocasiones sube a cloro 9 14 . .S'Vc> 
Sulc con un color unutrillcnto 7 11.31Yc. 
A lnrcnlcrncntc es bucnn 4 6.S1Y., 
Estn urificnda su lucstarncntc 3 4.S'V., 

3 4.8'Yc. 
2 3.21V.. 

TOTAL 62 100.o•v., 
Fuente: Elaboración propia, Febrero del 2003. 
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Las personas que piensan que la calidad del agua potable es buena, se debe a que la 
consideran limpia (70.6%), a que no les sale rebotada (23.5%) y que tiene un agradable 
sabor (5.9%). 

Cuadro J(c). 
Moli\'Os por los que se considera buena a la calidad del agua potable 

Concc >lo l""rccucncin PorccntH e 
Es lim iu 12 • 70.6o/., 
No sn lc rcbotudu 4 23. So/.1 
Tiene un u •rudublc sul>or 1 s.9cy., 

Fuente: Elaboración propia, Febrero del 2003. 

6.15 Princi1iales usos del agua potable. 

Dentro de los principales usos que se le da al agua potable, figuran los siguientes: el 
lavado de ropa y trastes (40.0%), el asco personal (25.0%), la limpieza del hogar 
(21.0%), la elaboración de alimentos (8.0%), el servicio en general (4.5%) y para beber 
(1.5%). 

Cuadro 4. 
Principales usos del agua potable 

Ccutcc -. •• 

so 2s.o•v., 
42 21.o•v.. 

Elnbon1ció11 ele nlin~ntos x.o•v., 
Servicie') en •cncrul 4.S•Y,, 

Pnrn bchcr 1 .s•v., 
200 100.o•v., 

Fuente: Elaboración propia, Febrero del 2003. 

6.16 La problem:ítica en el abasto del agua potable. 

En cuanto a la problemática que tienen las personas en relación con el abasto del agua 
potable, la mayor parte respondió que no tienen ningún problema; también 
mencionaron que nunca les hace falta (86.8%), que hay la suficiente cantidad de agua 
(7.9%), que tienen cisternas (4.0%), que cuentan con bombas de presión (0.7%) y 
algunos otros que tienen buena presión (0.7%). 

Cuadro S(a). 
l\loth•os de no tener problcmns con el abasto del agua 11otublc 

IO'rcc11c11clu 1•n1•cc111u e 

Nuncu llallu 131 R6.K'V., 
l~N sut1cicntc 12 7.9•Y,, 
~ri~nen ci.~tcrnl• 

~14 icnc bon-.l:>u 0.7•v.. 
~ricnc hucnu "lrt:s io.~n (). 7•Y,, 

151 1 Q(.).O'V., 

Fuente: Elaboración propia, Febrero del 2003. 
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Las personas que tienen pr~blema·~ '~on .el abas~o del agua potable comentan que 
cuando eso les sucede, apartan en cubetas o botes (61.2%), la acarrean (8.2%) o la 
compran a las pipas de agua (6.1 %). Algunas personas consideran que falta mucho el 
agua (14.3%) y, otras, consideran que en ocasiones escasea poco (10.2%). 

Cuadro S(b). 
Problemática con el abasto del agua 1>otablc 

Concc to Frecuencia rorccnta e 
Se n arta en cubetas o botes 30 61.2'X• 
Falla 111ucho 
Escasea oca 5 10.2% 
Se acarren 4 
Con1 ra el a rua en as 3 6. 1 o/.1 

TOTAL 49 100.0o/t, 
Fuente: Elaboración propia. Febrero del 2003. 

6.17 Problenms nuís frecuentes con el agua potable. 

Gráfica 9. l'rohlemas con el a~ua potable 
Al mencionar los problemas 
que frecuentemente ocurren 
con el agua potahle revelan 
que principalmente sale sucia 
(50%) y que existe escasez 
(15.5%). Por otra parte hacen 

45.0'%· 

40.0% 

35 O'Vt.1 

.s.;leMJt."1.1 
a ":lm~oUno 
a l:!ttil c11nl011111n.id.1 
a Tiene mill olor 

1.09/. 

a r1cm.•111.il i.abnt 
C ( lene pu~·a IHe!>lllll 
a S.1le de colur amarillcnlu 

referencia al mal sabor 
(6.0%), a que está 
contaminada (5.5%), a la poca 
presión que tiene (4.0%), al 
mal olor (4.0%), sale de color 
amarillento (2.0%), a que 
contiene tierra ( 1.0%), es cara 
( 1.0%) y una parte de los 
encuestados comenta que no 
ha tenido problemas con el 
agua potable ( 11.0%). 

• So.lle con 11e1 ra 

Cl:!'ol.·.1~1 --j 
____ !:I_'..:."-~ª~~-- --· 

Fuente: Elahmac1ón propia. Fchrcro llcl 2003. 
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6.18 El ahorro del agua polable. 

Con .. respecto al ahorro del agua potable, el 97.5% de las personas encuestadas 
mcrícionó que procuran ahorrar el agua, mientras que un 2.5% comenta que no. ------------]] Aneo ID. ~.s~:"" drl ª""ª O"•lahl~r 

.., aSI ·.;' .. ¡¡.~"~"> 

.,.., 
97.5% --

----------~----

Fucnlc: Elaboración propia, Fchrcro del 2003. 

A continuación se mencionan las fomms de ahorro de agua que las amas de casa 
realizan: el 57.4% de las encuestadas tratan de no desperdiciarla, el 29.7% reutiliza el 
agua sucia, el 7. 7% tiene la precaución de cerrar bien las llaves, el 4.1 % checa con 
frecuencia sus tuberías para no tener fugas y el 1.0% aprovechan el agua de lluvia para 
utilizarla en su quehacer. 

Cuatlro 6(a). 
l\lélodos para el ahorro del agua potable 

Frecuencia Porccnta"c 
No se des 112 57.4% 

58 29.7% 
ua abiertas 15 7.7% 

Manteniendo la tubería sin fugas 8 4.1% 
A rovechan el a •ua de lluvia ara utilizarla 2 1.0% 

TOTAL 195 100.0% 
Fuente: Elaboración prOl>Íil, Febrero del 2003. 

Del 2.5% de las personas que no ahorran agua, el 80.0% piensa que hay suficiente 
agua y el 20.0% comenta que no la ahorran, porque no disponen de tiempo suficiente 
para hacerlo. 

Cuatlro 6(b). 
Ahorro del 11gua 1>olablc 

Frecuencia Porccnta"e 
4 80.0% 

20.0% 
TOTAL 5 I00.0% 

Fuente: Elabor&1c1ón proprn, Febrero tlcl 2003. 
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6.19 Ei 1u1go bin1estral del. aga;a potable'. 

Con respect; al pago ·del agua potable bimestralmente, la encuesta arrojó los siguientes 
resultados: el' 28.5% .realiza im' pago de entre $51.00 a $100.00, el 26.0% paga de 
$1 º·ººa sso.go y el 15.5% de $1o1.00 a $150.00. 

Cuadro 7. 
Pago bimestral por consumo del agua potable 

Concento li"rccucncin l._01·ccntnle 
De $1 0.00 u $50.00 52 26.0'X. 
De $51.00 u $100.00 57 28.S'X• 
De $101.00 a $150.00 31 l 5.5o/c) 
De $15 1 .00 a $200.00 19 9.5'X, 
De $201.00 a $250.00 5 2.5'X• 
De $251.CK> a $300.00 13 6.5"/.~ 

De $30 1 .00 a $350.00 O.S'X• 
De $35 1 .00 a $400.00 4 2.0'X. 
No suben cuánto nauan 18 9.01Yu 

TOTAL 200 100.0'X. 

Fuente: Elaboración propia, Febrero del 2003. 

6.20 El uso de cisterna en los domicilios. 

El 55.0'Yo de las amas de casa encuestadas comentan que no tienen cisterna en su casa, 
mientras que el 45.0% responden que sí cuentan con ella. 

Gránca 11. F;I uso de cisterna 

1 55.0% 

45.0% 
~~~ 
•No¡ 

L ____ _ 
Fucmc: Elabor.u:1ón propia, febrero dd 2003. 
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Los principales motivos por los. cuales. no cuentan con· cistcma en sus casas son: 
porque piensan que no la necesitan (47.3%), no cúcillán con el espacio suficiente para 
construirla (31.8%), tienen tinacos' (5.5%)y el lugar: donde viven es rentado (5.5%). 
Otros motivos de menor relevancia se muestran en el siguiente cuadro. 

Cuadro S(a). 
I\loU\•os 1mr los cuales las personas no cucnlan con cisterna 

Conccuto Frecuencia Porccntnic 
No la necesitan 52 47.3'Vo 
No hay espacio suficiente 35 3 t.S<Yu 

Tienen tinacos 6 S.So/.1 
El lul!ar es rentado 6 
Nu tienen dinero nara construirla 5 4.So/o 
Nunca falta el agua 2 1.8% 
Por ser ncliurosn oara los niilos 2 1.8% 
Viven en una vecindad 2 1.8% 

TOTAL 110 100.0% 
Fuente: Elaboración propia. Febrero del 2003. 

6.21 Frecuencia de la\'ado de la cisterna. 

Al referirse a la frecuencia con la que lavan la cistcma; las. personas que cuentan con 
ella comentaron lo siguiente: un 38.9% la lavan·d()svc~esal año, el 27.8% una vez al 
año, el 11.1 % cuatro veces por año y el IO~O%'·u'ná· vez al mes; entre otras respuestas 
que se muestran en el siguiente cuadro. 

Cuadro S(b). 
•·rccucncia de lavado de cisterna 

Concepto Frecuencia 
Una vez al 111cs 9 
Una vez a 1 año 25 
Dos veces al año 35 
1"'"rcs veces al año 4 
Cuatro veces al at"\o 10 
Nunca es lavada 7 

TOTAL 90 
Fuente: Elal>onlc1ón propia. Febrero del 2003. 

J>orccnta.ic 
10.0o/u 
27.8% 
38.9% 

11.1% 

100.0'X, 
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6.22 Tipos de tinacos. 

Gráfica J 2. Tipo de llnaco 

49.7o/,, 

En relación con el tipo de tinaco con que 
cuentan en sus casas, el 50.3% de las 
amas de casa mencionan que tienen 
tinacos de PVC y el 49.7% comenta que 
en sus casas los tinacos son de asbesto. 

i:ucntc: Elahurac1ón propia. Fchrcro del 2003. 

6.23 Frecuencia de la••ado del tinaco. 

La frecuencia con que llegan a lavar su tinaco fue la siguiente: el 33.0% lo lava cada 
seis meses; el 29.0%, una vez al año; el 17.5%, cuatro veces al año y el 14.5%, nunca 
lo lava. En el siguiente cuadro se podrán observar otras frecuencias de lavado. 

Cuadro 9. 
Frecuencia de la\•ado del linaco 

Concc to Frecuencia Porccnta e 
Cada seis 111escs 66 33.QIYo 

Una vez al afio 58 29.0o/o 

Tres veces al ai1o 7 3.5'Yo 
Cuatro veces al ai'ao 35 17.5'X1 
Cada dos af\os 5 2.5% 
Nunca 29 14.So/t, 

TOTAL 200 100.0% 
Fuente: Elaboración propia, Febrero del 2003. 

6.24 Marcas de filtros de agua. 

La ocupación de filtros de agua en la Ciudad de México es poca ya que el 92.5% de las 
personas encuestadas mencionan que no los ocupan; mientras que un 7.5% sí cuentan 
con ellos. 

Griinca 13. Ocu1•acló11 de fillros de agua 
1.sv. 

fuente: Elaboración propia. Fehrcro del 2003. 
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Las personas que cuentan con un filtro de agua, comentan que Ju marca que prefieren 
es TURMIX (53.3%). Otras personas no recuerdan la marca (33.3%) y el resto 
mencionaron la NKS ( 13.3%). 

Cuadro 10. 
i\larcas de nitros de agua ocupadas en la Ciudad de l\1éxico 

Conce•,.lo 1.-rccucnclH Porccnlulc 
,~URMIX 8 53.3'.Yci 
No rccucrdnn la n'lurcu S 33.3'!/i, 
NKS 2 13.3'Y.. 

TOTAL 15 100.ocv., 
Fuente: Elaboración propia, Febrero del 2003. 

6.25 Princi1mles marcas del agua de garrafón. 

En cuanto a las principales marcas de agua de garrafón más conocidas por las amas de 
casa encuestadas, figura en primer lugar "Electropura" con un 98.0%, en segundo 
lugar "Bonafont" con un 29.5% y en tercer lugar "De los ángeles" con un 28.5%. En el 
cuadro 11 se presentan otras marcas menos conocidas. 

Cuadro 11. 
Princi11alcs marcas de agua de garrafón conocidas por los consumidores 

Concento Frecuencia Porcentaie 
Elcétrouura 19G 98.0% 
Bonafont 59 29.5% 
De los án!!eles 57 28.5% 
Pureza aua 53 26.5% 
Santa María 18 9.0% 
Otras 3 1.5% 

TOTAL 200 
Fuente: Elaboración propia. Febrero del 2003. 

6.26 El consumo del agua de garrafón. 

De la encuesta realizada, el 96.5% de las personas comentan que sí consumen el agua 
de garrafón y el 3.5% restante responde que no. 

1:ucnlc: mabor.sción propia, Febrero del 2003. 
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De las personas que consumen agua de garrafón, el 69.4% prefiere la marca 
"Electropura"; el 15.5%, "De los ángeles" y el 8.8%1, "Pureza Aga". En el siguiente 
cuadro se pueden observar otras marcas de menor consumo. 

Cuadro t2(a). 
Consumo del agua de garrafón 

Concc 'lto li"rCCUCllCIH ro.·ccntH C 

Electro :>uru 134 69.4'X1 
l:>c los ún •e les 30 1s.scx, 
Purc4"' .. u u •u 17 S.81

X1 

Bonufbnt 
SUl"l r.-uncisco 3 l.6'X, 
C>trus rnarcus 3 l.6'X• 

1 93 l OO. O'V.1 
Fuente: Elaboración propia. Febrero del 2003. 

Las personas que no toman agua de garrafón se debe principalmente a que prefieren 
hervirla (42.9%), no les gusta (28.6%), o bien, la consideran cara (28.6%). 

Cuadro t 2(b). 
l\1oth•us del no consumo del agua de garrafón 

Cunee •h• Frccucncin Porcenta e 

Prefieren hcrvirlu 3 42.9'X, 
No les •ustn 2 28.61X. 

2 28.61.?,.;, 

TOTAL 7 100.0o/., 
Fuente: Elaboración propia. Febrero del 2003. 

6.27 Frecuencia de uso de los garrafones. 

En lo referente al uso de garrafones por semana, se.observó lo siguiente: el 39.5% de 
las personas consumen dos garrafones; el 27 .5%, tres garrafones y el 21.0%, un 
garrafón a la semana. Otras frecuencias de uso se pueden observar en la siguiente 
gráfica. 

Gráfica 15. El consumo do garrafones por semana 

40.0'Y., 

30.11,~ l 
2CUl%j 

1011%·1 

OO'Y.1: 
Nnguno Ul garrafón 

Fuente: mahoración propia. Fchrcro tld 2003. 

Dos Tres Q.Jatro 
garrafones garrafones garrafones 
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6.28 Tiempo de ocupación del agua de garrafón. 

En relación al tiempo de utilizar el agua de gaiTafón, las personas reflejaron lo 
siguiente: el 50.0% tiene de uno a cinco años de ocuparla, el 19.5% de seis a diez años 
y el 16.5% desde que salieron al mercado. La siguiente gráfica muestra el tiempo que 
tienen las personas de consumir el agua de garrafón. 

GráOca 16. '11cnqlll de ulillzaclón drl agu~ de agua de garrafón 
so.o•;. 

50.l>°/o 

4S.0% 

40.0% 

JS.0% 

J0.0% 

25.0% 

20.0% 

15.0% 

10.0% 

S.0% 

·~u.a Je 
~·11• foto 

1:uentc: l!laboración propia, Febrero del 2003. 

19.59/. 

6.29 Principales usos del agua de garrafón. 

16.5% 

Uc Jrdsta • llnde que 
1ur¡:ll'ldi1¡:11a 

J., ~anarnn 

--------------~ 

El principal uso que le dan al agua de garrafón es para beber (63.2%), en segundo 
lugar para la elaboración de alimentos (33.2%); y en tercer lugar para lavar las 
verduras (3.6%). 

Griflca 17. l'rindr .. lc5 U!tos del •2u• de garrarán 

------·-------~ 

1 Cl'mhcl"'· • Para la elahonu:n'm Je ~l11m::n1us a Para la\·ar las verduras. 

~------------------------ -----------~ 

Fuente: l!lahoración rropia. Febrero del 2003. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

66 



6.30 Sitios de com1,ra del agua de garrafón. 

El principal lugar donde la gente compra el agua de garrafón es en tiendas y/o 
misceláneas (30.0%). en segundo lugar están las personas que reparten en la calle 
(23.5%) y en tercer lugar el camión repartidor (21.5%). 

En la gráfica siguiente se pueden observar los sitios en donde la gente compra sus 
garrafones. 

15.0'Y. 

100% 

50% 

ºº"' 

1 L_ ___ _ 

l:n t1c111Lts y/u Con las peri.una!> 
mi~diincas que rc¡iJtlcn en la 

calle 

r:ueme: f~lahoraciOn propia. f:c-hrem tld :'001 

En dcan11ón 
rcpartu1.1r 

l:n la!> pi.mi a~ 
puníicatlura1.llc 

En lul> ccnlros 

1..·•uncrcialcs 

6.31 Aspectos principales que los consumidores consideran al comprar el agua de 
garrafón. 

Existen diversos aspectos que los consumidores consideran al comprar el agua de 
garrafón; siendo la primera de ellas, la calidad del agua (57.0%); la segunda, la marca 
de la purificadora ( 18.7%) y la tercera el precio del garrafón (11.4%). 

Otros aspectos que los consumidores consideran son los expresados en el cuadro 13. 

Cuadro 13. 
Aspectos <111c los consumidores loman en consideración al comprar agua de garrafón 

Cunee to Frccucncha t>orccntH e 

Lu culid.ncl del u •ua 110 57.0°/., 
Lu 36 18.7'Yc, 
El :.recio 22 1 l.4'X, 

uc esté sellado el •:.u-rurón 11 5.7'X. 
Et servicio de entre .. ._, 9 4.7•x. 
El subor del u •uu 3 
Lu calidud del •urrarón 2 1.0% 

TOTAL 193 
Fucn1c: Elaborac1ón propia. Febrero del 2003. 
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6.32 Opinión sobre la calidad del agna de garrafón. 

En lo referente a cómo se considera la calidad del agua de garrafón. De las personas 
encuestadas, el 79.8% la cataloga como de buena calidad y el 20.2% piensa que tiene 
una calidad regular. 

[ 

GrAnca 19.1..a calidad dC'I agua de s:arrarón 

79.8% 

-- -------

l
-
a Buena 

• f<Cb'Ular 

Fucnlc: Elahoración prori:a. Fchn:ro del 200'\ 

Los principales motivos por los cuales los consumidores catalogan al agua de garrafón 
de buena calidad son los siguientes: el 59.1 % la considera así, porque ven el agua 
limpia, el 21.4% menciona que el agua tiene un buen sabor y el 18.2% piensa que el 
agua se encuentra purificada. 

En el cuadro 14(a), se mencionan las razones por las cuales se considera de buena 
calidad el agua de garrafón. 

Cuadro 14(a). 
H.azoncs por las que se considera de buena calidad al agua de ~arrafón 

Concc•llo F'recue ncln Puree ntnle 
Se ve limnia 91 59.1% 
,.icncn buen sabor 33 21.4o/o 
Esta •1urificu<la 
No tienen rnal olor 0.6'Y.1 
Va "UC rcnucvun su re ~istro ante saluhridad O.í>'Yo 

TOTAi ... 154 1oo•x. 
Fuente: Elaborac1011 propia, Febrero del 2003. 

Las personas que opinan que la calidad del agua de garrafón es regular, comentan que 
es principalmente porque en ciertas ocasiones les ha salido de mala calidad (61.5%), 
no confian plenamente en la calidad del agua (30.8%) y consideran que tienen un costo 
elevado (2.6%). En el siguiente cuadro se mencionan otras razones de menor 
relevancia. 

Cuadro 14(b). 
H.uzoncs por lus que se considera regular la calidad del agua de garraMn 

l~n ncnsinncs su len de 1nula cnlidud 24 r.1.s•v.. 
Nt.., son rnu·· cc.lnl1uhlcs 12 30.R•v., 

2.6'Y.. 
Nc.""J loe.tus lus n1arc¡1s son ju·unlcs 2.<>•v.. 
·1·icnc11 el n1hu11n snhor 

39 t oo•v., 
Fuente: Elaboruc1ón propia. Febrero del 2003,r---------------
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6.33 01•inión sobre el precio del agua de garrafón. 

,---~-.n-,:.-.. ,2~~·~:.~:.~;•~·-,-,.-•• ,..~¡º-·;-=-;:9-0-ul_a_r~' 
1 ~- t o Muy alto 

lJ.J•;: . - . H.0•1. . ~ 
1 ·. º'r oB~~ 

Con respecto al precio del agua de 
garrafón; el 58.0% de las personas 
encuestadas lo consideran como 
regular; el 23.3%, alto; el 18. J %, muy 
alto y el 0.5%, bajo. 

L--------·------·--··-----------·-----------------
Fucn1e: Elahorac1ó11 propia. Febrero del 20113. 

6.34 l\1odilicacioncs en el consumo del agua de garrafón como consecuencia de 
mejoras en la calidad del agua potable. 

Íos;1 

¡.NJ 
L _ __J 

Fucruc: Elaboración propia, Febrero del 2003. 

La mejora de Ja calidad del agua potable 
ocasionaría que el 77.7% de las personas 
encuestadas estuviera dispuesta a dejar de 
consumir el agua de garrafón, mientras que el 
22.3% no estaría dispuesto a modificar sus 
hábitos en cuanto a su consumo. 

Las personas que dejarían de consumir agua de garrafón, como consecuencia de una 
mejora en Ja calidad del agua potable, comentaron que sus principales motivos serían 
los siguientes: les saldría más ccoryómico que seguir comprando el agua de garrafón 
(77.3%), que ahorrarían dinero (19.3%), ya no tendría bacterias el agua potable 
(2.7%); y por último, que anteriormente les gustaba el sabor que tenía el agua potable 
(0.7%). 

Cuadro IS(a). 
i\lolivus por los cuales los consumidores dejarían de consumir agua de garrafón ante una mejora en lu 

calidad del agua potable 

Concc to Frecuencia 
Seria más económico 116 
Ahorrarían dinero 29 
El a •ua a no tendría bacterias 4 
Les •ustaba el sabor uc anteriom1ente tenía el a •ua 1 

TOTAL 
Fucnlc: Elaboración propia, Febrero del 2003. 

150 
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Las personas que no madi fieadan ·su consumo de agua· de garrafón, señalan que, aim 
con la mejora en la calidad "del agua potable, su nivel de desconfianza sería el mismo 
(95.3%) y que no se acostumbrarían a tomarla (4.7%). 

Cuadro IS(b). 
l\lodincación en la calidad del agua potable 

Co11ccnto Frecuencia Porccntaic 
Dcsconfoirian de la cu lidad de 1 a mm 4t 95.31x. 
No se acostun1brarian a tornarla 2 4.71X1 

TOTAL 43 100%1 
fuente: hluhorac1011 propia, h~brcro Jcl 2003. 

6.35 Efectos de la modificación en el precio del agua de garrafón. 

Un aumento en el precio del agua de garrafón, provocaría que una parte de la gente 
hirviera el agua (39.4%), algunas personas adquirirían la misma cantidad de garrafones 
(37.3%) y otros comprarían menos garrafones (23.3%). 

-----·-·--·----------~ 

Gráfica 22. Eíc-ctos anlr un auml'nlo r11 rl 11rl'do tlc-1 a¡:ua tlt' garraron 
' ! 

1 

I· 
l----------~-------

Fuente: Eluhoración propia, Fchn:ro del 2003. 

¡--;;-¡¡"~;;¡-,,~ 
1 

me "111r1J1!Jul.imi.om.a 
~.1ntid.1.Sdt¡¡unfünes 11 

OCumpr.1rl.1nmtno1 ¡ / 
~i11T<1fonu 

-----~! 

1 

Una disminución en el precio del agua de garrafón, tendría como resultado que el 
18.1 % de las personas compren más garrafones, mientras que el 81.9% de la gente 
seguiría comprando la misma cantidad de garrafones. 

1 Grúfica 23. Coi;~:=:¡:-de uua disminucióu cu 
1 el precio del agua de ~arrafón 

81.991. 

rucm~: Elahorac1ón propia, Fchrcro del 20UJ. 
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6.36 Marcas de agua embotellada más conocidas. 

En la Ciudad de México; el 86.5% de las personas encuestadas conocen la marca 
"Bonafont"; el 85.5%, "Elcctropura" y el 62.5%, "Cicl". 

Otras marcas menos conocidas se pueden observar en el siguiente cuadro. 

Cuadro 16. 
Princi1mlcs marcas de agua embotellada que conocen los consumidores 

Concc ... l"recucnclu Porccnlu e 
Bnnnfbnt 173 H6.s•v., 
Electro '>Ura 171 KS.S•V., 
Cicl 125 <i2.s•v.. 
Snnta Maria 31 IS.5'!-;, 
De k1s t'i.n •eles 11 s.s•v., 
Otrus 6 3.0'Y,, 

TOTAi~ 200 
Fuente: Elaboración propia, Febrero del 2003. 

6.37 El consumo de agua embotellada. 

--------------~~~~ 

GrliOca U. 1-l con'lumo d~ ªI!ºª ~mhut~llada 1 

9.5% ~~ 

4?':~~? 
!J0.5'/• 

1 1 1 

~~ 1 
__ _j 

El 90.5% de las personas encuestadas 
aceptan que consumen agua embotellada, 
mientras que el 9.5% informa que no 
utilizan el agua en alguna de las 
presentaciones. 

Fuente: El:.iboración propia. Febrero del 2003. 

De las personas que mencionaron tomar agua embotellada, el 46.4% toman de la 
marca "Bonafont"; el 42.5%, "Elcctropura" y el 8.3%, "Ciel". 

Otras marcas de menor consumo se pueden observar en el cuadro l 7(a). 

Cuadro t7(a). 
Consumo promedio de agua envasada 

Concc >lo Frc cuc 11cl11 1•oa·ccnlH ., 
13onuront 84 46.4'X1 
Electro uru 77 42.5'X1 
Cicl 15 8.3'X• 
San tu Muria 2 1. l'X. 
f>urc;,_.u A •u O.ü'X• 
De los án •eles 0.6'X, 

Otrus fTUll"CUS 0.6'V., 
~~oprA•- 181 J()()•Y,, 

Fuente: Elaboración propia, Febrero del 2003. 
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Los motivos por los cuales la gente no toman agua embotellada es porque consumen la 
de garrafón (57.9%) ó porque consideran que tiene un precio elevado (42.1 %). 

Cuadro l 7(b). 
Mo1h·os del no consumo del agua embotellada 

Conccnlo Frccucncln Po rcc 11 ta le 
"ron1nn. del t:?arraíón 11 57.9'Yo 
1-a consideran cara 8 42.1º/o 

TOTAL 19 1001?/c:) 
Fuente: Elaboración propia. l·cbrcro del 2003. 

6.38 Frecuencia de consumo del agua embotellada. 

Del total de personas encuestadas, el 36.0% comentan que diario beben agua 
embotellada, el 31.5% toman una ve¿ por semana y el 17 .0% bebe agua dos veces por 
scn1ana. 

En la siguiente gráfica se pueden observar otras frecuencias de consumo del agua 
embotellada. 

Gráfica 25. Frecuencia de cor1sunm del agua cmhoCcllad:l 
6.09/. 

Fuente: Elaboración propia, Febrero del 2003. 

6.39 011inión sobre la calidad del agua e1nbotellada. 

El 73.5 % de las amas de casa encuestadas consideran como buena la calidad del agua 
embotellada, el 14.9% como regular y el 11.6% de muy buena calidad. 

',.;:, •.. 

------·~-------~ 

1 
Gráfica 26. l.a calidad del agua cmhoCclbda 

1 c~14.9% 
1 73.S~_y, -~--11.6% 
~~~na •Buena O~"~] 

Fuente: Elabornción propia, Febrero del 2003. 
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Los motivos por los cuales se considera que el agua embotellada es de buena calidad 
son los siguientes: que tienen un.buen sabor (42.1%), es más limpia (36.1 %), es agua 
que está purificada (18.8%) y no tiene mal olor (3.0%). 

Cuadro 18(a). 
l\loth·os 1>or los cuales se considera buena la calidad del ai:ua cmbolclhttJa 

Cunee »lo l""rccuenciH l•orce••IH e 
"'ricnc buen suhor 56 42. 1•v.. 
Es n-.ús lirn".»iu 48 36. t•v.. 
Estt\ '>urif1cudn 25 1s.s•x, 
No tiene nu•I olor 4 3.o•x. 

TOTAL 133 1oo•x. 
Fuente: Elaboración propia. Febrero del 2003. 

Los dos motivos por los cuales las amas de casa catalogan de muy buena la calidad del 
agua embotellada son: que el agua está purificada (52.4%) y que tiene un buen sabor 
(47.6%). 

Cuadro 18(1>). 
l\loth•os por los cuales se considera muy buena la calidad del agua cmhotclh:uln 

C"'oncc to F'r<""<"'nrnrfn Porc-.. ntn «."' 

Estñ :1urif1cudn 1 1 52.4'V.• 
Tiene buen subor 10 47.G•v., 

.. ,.e> .. rAL 21 1oo•x. 
Fuente: Elaboración propia. Febrero del 2003. 

Y los dos motivos por los que es considerada regular la calidad del agua embotellada 
son: que en su opinión, piensan que no está tan limpia el agua (51.9%) y que algunas 
aguas embotelladas tienen mal sabor (48.1 %). 

Cuadro 18(c). 
l\·toth·os por los cuales se considera regular la calidad del agua cmbotclladn 

Cunee to Frecuencia Po1·cc111a·c 

No está tan tim ia 14 51.9"/o 
Al zunas tienen ma1 sabor 13 48. l'X, 

TOTAL 27 100%, 
Fuente: l!labornción propia. Febrero del 2003. 
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6.40 Acciones ante la mala calidad del agua embotellada. 

Las personas encuestadas mencionaron las principales acciones que efectuarían sí la 
calidad del agua embotellada fuera mala: el 27.6% comenta que nunca le ha salido de 
mala calidad, el 22.1 % considera que no la compraría y el 16.6% no se tomaría el agua 
y la tiraría. 

En el siguiente cuadro se mencionan otras acciones que los consumidores realizarían. 

Cuadro 19. 
Acciones anlc la mala calidad del agua envasada 

Concc •to Frecuencia l">orccntJ.1 e 
Nuncu hun salido Lle nulla culidud 
No se con'l ra esa l:>e»tclla e.Je a •ua 40 22. Iª/.• 
No se ton"lu el n •uu se tiru 30 16.Go/.. 
Se devuelve csu botcllu ele u uu 
No se vuelva u coni. ~.-ar csu n1arcu de u 16 8.8°/o 
Se le rcclurnu ul vendedor 
Se cu111bia la botella de u •uu 

TOTAL 1s1 1oo<x. 
Fuente: Elabornción propia, Febrero del 2003. 

6.41 Opinión en relación al precio en el agua embotellada. 

De las amas de casa encuestadas, el 52.5% considera que el precio de las aguas 
embotelladas es regular, el 33.1 % lo consideran alto y el 14.4% manifestó que el 
precio es muy alto. 

Gráflea 27. Consideración del precio del agua 
embotellada 

14.4"/. 

Fuente: Ehtboracu'm prupi:1, Febrero del 2003 
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6.42 As1>ectos princi1mles a considerar al com1>rar el agua embotellada. 

Al comprar ngua embotellada las personas encuestadas coinciden en fijarse 
primeramente en la calidad del agua (69.1 %), posteriormente en el precio ( 16.6°1.1) y 
por último, en la marca ( 14.4%). 

Cuadro 20. 
Considcrucloncs que toman los consumidores al comprar el a~ua cmhoicllada 

C::oncc1-.to 1.-rccucnciH 1•orcc11talc 
Lu culiduc.I del UL"uu 125 69. l'V., 
El nrcc::io 30 16.ei•x. 

Fuente; Ebborac1ún propia. Fcbreco del 2003. 

6.43 Preferencias en los tipos de 1uescntacioncs de las aguas embotelladas. 

Grána1 28. Prdcrcnd•s en el Upo de prHcntadoncs t.lc IH 
a¡:uas embotelladas 

De las amas de casa 

Fuente: Elabora~ión propia, Febrero del 2003. 

!rnDdOOn~.I 
•De 1 lt. 

Odc 1 11211. 

encuestadas, el 56.9% 
mostró una preferencia 
hacia la presentación de 500 
mi.. el 29.8% prefiere las 
botellas de 1 Y, lt. y el 
13.3% manifestó tomar 
agua en botellas de 1 lt. 

Los motivos por los que las personas encuestadas prefieren el ngua embotellada en 
presentación de 500 mi., son los siguientes: la consideran más cómoda y práctica de 
llevar (81.5%), es más fácil tomarla ( 14.8%) y la consideran de un costo menor que las 
otras presentaciones (3. 7%). 

Cuadro 21(u). . 
l\1oth·os por los cuales se prefiere el agua en botellas de 500 mi. 

Frecuencia Porcenta·e 

Es más cómoda 44 81.5% 
8 14.8% 

Es más económica uc las otras resentaciones 2 3.7% 
TOTAL 54 100% 

Fuente: Elaboración propia, Febrero del 2003. 
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Las personas que prefieren el agua en botellas de l. lt.~' comcntanquc se .debe a que 
ocupa un menor espacio que la presentación de 1 Y:. lt. (4L7%);:·1a· considcra"i1 'más 
económica en relación a las demás presentaciones (25.0%),: que es la cantidad que 
necesitan para satisfacer su sed (20.8%) y que es la cantidad de agúa tjuc más pueden 
tomar ( 12.5%). 

Cuadro 2l(b). 
l\lotivos por los cuales se prcncrc el agua en botellas de 1 lt. 

Concc 1tn Frcc1.1cnclu Pnrcu11t11 e 
Ocu n un 111cnor es ucio 10 41.7'Vu 
Es 111i'1s cconón1ica en relación u las otras rcscntncioncs 6 25.0'Yc1 
Con esa cuntidnd satisfacen bien su sed S 20.8"Yc1 

Es fa cantidad uc 1nás ucdcn ton1ar de n "UU 3 12.S'Yc• 
TOTAL 24 100°/u 

Fuente: Elaboración propia, Febrero del 2003. 

Los motivos que tienen las personas que toman el agua en botellas de 1 Y2 lt., son los 
siguientes: es la cantidad de agua que rinde más (56.3%), que tiene un precio menor en 
comparación con las demás presentaciones (33.0%) y que con esa cantidad de agua se 
logra cub.rir bien las necesidades que el cuerpo requiere (I0.7%). 

Cuadro 21(c). 
l\loth•os por lo, cunte~ '.'!<?prefiere el ngun en hotellns de 1 Vi lt. 

Concc >lo .. ~rccucncia Porccnta e 
Es la uc 111ás rinde 58 56.Jo/., 
Cuesta n1cnos en co1n aración con las otras rcscntacioncs 34 33.0o/c, 
Cubre tnc ·ar las necesidades uc el cuc 10 necesita 11 10.71Yo 

TOTAL 103 
Fuente: Elaboración propia. Febrero del 2003. 

6.44 Efectos ocasionados por un aumento. en el precio de las aguas embotelladas. 

Los efectos que serian provocados si se diera un aumento en los precios del agua 
embotellada serían: que las personas comprarían menos agua embotellada (58.0%), 
algunos seguirían comprando la misma cantidad (38. I %), otros comprarían refresco en 
vez de agua embotellada (2.2%) y algunas personas dejarían de tomarla (1.7%). 

Cuadro 22. 
Erectos de un aumento en el precio del agua embotellada 

Ct:>HCC .,.º IO'rccuencia Porcenta e 
Co1n ruriun n1c:nos u ,.uu cn1botcllndu 105 58.0'X• 
Con1 .,n.1riun lus n1isrnu cantidad de u uu cn-.bolclluda 69 3s.1•x. 

l:>cjuriu11 de co111 :trur u "UU cn1botclludn 
TOTAL 

Fuente: Elaboración propia. Febrero del 2003. 

4 2.2'X• 
3 1.7•x. 

181 ICXl'X• 
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Las consecuencias de una disminución en el precio del agua embotellada, serían las 
siguientes: una parte de las personas comprarían la misma cantidad de agua 
embotellada (79.6%) y la otra parte consideran que comprarían más agua (20.4%). 

Cuadro 23. 
Consecuencias de una t.lisnlinución en el precio del agua embotellada 

Cunee .. to Frecuencia 
C"u111 ruríun lu n'liSn,u cuntidud de u •uu ctnbotclludu 144 
Con"'\ rurfun nu·as u •uu cn1botclludn 37 

Fuente: Elaboración propiu. Febrero del 2003. 
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VII. CONCLUSIONES 
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VII. Conclusiones. 

El incremento poblacional en México (de 97.4 millones de habitantes en el 2000 a 133 
millones en el 2040) traerá como consecuencia un mayor uso de las fuentes de 
abastecimiento de agua del país. 

Este incremento, también provocará que se generen problemas en el suministro de tan 
vital líquido; ya que la excesiva extracción de agua de los acuíferos y la reducción de 
los volí1mcncs de infiltración han provocado el agotamiento de los manantiales, la 
desaparición de los lagos y la reducción de los caudales de los rios. 

Los volí1111cncs de infiltración del agua se ven reducidos como consecuencia de la 
pérdida de zonas de recarga, resultado de la deforestación. 

Dicha deforestación es provocada por el crecimiento de la población; ya que tienen 
que cortar los árboles para poder incrementar el número de viviendas necesarias para 
esas personas. 

- .- - .- -

Para conocer el uso que la población le da al agua se reaHzó una ~ncuesta·deopinión 
en las 16 delegaciones de la Ciudad de México, la cuál reflejó I~ sigufontc: · 

. :•. :.'.·;,:',•.' 

En lo referente al consumo de agua, el 33.5% de las personas cJcti~;t~d~s fu~nC:iÓnnn · 
que el principal motivo de su ingestión es por que la consideran sáludabteilo cuál nas· 
demuestra que se preocupan por tener buena salud. · .. · · ·· · ··· · · · · 

En cuanto al consumo de agua hervida, el 68% de las personas n1anifiestan Ün .rechazo 
hacia su consumo ya que toman el agua de garrafón Y.la. considcran:'dccíin.'sabor 
desagradable. · ·:;·.;.·:e· .. ::''··· 
Las amas de casa encuestadas (60.5%), mencionan que' la caiid;d

0

déÍ \ig~l/potablc que 
es suministrada en sus domicilios es de mala calidad; debido a'qÚc'..salc.sucia; con 
microbios y tierra; es por ello que no confían en su potabilización .. '•:-'·: ·'Ve,•·»' · 

",' .· ;,. ~.-:·:.~- -.:.\.,-:··>~:·,· 

Los usos más frecuentes que le dan al agua potable son para távár' la ropa')i los trastes, 
así como para el asco personal y la limpieza del hogar. · · · ' ""· · ' · · · 

-. -~ ~ --: : ··r: : . :-: _; :_· --
El 86.8% de las personas mencionan que en la actualidad no tienen ningún problema 
en cuanto al abastecimiento del agua potable. · 

El mayor problema que se tiene con el agua potable es su suciedad, así como la 
escasez y el mal sabor.·· 

Las personas· comentan que tratan de ahorrar el agua usando sólo la necesaria para 
cubrir sus necesidades d~. asco, tanto personal como del hogar (57.4%); y también la 

;~STA ·:.n.~~:1s l'·.J o SA r. .E 
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reutilizan (29.7%). 

En lo referente al pago de agua bimestral se puede observar que el 28.5% de las 
personas pagan entre $51.00 a $100.00; lo cuál refleja que el pago por consumo del 
agua es relativamente barato. · · 

La mayor parte de las personas no cüentan co,n úm1 .é:iste~a en .~LIS d~niici liosporqüe 
consideran que no es indispcnsablé, pÚcsto que I~ prc_sión'del.·~gúá;s súfiCicniemcnte 
fuerte. ' .. ,-',;,. :.~i_ ;.:,,._~·· · "·:~; _ .~:.:.y~?··:";:.::, ·~ ·,j,i~'.~ \·t~~ :"/;:~~~-·:.~~~\_,,;,_:,{~ ·'>:· ~<-.~~ ·, 
Las personas que si cueritari con éi~tcrn~ (45%). c~.Tic~t;n é¡°tÓ l¡;'f-~~~~~~~i~ ~~Íl que IÚ 
lavan es regularmente de cáda seis me.ses., ·'.e;: :',·/' '..' 

'.·~.! ··-~. :: ,~~-;~>Y 

En los domicilios de las personas. encuestadas los tinacos que·_· tienen son 
principalmente de PVC, porque los consideran más higiénicos que. los. de asbesto. 
Siendo también su frecuencia de lavado de cada seis meses. 

El 92.5% de las amas de casa encuestadas mencionan que no ·utilizan los filtros de 
agua por no considerarlos confiables para su purificación. Las pocas personas que si 
cuentan con los filtros en sus domicilios (7.5%) comentan qué la marca que más 
conocen es la "Turmix". 

En relación a las marcas de agua de garrafón más conocidas por, los consumidores 
están la "Elcctropura", "Bonafont" y "De los ángeles", entre otras_: 

El 96.5% de las personas encuestadas consumen agua de garrafón, siendo su consumo 
promedio de dos garrafones a la semana; y teniendo un tiempo d~ ocupación de uno a 
cinco años. · .· .' :.·. :«· · · · · ' · - · · 

El principal uso que le dan es para b~ber y el p~in~ip~l sitio dond~ c51i,np~~n los 
garrafones de agua son las tiendas y/o m_isc.eláneas: · · · •,· (·;,",;,'Y·· 
Al comprar .el agua de garrafón, existéri ciertos aspectos qúe JO.s é'o'n~'uii1Úl·~~es toman 
en cuenta para su consumo, el priri1éro de ellos, es la cálidad C:'on la'qúc esú~-~laborada; 
el segundo, es la marca de la embotelladora; y el tercero, él precio.de'verita>;'i'.; :· .· · -

._., ?">-·:'. fr' -"'~ ; :-.-¡-: 

La mayor parte de las personas encuestadas (79.8%) están dé acúérd~ e'n''lli~e)~ calidad 
del agua de garrafón es buena. Sin embargo, la menor parte' (20.2%).la considera de 
regular calidad. ·: ·· \\'. :.,.. 

. ..·· ··," · ... 

La catalogan de buena calidad, debido a que observan liÍnpiá 61 ag~a; 'a'd~ir;á~ -de tener 
un buen sabor y sin olores. · · 
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•, : , ·,='· '· ', : -. 

-- _- ._ ·- . - :.~. 

' ' , ,- .' . 

Las personas que comentan que es de rcg~lar caÚ,d~c(: la describen -de está 'forma 
porque en ocasióncs les ha salido de mala calidad. Pór lo" tar1tó no confian mucho en su 
proceso de purificación. : ::.:'· 

>::: 

En relación al precio, un 58% de las personas encuestadas coÍtsid~rán.qÜe ti~ne precio 
regular, o mejor dicho accesible; mientras que otra "párte ,•significativa· (23.3%) la 
consideran de un precio alto para ellos. ·· · · · •, -· · 

. ' 

Al ser cuestionados, en relación a si modificariait su .hábito·dc c()nsumo .de agua de 
garrafón, si el agua potable mejorará su calidad; la mayor ·parte· de las personas 
(77.7%) comentan que dejarían de consumir el agua de garrafón, debido a que seria 
más económico y ahorrarían el dinero que ocupan para la compra de garrafones de 
agua; la otrd parte, que no esta dispuesta a cambiar su consumo de agua de garrafón, 
menciona que no lo haría principalmente porque desconfiarían de la calidad del agua 
potable. 

Los consumidores comentan, que ante un incremento en el precio del agua de garrafón, 
gran parte de ellos (39.4%) preferirían hervir el agua; otra parte (37.7%) llegó a la 
conclusión que seguirían comprando la misma cantidad de garrafones debido a que es 
un producto necesario para vivir; y el 23.3% disminuiría su consumo de agua de 
garrafón. 

En el caso de que se presentara una disminución en el precio dci'agua de garrafón, el 
81.9% de las personas seguirían comprando la misma cantidad de garrafones; y sólo el 
18. 1 % aumentarían la compra de los mismos. 

En relación a las principales marcas de agua embotellada conocid_as por los 
consumidores, las que más figuraron fueron_ la "Bonafont'~,".''.Elcctrcípura" y "Cicl". 

De las personas encuestadas, el 46.4% _consume; ~gull\ e~~boiellada de la marca 
Bonafont; comentando que diariamente consumen pCÍr. lo:.ñ1énos una botella de agua. 

- - ...... ,,·_· ._,,,._ ··- .-

Con respecto a la calidad del agua embotellada, la íTI'ayorparte.de las personas (73.5%) 
la consideran de buena calidad, principalmente por;lcrier:un buen sabor y porque se ve 
limpia: A demás, que nunca les ha tocad_óun_ agua·éinboiellada de mala calidad. 

En lo referente al precio de las botellas'dci:a~'~·~;;·'.~?-.52.5% 
precio regular o accesible para su economía.;·.·:, '/"·',· ·· · ·· 

·':·~-:~::'}·.: 

consideran que tiene un 

Al comprar una botella de agua las" pcir~óÜas' J~-.-fija~· primcraritentc en la calidad del 
agua, y posteriormente en el precio y la'marca:;_ic:::: · 

El tipo de presentación de las aguas.cmbC>te';l~d~~ .qúc más se consume es la de 500 
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mi., debido, a que es mí1s cómodo y prácti~o de llevar; seguida por la dé V, l.; ya que -, 
contiene una mayor cantidad de agua; :Y': pÓr último,-· la, de 1 1.,- porque-:algunos 
consideran que ocupa un menor espacio que la,dé 1 Y, lt. -· - --

Ante un lncremento en el precio de las·_ aguas embotelladas, el ss%\1e: las personas 
coincidc_n en que comprarían menos agu,~ _embotellada. 

/,_; - '• 

Finalmente, ante una disminución _del --prcéio; el 79.6% scguirian consumiendo la 
misma cantidad de agua embotellada. 
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VIII. RECOMENDACIONES 
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VIII. Recomendaciones. 

Se debe de modernizar la infraestructura de conducción y distribución del agua 
potable, no sólo para evitar el desperdicio de la misma a consecuencia de las fugas sino 
también tratar de surtir a la mayor parte de la población que en la actualidad no 
cuentan con este vital líquido. · 

Por otra parte, se debe seguir promoviendo una cultura del agua basada en el uso 
eficiente y sustentable de la misma a través de las campañas de difusión que permitan 
frenar la degradación del ambiente y recuperar el equilibrio hidrológico de la Ciudad 
de México. 

En lo relacionado al agua de garrafón, es recomendable· que las empresas dedicadas a 
la elaboración de éste producto sean vigiladas con mayor frecuencia por P.arte de la 
Secretaria de Salud; ya que algunas de ellas no cubren los. requisitos sanitarios 
obligatorios. Lo cual repercute en la calidad de las mismas. 

Con respecto a las aguas embotelladas, se deberá seguir informando a la ciudadanía de 
los beneficios que el consumo del agua trae para la salud y buscar nuevas formas de 
presentación que permitan que Jos consumidores incrementen Ja compra de sus 
productos. 
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ANEXO, l. 

Determinación (delin_iit~cié~n),'del ,tamaño de la muestra; 
''· .· .... , ......... -, __ , .. -.·- ·.--··. -

El tamaño de la muestra se,d~térriiiíiÓ.~triiJú<l61,cálcL1lo de las poblaciones finitas, 
porque es posible, identificar el 'univcrso,ó población de estudio, es decir el total de 
habitantes del Distriio Fédcral(8,G05,239 habitañtcs)',,córrcspondicntcs al año 2000.33 

- - - : . '" . < . . ,,, ·' ". ·'- ~' ~";-~ .. ,: -.-,... .,__ . 

Donde: - ·-. 

N = Población o universo (S,605,239) 

a2 = Varianza (0.0736) 

E= Error Muestra) (5%) 

Z = Grado o nivel de confianza (99.1 %) 

n = Tamaño de la mucstrn (200) , 

n. 0.0736 
C0.05)2 + 0.0736 
(2.61 )2 8,605,239 

n. 0.0736 
0.0025 + 0.0736 

6.8121 8,605,239 

11. 0.0736 
0.0003669940253 + 0.00000000855292921 

11. 0.0736 
0.0003670025783 

n. 200 

" INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA (INEGI), XII Censo General de 
Población y Vivienda, 2000, México, Página de lnlcmct: www.incgi.gob.mx. 
u \\'EIERS. Ronald M .. Investigación de Mcrc;.1dos, 111

• Edic., Edil. Prcnticc Hall IHspanoamcricana, México, 1986, Pág. 
123. 
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Cabe señalar que el valor de la varianza (a2)se obtuv~ 0db una :~m~~trapiloto de 25 
personas encuestadas, a lns cuales se les cuestiono 'sí coi1sumí111<agua embotellada, 
dando los siguientes resultados: _,,_,_ · '- .- ' 

: ·--- -'.' ...... . 

El 92% de las personas comentaron que collsumí;n a'~;m embote.liada, mientras que el 
8% no la toman. .... ·· ·· · · · · 

Para el eiílculo de la varianza (a2) seutili~~ lasi~Üi~~;efóm1ula: 
02.·= PQ 

En donde: 

P = É.xito (0.92) 

Q = Fracaso (O.OS) 

Sustituyendo los valores en la fóm1ula: 

a2= PQ 

a2 = (0.92) (0.08) 

a2 "."' 0.0736 
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ANEXOll. 

Normas Olicialcs Mcxic:urns de Calidad. 

Norma Olici:tl Mexicana N0!\1-012-SSAl-1993. Requisitos sanitarios que deben 
cumplir los sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano públicos y 
privados. 

Introducción. 

El control de la calidad del agua es la clave para reducir los riesgos de transmisión de 
enfermedades gastrointestinales a la población por su consumo; este control se ejerce 
evaluando los parámetros de calidad del agua y por otra parte vigilando que las características 
de las construcciones, instalaciones y equipos de las obras de captación, conducción, plantas 
de polabilización, redes de distribución, tanques de almacenamiento o regulación y tomas 
domiciliarias protejan el agua de contan1inación. 

1. Objetivo y Cam1>0 de At>licación. 

Esta Nomrn Oficial Mexicana cstnblcce los requisitos sanitarios que deben cumplir los 
sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano públicos y privados para 
preservar su calidad. 

2. Referencias. 

NOM-AA-108. "Determinación de Cloro Libre y,Cloro Total. Mét'ado Vol~métrico de.la 
nrn Ferrosa". 

. '~'>· :_~; ..... ' . ' -

NOM-AA-11 1. "Determinación de Cloro Li_bre y Cloro Total; Métcidó Colorimétr'ico.','; .· • • 
NOM-Z-1. "Sistema General de Unidades de Médidá :: Sistcr1ía' IñicmaCional de· Unidades 

(SI)". ___ .. ·: .. · . . :- ., .· .-· ·:·.~-!: ·. · .. _..., < ••••• ._ • e, 

NOM-Z-13. "Guía para la Redacción, Estructuración y Prescntací_ón'de las Nom1as Oficiales 
Mexicanas". " .· - · ·· - - ~- · _, ·.. . ' 

3. Definiciones. ·- · --

3.1 Agua subterránea.- Aquélla que fluye bajo la superficie del !erren()_; ínch:~Y~ndo ·el 
agua de afloramiento natural (manantiales). 

3.2 Agua superficial.- Aquélla que fluye sobre la superficie dei' terreno,_ ci ·se.almacena en 
cauces o cn1balscs, sean naturales o artificiales. d , 

3.3 Biti1cor:i.- Libro registro foliado. 

3.4 Canal de desviación.- Cauce artificial que se constnrye ·para desviar y cond_ucír el 
agua a un punto específico. 

3.5 Cárcamo de bombeo.- Estructura para almacenar agua con fines de bombeo. 

3.6 Contracuncta.- Extensión de talud de la cuneta revestida. de concreto, la cual se 
construye para proteger a ésta de deslaves. 

3.7 Cuneta.- Zanja de desagüe de la precipitación pluvial, revestida de concreto. 

3.8 Estación de bombeo o rebomben.- Conjunto de estructuras y equipos de bombeo que 
sirven para aumentar la presión del agua con el fin de elevarla a niveles más altos o para 
mantener uniforme la presión en las redes de distribución. 
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3.9 Linea de conducción e interconexión.-:Tubcrias y accesorios P.ara· Jic\•nr el agua 
desde captaciones, estaciones de bombeo o plantas de potabilizrición hasta iós tímqucs o redes 
de distribución. · · · 

. - - ' ·. - - ' 
3.1 O Obra de captación.- Estructura que sirve para extraer el agua :de.: las: fücntcs de 

abastecimiento superficiales o subterráneas.· · · · · · · · 

3.11 Organismo operador.- Instancia responsable de operar; m~~\cnc.r y.ad;ninistrar el 
sistema de abastecimiento. . ··.{::.:>·;·)\:>/:'> '·'·: ... : '.. . 

3.12 Planta de potabilización.- Conjunto de! csí~uct~ra~;-·:it1si~lacioncs, • proc~sos y 
operaciones que sirven para mejorar la calidad dél _agua,· haciénd.ola ap.ta para uso y. consumo 
humano. . . ·.:<;···· .·.<,,·\: :· 

3.13 Red de distribución .~ Conjunto de. tuberías C¡ub~~¡~_-,·~ pai"n · llcvar el agua hasta el 
usuario. '.º: --' · · · .·. ~, -~--.'-.-~: 

3.14 Registro.- Abertura con tnpn qÚc p~rn'Íifo' J~ ~riirilwi de. p~rsorial para acciones de 
limpieza y mantenimiento. . . • ... < :. ·• : ·..• ,_, .. ·.. : . . 

3.15 lkquisitos sanitarios de los sisterim~ :de ab~Úcéimié~td:~ Características que deben 
cumplir las construcciones, instalacioncs•y.cquipos que lós·intcgran, para proteger el agua de 
contarninación. ··;: · ··" · · 

3.16 Sistema de abastecimiento.- El conjuo'to : int~rdo'municado o.·: interconectado de 
fuentes, obras de captación, plantas el oradoras,., planta5> potabilizadoras, .. tanques ·de 
almacenamiento y regulación, cárcamos de bombeo; · .. lineas de .. :conducción ··y red de 
distrihución. , ·' · , , ·, ' 

3.17 Tanque de almacenamiento o regulaeión.-'Depósito superficial o elevado que sirve 
para almacenar el agua o regular su distribución. ·· · · · · 

4. Disposiciones Especificas. 

4.1 Las obras de captación, tanques de almacenamiento .o:·: regulación, · plantas 
potabiiizadoras y estaciones de ·bombeo, deben protegerse mcdinntc.:cerca5ide· rimiias de 
alambre o muros con la altura y distancia suficiente que impidá. lif dis"po.sicic),n ."de: desechos 
sólidos. líquidos o excretas y el paso de animales. Permitiéndose· el acccsó ·.sóio.·a personal 
autorizado. . > - e • - .• ·, - -. , . '·" • 

4.2 Las obras de captación, almacenamiento, regulación y estacioncs'ctC:·· l:íl>lllbcl>, Ctcl:Ícn 
protegerse de contaminación exterior debida a escurrimientos o infiitracioi1es dé"·agua ú citros 
vectores, mediante lo siguiente: · __ - .. -· " 

4.2.1 Losa de concreto, cunetas, contracunctas o canales de dcsviacíó~ co~ la capacidad 
suficiente, ubicadas en el perímetro de la instalación, · · · ·. 

4.2.2 Sellos impcm1cablcs en juntas y uniones de instalaciones, equipos y estructuras, así 
con10 en fisuras o fracturas cuando éstas se presenten, y 

4.2.3 Con tela tipo mosquitero o similar, deben protegerse los dispositivos de ventilación 
de cualquier estructura que contenga o ahnaccnc agua, sean rejillas, tubos u otros duetos. 

4.3 Las áreas interiores de estaciones de bombeo y plantas potabilizadoras en sus 
diferentes edilicios de dosificación de reactivos, laboratorios, 111úquinas, aln1accncs, cte., 
deben mantenerse siempre aseadas y pintadas de acuerdo con los códigos de colores 
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correspondientes. Los pisos, lambrines y paredes, deben ser recubiertos con materiales que 
pcnnilan fácil limpieza. 

4.4 Los edilicios o casctus destinados al almacenamiento y aplicación de desinfectantes, 
sea cloro, compuesto de cloro u otros productos químicos deben mantener el piso seco y 
ventilación adecuada que permita circulación cruzada del aire. 

4.5 Los tanques y careamos para abastecer agua directamente a la red de distribución, 
deben estar cubiertos y contar con los siguientes dispositivos: 

4.5.1 Duetos de ventilación en forma de codo invertido, 

4.5.2 Pendiente mínima de 1 % tanto en la cubierta como el piso y caja colectora de 
sedimentos. Este requisito debe ser cumplido por las instalaciones que se proyecten a partir 
de la publicación de la Nomm, 

4.5.J Registros de acceso, y 

4.5.-l Tubos para desfogue. 

4.6 Los tanques de nlmaccnamicnto o regulación, los cárcamos de bombeo, las cajas 
colectoras o repartidoras y en general las estructuras que contengan agua para uso y consumo 
humano, deben limpiarse, dependiendo del estado de conservación interior de los mismos. La 
limpieza debe incluir: 

4.6.1 Remoción y extracción de sólidos sedimentados e incrustados, 

4.6.2 Lavado y desinfección de pisos y muros, y 

4.6.3 Resane e irnpcnncahilización efe fisuras. 

4. 7 En las redes de distribución, sus extremos tcm1inales o muertos, deben drenarse y 
desinfectarse sin suspender el servicio cada seis meses o antes dependiendo del azolve .. · 

En nuevos proyectos de redes de distribución deben ·eliminarse los extremos tcm1inalcs o 
nu1crtos. 

4.8 Las tuberías de las redes de distribución, deben ubicarse longitudinalmente en la calle, 
en los extremos laterales de la misma a un nivel superior al del alcantarillado y a la máxima 
distancia posible de éste. 

5. Control Sanitario y Medidas Pre••enlivas. 

5.1 No deben construirse obras de captación en fuentes de abastecimiento cuyas cargas de 
contaminantes por su magnitud y peligrosidad pongan en riesgo la salud humana. 

5.2 Debe preservarse la calidad bacteriológica del agua en cualquier parte del sistema hasta 
en los puntos más alejados de la red de distribución, mediante la desinfección continua y 
pcnnancntc del agua que garantice la existencia de cloro residual libre entre 0.5 a 1.0 mgll. 

5.3 Cuando se presenten interrupciones prolongadas del servicio, debidas a fallas 
111ccánicas, eléctricas, por n1antcnin1icnto o de cualquier otra causa, al restablecimiento del 
servicio se debe rcfonmr la desinfección durante las seis horas siguientes, garantizando la 
existencia de cloro residual libre entre 1.0 a 1.5 mgll. 

5.4 En los casos de obra nueva de almacenamiento, conducción y distribución, 
mantenimiento de tanques de almacenamiento y regulación, reparación o cambio de tuberías, 
deben limpiarse y desinfectarse antes de iniciar su operación. 
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5.5 Las acciones de limpieza, drenado y desinfección y determinación de cloro residual 
libre, deben registrarse en una bitácora y estar disponibles cuando la autoridad sanitaria 
competente los requiera. 

5.6 La evaluación de las condiciones sanitarias de las instalaciones de los sistemas de 
abastcci1nicnto de agua para uso y consun10 hu numo,- -la efectúa la autoridad -sanitaria 
competente mediante las visitas de verificación sanitaria que establezca el Programa de 
Vigilancia y Certificación de In Calidad del Agua para Uso y Consumo Humano de la 
Secretaría de Salud. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSAl-1993. Procedimientos sanitarios para el 
rnucstrco de agua para uso y consun10 hu111ano en sislcrnas de ubastccirnicnto de a~1u1 
públicos y privados. 

Introducción. 

Esta Norma Oficial Mexicana ofrece una guía detallada para el muestreo de agua para uso 
y consumo humano en los elementos de un sistema de abastecimiento, en los cuales es 
necesario establecer vigilancia y control en la calidad del agua. 

Es necesario aclarar, que siendo las instalaciones de los diferentes sistemas de 
abaslccin1icnto de una gran diversidad, en ocasiones es necesario aplicar criterios propios por 
parte del personal de muestreo, para cumplir con los requisitos sanitarios presentados en esta 
Norma. 

l. Objetivo y Campo de Aplicación. 

Esta Norma establece los procedimientos sanitarios para el muestreo de agua para uso y 
consumo humano en los sistemas de abastecimiento públicos y privados, incluyendo aspectos 
bacteriológicos y fisico-químicos, así como criterios para manejo, preservación y transporte 
de 111ucstras. 

2. Rcfc1·cncias. 

NOM-AA-89/1. "Protección ni Ambiente, Calidad del Agua-Vocabulario Parte 1 ". 
NOM-AA-89/2. "Protección al Ambiente, Calidad del Agua -Vocabulario Parte 2". 
NOM-BB-14. "Clasificación y Tamaños Nominales para Utensilios de Vidrio Empleados en 

Laboratorio". 
NOM-Z-1. "Sistema General de Unidades de Medida - Sistema Internacional de Unidades 

(SI)". 
NOM-Z-13. "Guía para la Redacción, Estructuración y Presentación de las Nom1as Oficiales 

Mexicanas". 
3. Definiciones. 

3.1 Muestreo.- Las actividades desarrolladas para obtener volúmenes de agua en un sitio 
determinado del sistema de abastecimiento, de tal manera que sean representativos, con el 
propósito de evaluar características fisicns, quin1icas, y/o bacteriológicas. 

3.2 Sistema de abastecimiento.- El conjunto intercomunicado o interconectado de 
fuentes, obras de captac1on, plantas cloradoras, plantas potabilizadoras, tanques de 
almacenamiento y regulación, cárcamos de bombeo, líneas de conducción y red de 
distribución. 

4. Material, H.cactivos y Equi1>0 de Muestreo. 

4.1 Envases para loma de muestra. 

4.1.1 Para amilisis bacteriológico.- Frascos de vidrio de boca ancha con tapón esmerilado o 
tapu roscada, o frascos de polipropilcno; resistentes a esterilización en estufa o autoclave o 
bolsas estériles con cierre hermético y capacidad de 125 ó 250 mi. 

4.1.2 Para análisis fisico-quimico.- Envases de plástico o vidrio inertes al agua de 2 l. de 
capacidad como mínimo, con tapones del mismo material que proporcionen cierre hem1ético. 

4.2 Termómetro con escala de -10 al IO"C. 
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4.3 Potenciómetro o comparador visual para dctcm1inación de pl-1. 

4.4 Comparador visual para dctcnninación de cloro residual. 

4.5 Hiciera con bolsas refrigerantes o bolsas con hielo. 

4.6 Agua destilada o desionizada. 

4.7 Solución de hipoclorito de sodio con una concentración de 100 mg/1. 

4.8 Torundas de algodón 

5. Preparación de Envases pura Toma de Muestras. 

5.1 Para análisis bacteriológico. 

5.1.1 Toma de muestra de agua sin cloro residual.- Deben esterilizarse frascos de muestreo 
en estufa a 170º C, por un tiempo mínimo de 60 min. o en autoclave a 120º C durante 15 min. 
Antes de la esterilización, con papel resistente a ésta, debe cubrirse en forma de capuchón el 
tapón del frasco. 

5.1.2 Toma de muestra de agua con cloro residual.- Deben esterilizarse frascos de 
muestreo en estufa a 170° C, por un tiempo mínimo de 60 min. o en autoclave a 120° C 
durante 15 minutos, los cuales deben contener 0.1 mi de tiosulfato de sodio al 3% por cada 
125 mi de capacidad de los mismos. Debe colocarse un papel de protección al tapón del 
frasco en forma similar a la indicada en 5.1.1. 

5.2 Para análisis lísico-quimico.- Los envases deben lavarse perfectamente y enjuagarse a 
continuación con agua destilada o dcsionizada. 

(1. Procedimiento para Toma de Muestra. 

6.1 Para análisis bacteriológico. 

6.1.1 En bomba de mano o grifo del sistema de distribución. 

El agua de los grifos debe provenir directamente del sistema de distribución. No debe 
efectuarse toma de muestra en grifos que presenten fugas entre el tambor y el cuello, ya que 
el agua puede correr por In parte exterior del grifo y contaminar la muestra. Deben removerse 
los accesorios o aditamentos externos como mangueras, boquillas y filtros de plástico o hule 
antes de ton1ar la muestra. 

6.1.1.I Debe limpiarse el orificio de salida con una torunda de algodón impregnada de 
solución de hipoclorito de sodio con una concentración de 100 mg/I. 

6.1.1.2 Debe dejarse correr el agua aproximadamente 3 minutos o hasta asegurarse que el 
agua que contenían las tuberías ha sido vaciada totalmente. .>.'.:.,'<.- : 

6.1.1.3 Cerca del orificio de salida, deben quitarse simultáneamente el t~pón' d:~l-.frasco y el 
papel de protección, manejándolos como unidad, evitando que se contaminen el' tapón, o el 
papel de protección, o el cuello del frasco. 

6.1.1.4 Debe mantenerse el tapón hacia abajo para evitar contaminación y procederse a 
tomar la muestra sin pérdida de tiempo y sin enjuagar el frasco; se debe dejar el espacio libre 
requerido para la agitación de la muestra previa al análisis (aproximadamente 10% de 
volumen del frasco). Efectuada la toma de muestra, deben colocarse el tapón y el papel de 
protección al frasco. 

6.1.2 En captación de un cuerpo de agua superficial o tanque de almacenamiento. 
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6.1.2.1 Deben lavarse manos y antebrazos con agua y jabón, 

6.1.2.2 Debe quitarse el papel de protección evitando que se contamine, y 

6.1.2.3 Sumergir el frasco en el agua con el cuello bacía abajo hasta una profundidad de 15 
a 30 cm, abrir y enderezar a continuación con el cuello hacia arriba (en todos los casos debe 
evitarse tomar la muestra de la capa superficial o del fondo, donde puede haber nata o 
sedimento y en el caso de captación en cuerpos de agua superficiales, no deben tomarse 
muestras muy próximas a la orilla o muy distantes del punto de extracción); si existe 
corriente en el cuerpo de agua, la toma de muestra debe efectuarse con la boca del frasco c11 
conlracorricntc. Efectuada In loma de muestra debe colocarse el tapón, sacar el frasco del 
agua y colocar el papel de protección. 

En el caso de tanques de almacenamiento, si no es posible la toma de muestra como se 
indica en este punto, debe procederse como se menciona en 6.1.3. 

6.1.3 En pozo pro fundo. 

6.1.3.1 Si el pozo cuenta con grifo para toma de muestra, debe procederse como en 6.1.1. 

6.1.3.2 Si el pozo no cuenta con grifo para toma de muestra, debe abrirse la válvula de una 
tubería de desfogue, dejarse correr el agua por un mínimo de 3 minutos y a continuación se 
procede como en 6. 1.1.3 y 6.1.1.4. 

6.1.4 En pozo somero o fuente similar. 

6.1.4.1 Cuando no ·es posible tomar la muestra con la extensión del brazo, debe atarse al 
frasco un sobrepeso usando el extremo de un cordel limpio. · 

<•. l .4.2 Ocbcn quitarse simultáneamente el tapón y el papel. de protección, manejándolos 
como unidad, evitando que se contaminen el tapón, o el papel de protcc.ción, o.c:l .cuéllo del 
frasco. __ · -._.'._-~,· .'·.:_.'._ 

6.1.4.3 Debe mantenerse el cuello del frasco hacia abajo y se proc~d~·a to'n~ar la muestra, · 
bajando el frasco dentro del pozo, y desenrollando el cordel lentmncnte>cvitándo que el 
frasco toque las paredes del pozo. · · .. "•::· ·" ·· · · · 

6.1.4.4 Efectuada la toma de muestra, deben colocarse el tapón.y éi papél:cÍe'pr~té~éión al 
frasco. 

6.2 Para análisis fisico-quí1nico. 

6.2.1 En bomba de mano o grifo del sistema de distribución o pozo profundo. 

6.2.1. I Debe dejarse correr el agua aproximadamente por 3 minutos o hasta asegurarse que 
el agua que contenían las tuberías ba sido vaciada totalmente. 

6.2.1.2 El muestreo debe realizarse cuidadosamente, evitando que se contaminen el tapón, 
boca e interior del envase; se requiere tomar un poco del agua que se va a analizar, se cierra 
el envase y agitar fucrtc1ncntc para enjuagar, desechando esa agua; se efectúa esta operación 
dos o tres veces, proccdicrn.Jo enseguida a ton1ar la 1nucstra. 

6.2.2 En captación de un cuerpo de agua superficial, tanque de nlmaccnnmicnto, pozo 
somero o fuente similar, debe manejarse el envase siguiendo las indicaciones comprendidas 
en 6.1.2. 1, 6.1.2.3, 6.1.3. 1 y 6.1.3.2, en su caso. 
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7 M1111cjo de Muestras 

7.1 Las muestras tomadas como se indicun en' el punto 6. deben colocarse en hiciera con 
bolsas refrigerantes o bolsas de hielo para su transporte ni ·laboratorio, de preferencia a una 
temperatura entre los 4 y 1 OºC, cuidando de no congelar las rimcstras. 

7.2 El periodo máximo que debe transcurrir. enfre ,In 'ion;~ CJ.cnrncstra y el análisis es: 

7.2.1 Para análisis bacteriológico 6 horas.· _ 

7.2.2 Para análisis fisico.quimico, el pcri~do dcp~~de' de la preservación empicada para 
cada pará1nctro. :~:;/' :>.:._ 

8 ldentilicación y Control de J\1uestras : ··/ ).: . ._ .. _. 

8.1 Para la identificación de las m'ucstras· d~bc-~:~tiq~~i~rsc los frascos y envases con la 
siguiente infornu1ción: '" ,· .. ·._.;~,~." ... -. -. 

8.1.1 Número de registro para identifi~ar lá m~~s-tr~. y 

8.1.2 Fecha y hora de muestreo. 

8.2 Para el control de la muestra dcbcJlcvarse·un registro con los datos indicados en la 
etiqueta del frasco o envase referida en el. inciso 8.1, así como la siguiente información: 

8.2.1 Identificación del punto o sitio <le'nmcstreo; 

8.2.2 Temperatura ambiente y temperatura del agua, 

8.2.3 pH, 

8.2.4 Cloro residual, 

8.2.S Tipo de análisis a efectuar, 

8.2.6 Técnica de preservación empicada, 

8.2.7 Observaciones relativas a la toma de muestra, en su caso, y 

8.2.8 Nombre de la persona que realiza el muestreo. 

9 Selección de Puntos de Muestreo 

La selección de puntos de muestreo debe considerarse individualmente para cada sistema 
de abastecimiento. Sin embargo, existen criterios que deben tomarse en cuenta para ello. 
Estos criterios son: 

9.1 Los puntos de muestreo deben ser representativos de las diferentes fuentes de agua que 
abastecen el sistema. · 

9.2 Los puntos de muestreo deben ser representativos de los lugares más susceptibles de 
conta111i1mción: 

9.2.1 Puntos n1ucrtos, 

9.2.2 Zonas de baja presión, 

9.2.3 Zonas con antecedentes de problemas de contaminación, 

9.2.4 Zonas con fugas frecuentes, __ 

9.2.S Zonas densamente pobladas y con alcantarÚlado insuficiente., 

9.2.6 Tanques de almacenamiento abiertos y car~'ntes de protección, y 

9.2. 7 Zonas periféricas del sistema más alejadas de las instalaciones de tratamiento. 
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9.3 Debe haber una distribución unifonne de los puntos de.mu~strco ~ lo largo <lel ~istema. 
9.4 Los puntos se localizanin dependiendo del tipo :dé .sistemas .dé. distribuciór~ y en 

proporción al nl1111cro de rarnalcs. 

9.5 Debe haber como mínimo un punto de muestreo inmediatamente a la salida de las 
plantas de tratamiento, en su caso: 
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Norm11 Olici11I Mexicana NOl\1-041-SSAl-1993, Hienes y servicios. Agua purilic11d11 
envasada. Espccilicncioncs snnitnrins. 

Introducción. 

Esta nornrn tiene co1110 proposllo., establecer las cspccilicacioncs sanitarias del agua 
purificada envasada con el fin de reducir los riesgos de transmisión de enfermedades 
gastrointestinales y las derivadas de su consumo. 

Estas especificaciones se establecen con base en legislaciones internacionales. 

l. Objetivo y campo de aplicación. 

1.1 Esta Nomrn Oficial Mexicana establece las cspceificacioncs sanitarias del agua 
purificada envasada. 

1.2 Esta Nom111 Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en el Territorio Nacional 
pam las personas fisicas o morales que se dedican a su proceso o importación. 

2. Referencias. 

Esta norma se complementa con lo siguiente: 

NOM-031-SSA 1-1993. Productos de la pesca. Moluscos bivalvos frescos-refrigerados y 
congelados. Especificaciones sanitarias. 

NOM-051-SCFl-1994. Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas 
no alcohólicas prccnvasados. 

NOM-092-SSA 1-1994. Método para la cuenta de hactcrias aerobias en plncn. * 

NOM-109-SSA 1-1994. Procedimientos para la toma, manejo y transporte de muestras de 
alimentos para su análisis microbiológico.* 

NOM-110-SSA 1-1994. Preparación y dilución de muestras de alimentos para su análisis 
microbiológico.* 

NOM- l l 2•SSA 1-1994. Determinación de bacterias coliforn1es. Técnica del número más 
probable.* 

NOM-l 17-SSAl-1994. Método de prueba para la dctcm1inación de cadmio, arscnico, 
plon10, estaño, cobre, fierro, zinc, y n1crcurio en alin1cntos, agua 
potable y agua purificada por absorción atómica.* 

NOM-120-SSA 1-1994. Buenas prácticas de higiene y sanidad para bienes y servicios.* 

NOM-127-SSA 1-1994. Agua para uso y consumo humano. Limites pcnnisiblcs de calidad 
y tratamientos a que debe someterse el agua para su 
potabilización. * 

*Proyecto en proceso de expedición como Nom1a Oficial Mexicana. 

3. Definiciones. 

Para fines de esta nomrn se entiende por: 

3.1 Agua potable, aquella cuyo uso y consumo no causa efectos nocivos al ser humano. 

3.2 Agua purificada envasada, aquella sometida a un tratamiento fisico o quimico que se 
encuentra libre de agentes infecciosos, cuya ingestión no causa efectos nocivos a'Ja salud y 
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para su comcrciulización se presenta en botellones u otros envases con cierre hem1ético y que 
además cumple con las especificaciones qüc se establecen en esta norma. 

3.3 Buenas prácticas de fabricación, conjunto de normas y actividades relacionadas entre 
sí, destinadas a garantizar que los productos tengan y mantengan las especificaciones 
requeridas para su uso. 

3.4 Envase, todo recipiente destinado a contener un producto y que entrn en contacto con 
el mismo, conservando su integridad lisien, química y sanitaria. 

3.5 Envase retornable, aquel que se utiliza más de una vez y que forzosamente icndrá que 
ser lavado y desinfectado en cada uso. 

3.6 Envase no retornable, aquel de un solo uso, que no cumple con la definición de 
envase rctomablc. 

3.7 Etiqueta, todo rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra forma descriptiva o gráfica 
ya sea que este impreso, marcado, grabado, en relieve, hueco, estarcido o adherido al 
empaque o envase del producto. 

3.8 Inocuo, aquello que no hace o causa daño a la salud. 

3.9 Límite máximo, cantidad establecida de aditivos, microorganismos, parásitos, materia 
extraña, plaguicidas, biotoxinas, residuos de medicamentos, metales pesados y metaloides 
que no se debe exceder en un alimento, bebida o materia prima. 

3.1 O Lote, la cantidad de unidades de un producto elaborado en un solo proceso con el 
equipo y sustancias requeridas, en un mismo lapso para garantizar su homogeneidad. Por lo 
tanto, no puede ser mayor que la capacidad del equipo ni integrarse con partidas hechas en 
varios períodos. 

3.11 l\létodos de prueba, procedimientos analíticos utilizados en el laboratorio para 
comprobar que un producto satisface las especificaciones que establece la norma. 

3.12 l\luestra, número total de unidades de producto provenientes de un lote y que 
representan las características y condiciones del mismo. 

3.13 Plaguicidas, sustancia o mezcla de sustancias utilizadas para prevenir, destruir, 
repeler o mitigar cualquier fonna de vida que sea nociva para la salud, los bienes del hombre 
o el ambiente, excepto la que exista sobre o dentro del ser humano y los protozoarios, virus, 
bacterias, hongos y otros microorganismos similares sobre o dentro de los animales. 

3.14 Proceso, conjunto de actividades relativas a la obtención, elaboración fabricación, 
preparación, conservación 111czclado, acondicionarnicnto, envasado, manipulación, transporte, 
distribución, almacenamiento y expendio o suministro al público de productos. 

3.15 l{cgistro, formato donde se anotan los datos de las condiciones de proceso. 

4. Símbolos y abreviaturas. 

Cuando en esta norma se haga referencia a los siguientes símbolos y abreviaturas se 
entiende por: 

cm centímetros 

el densidad 

g grmno 

litro 
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¡1g/I microgrm~1os por litro 

111¡1 milimicra 

111g .-- rniligrriino 

· mgtl miHgriimos por litro 

mi 1i1ililitro 

· M molar. 

niól · · molécula· 

.' N : · nomml 

NMP. número mí1s probable 

pH 

UPC 

UFC 

potencial de hidrógeno 

unidades de platino cobalto 

unidades formadoras de colonias 

UTN unidades de turbidez ncfclométrieas 

vol volumen 

Cuando en la presente nonna se mencione al Reglamento, debe entenderse que se trata del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios. 

5. Dis¡>osicioncs sanitarias 

El producto objeto de esta nomm, además de cumplir con lo establecido en el Reglamento, 
debe ajustarse a las siguientes disposiciones: 

5.1 La fuente de abastecimiento de ngua debe sujetarse a las disposiciones establecidas en 
el Reglamento. 

5.2 El lavado y desinfección de envases, debe .realizarse con soluciones sanitizantcs que no 
alteren o cedan sustancias que modifiquen las características del producto y evitando la 
contatninación por el arrastre de las 111isnu1s. 

5.3 Las plantas puri ficadoms de agua deben estar diseñadas y establecidas en instalaciones 
que permitan efectuar correctamente las buenas prácticas de fabricación. 

5.4 En las plantas purificadoras de agua se deben llevar registros de las pruebas efectuadas 
a la materia prima (agua), producto en proceso, producto tcm1inado, lavado de envases, 
mantenimiento sanitario del equipo, líneas de producción, accesorios y número de lote 
asignado al producto, los cuales deben conservarse por un año a disposición de la autoridad 
sanitaria. 

6. Especificaciones s:rnilarias. 

El producto objeto de este ordenamiento, debe cumplir con las siguientes especificaciones: 

6.1 Organolépticas y fisicas 

Olor 

Sabor 

Inodoro 

Insípido 
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Lhnitc Múxi1110 

Color 15 Unidades de color verdadero* en 
la escala de platino-cobalto 

Turbiedad 5 Unidades de UTN 

• Unicamcntc el producido por sólidos disueltos en el agua. 

6.2 Fisicoquímicas 
pH. 

Alcalinidad total 

corno CaC03 

Aluminio 

Arsénico 

6,5 - 8,5 

Límite Máximo mg/I 

300,00 

Bario 

Cadmio 

Cianuros como CN-

Cloro residual libre después de un 

0,20 

0,05 

0,70 

0,005 

0,05 

0,10 

ticri1po de contacto mínimo de JO minutos 

Cloruros como CI- 250,00 

Cobre 

Cromo total 

Dureza total como CaC03 

Fcnolcs o compuestos fenólicos 

Fierro 

Fluoruros como F

Mangancso 

Mercurio 

Nitratos como N 

Nitritos como N 

Nitrógeno amoniacal como N 

Nitrógeno orgánico total corno N 

Oxigeno consumido en medio ácido 

Ozono al envasar 

Plata 

Plomo 

Sólidos disueltos totales 

1,00 

0,05 

200,00 

0,001 

0,30 

0,70 

0,05 

0,001 

10,00 

0,05 

0,50 

0,10 

2,00 

0,40 

0,05 

0,02 

500,00 
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Sulfatos como S04= 250,00 

Sustancias activas al azul de mctilcno 0,50 

Trihalomctanos totales O, 1 O 

Zinc ·3,00 

6.3 Microbiológicas 

Limite Máximo 

Mcsofilicos aerobios UFC/ml IOÓ 

Colifom1cs totales* NMP/100 mi no detectable 

Colifom1cs totales** UFC/100 mi cero 

Vibrio cholcrac*** Negativo 

* Técnica de número más probable. 

** Método de liltración por membrana. 

*** Bajo situaciones de emergencia sanitaria la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las 
atribuciones de otras Dependencias del Ejecutivo establecerá los casos en los que se habrá de 
dctem1inar la presencia de este agente biológico. 

6.4 Plaguicidas 

Límite Máximo µg/I 

Aldrín y Dicldrín (separados o combinados) , 0,03 

Clordano (total de isómeros) 

DDT (Dicloro difcnil tricloro etano) 

(total de isómeros) 

Gamma-HCl-1 (lindano) 

1-lcxaclorobcnccno 

Hcptacloro y cpóxido de hcptacloro 

Mctoxicloro ( I, I, 1-Tricloro, 2,2, bis 

(p-mctoxi-fcnil) etano) 

2,4-D (Acido 2,4 - diclorofcnoxiacético) 

7. Muestreo. 

0,30 

1,00 

2,00 

0.01 

0,03 

20,00 

30,00 

El procedimiento de muestreo del producto objeto de esta norma debe sujetarse a lo que 
establece la Ley General de Salud. 

8. Métodos de 1>rueba. 

Para la vcrilicaeión de las cspceilicaciones que se establecen en esta norma, se deben 
aplicar los métodos de prueba señalados en el apartado de referencias. 

Para la detcm1inación de aluminio, bario, cromo, manganeso y plata se debe aplicar el 
método de prueba establecido en la NOM-117-SSA 1-1994. Método de prueba para la 
dcter111inación de cadn1io, arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro zinc y n1crcurio en ali111cntos, 
agua potable y agua purilicada por absorción Íltomiea. 
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La determinación de Vibrio cholcrac, se efectuará con el método contemplado en la.Nom1a 
Oficial Mexicana NOM-031-SSA 1-1993. Moluscos bivnlvos frcscos~rcfrigcrados y 
congelados. Especificaciones sanitarias. 

9. Etic111etado. 

La etiqueta del producto objeto de estn nomm, además de cumplir con lo establecido en el 
Reglamento y la Norma Oficial Mexicana correspondiente, debe sujetarse a lo siguiente: 

Debe figurar el número o clave del lote de producción 

10. Envnse y embalaje 

IO.I Envase 

El producto objeto de esta nomm se debe envasar en. recipientes de tipo sanitario que 
tengan tapa inviolable o sello o banda de garantía, elaborados con materiales inocuos y 
resistentes a distintas etapas del proceso, de tal manera que no reaccionen con el producto o 
alteren sus características fisicas. quín1icas y organolépticas. 

I0.2 Embalaje 

Se deben usar envolturas de material resistente que ofrezcan la protección adecuada a los 
envases pam impedir su deterioro exterior, a la vez que faciliten su manipulación, 
almacenamiento y distribución. 
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Normn Oficinl Mexicana NOM-127-SSAl-1994, Salud ambiental, agua para uso y 
consumo humnno-Umilcs 1•ermisibles de calidnd y trnt:unientos n que debe someterse el 
agua 1>nra su potabilizaci{u1. 

Introducción. 

El abastecimiento de agua para uso y consumo humano con calidad adecuada es 
fundamental para prevenir y evitar la transmisión de enfermedades gastrointestinales y otras, 
para lo cual se requiere establecer límites pennisiblcs en cuanto a sus_ caractcristicas 
bacteriológicas, fisicas, organolépticas, químicas y radiactivas. 

Con el fin de asegurar y preservar la calidad del agua en los sistemas; hastá la entrega al 
consumidor, se debe someter a tratamientos de potabilízación. ·<> · 

1. Objetivo y campo de a11licación. ·'::'·:e · 
Esta Norma Oficial Mexicana establece los límites -pcm1isiblcs ,:.dc_''calidad y los 

trntamicntos de potabilización del agua para uso y consumo humano,,quc deben cumplir los 
sistemas de abastecimiento pítblícos y privados o cunlquicr:p"crsoña·'fisiéa ·o moral que la 
distribuya, en todo el territorio nacional. · · · .. · · · 

2. Referencias. 

3. Definiciones. 

3.1 Ablandamiento: Proceso de remoción magnesio, principales 
causantes de la dureza del agua. 

3.2 Adsorción: Remoción de iones y moléculás' de·: u;;¡; ;olución que presentan afinidad a 
un medio sólido adecuado, de fomm tal que son ~cpara<laS,<lc,lasóiución. ' 

3.3 Agun para uso y consumo hnmano:··.'Aqllc11a:·quc. no contiene contaminantes 
objetablcs, ya sean químicos o agentes infecciosos· y ·que no causa efectos nocivos al ser 
hu111a110. -- - ' - . 

3.4 Cnrncterísticns bacteriológicas: Son aquella;· d~bid·~;~:~;ic~oorganismos nocivos a la 
salud humana. Para efectos de control sanitario· se _dctcrrnina el c'ontcnido de indicadores 
generales de contaminación microbiológica, cspcclticamcnte organismos coliformcs totales y 
organismos eoli formes fecales. · 

3.5 Características fisicas y organolé.ptlcas: · Són aquellas que se detectan 
scnsorialmentc. Para efectos de evaluación, el. sabor y olor se ponderan por medio de los 
sentidos y el color y la turbiedad se dctcnninan por,mcdio de métodos analíticos de 
laboratorio. 

3.6 Carnctcrísticas químicas: Son aquellas debidas. a· elementos o compuestos quimicos, 
que como resultado de investigación científica se ha comprobado que pueden causar efectos 
nocivos a la salud hunuma. · 

3. 7 Carnctcrísticns radiactivas: Son aquellas resultantes de la presencia de elementos 
radiactivos. · · 

3.8 Coagulación química: Adición de compuestos químicos al agua, para· alterar el estado 
fisico de los sólidos disueltos, coloidales o suspendidos, a fin de facilitar su remociói1 por 
precipitación o filtración. 
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3.9 Contingencia: Situación de cambio imprevisto en las características' d".I agua por 
contan1inación externa, que ponga en riesgo In salud hun1nnu. · 

3.1 O Desinfección: Destrucción de organismos patógenos pór medio de In aplicación de 
productos químicos o procesos flsicos. · 

3.11 Filtración: Remoción de partículas suspendidas en el agua, haciéndolá fluir a· través 
de un medio filtrante de porosidad adecuada. 

3.12 l;loculación: Aglomeración de particulas desestabilizadas en el proceso de 
coagulación quín1ica1 a través de n1cdio:S n1ccánicos o hidráulicos. 

3.13 Intercambio iónico: Proceso de remoción de aniones o cationes cspccif1cos disueltos 
en el agua, a través de su reemplazo por aniones o cationes provenientes de un medio de 
intercambio, natural o sintético. con el que se pone en contacto. 

3.14 Límite permisible: Concentración o contenido máximo o intervalo de valores de un 
componente, que garantiza que el agua será agradable a los sentidos y no causará efectos 
nocivos u la salud del consu111idor. 

3.15 Neutralización: Ajuste del pH, mediante la adición de agentes químicos básicos o 
¡Ícidos al agua en su caso. con la finalidad de evitar incrustación o corrosión de n1atcrialcs 
que puedan afectar su calidad. 

3.16 Osmosis hn•ersa: Proceso esencialmente flsico para remoción de iones y moléculas 
disueltos en el agua, en el cual por medio de altas presiones se fuerza el paso de ella a través 
de una membrana scmipcn11cablc de porosidad espccif1ca, reteniéndose en dicha membrana 
los iones y 111oléculas <le mayor tamafio. 

3.17 Oxid:ación: Introducción de oxigeno en la molécula de ciertos compuestos para 
formar óxidos. 

3.18 Potabilización: Conjunto de operaciones y procesos, flsicos y/o químicos que se 
aplican al agua a fin de mejorar su calidad y hacerla apta para uso y consumo humano. 

3.19 Preei1>itación: Proceso flsico que consiste en la separación de las partículas 
suspendidas sedimcntables del agua, por efecto gravitacional. 

3.20 Sistema de abastecimiento: Conjunto intercomunicado o interconectado de fuentes, 
obras de captación, plantas cloradoras, plantas potabilizadoras, tanques de ahnaccnan1icnto y 
regulación, cárcamos de bombeo, lineas de conducción y red de distribución. 

4. Límites permisibles de calidad del agua. 

4.1 Límites permisibles de características bacteriológicas. 

El contenido de organismos resultante del examen de una muestra simple de agua, debe 
ajustarse a lo establecido en la Tabla 1. 

Bajo situaciones do emergencia, las autoridades competentes deben establecer los agentes biológicos nocivos a la 
salud a investigar 

TABLA 1 

CARACTEH.iSTICA 

Organismos colifonnes totales 

Organismos eoliformes fecales 

LIMITE PERMISIBLE 

2 NMP/100 mi 

2 UFC/100 mi 

No detectable NMP/100 mi 
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Cero UFC/100 mi 

Los resultados de los exámenes bacteriológicos se deben reportar en unidades de NMP/I 00 
mi (nilmcro más probable por 100 mi), si se utiliza la técnica del nÍlmcro más probable o 
UFC/I 00 mi (unidades formadoras de colonias por 100 mi), si se utiliza la técnica de 
liltración por n1cn1brana. ~ 

4.2 Limites permisibles de características fisicas y organolépticas. 

Las características fisicas y organolépticas deberán ajustarse a lo establecido en la Tabla 2. 

CARACTERíSTICA 

Color 

Olor y sabor 

Turbiedad 

TABLA 2 

LIMITE PERMISIBLE 

20 unidades de color verdadero en la escala de platino-cobalto. 

Agradable (se aceptarán aquellos que sean tolerables para la 
mayoría de los consumidores, siempre que no sean resultados 
de condiciones objctablcs desde el punto de vista biológico o 
químico). 

5 unidades de turbiedad ncfclométricas (UTN) o su 
equivalente en otro método. 

4.3 Limites permi.sibles de características químicas. 

El contenido de constituyentes químicos deberá ajustarse a lo establecido en la Tabla 3. 
Los limites se expresan en mg/I, excepto cuando se indique otra unidad. 

CARACTEIUSTICA 

Aluminio 

Arsénico 

Bario 

Cadmio 

Cianuros (como CN-) 

Cloro residual libre 

Cloruros (como CI-) 

Cobre 

Cromo total 

Dureza total (como CaC03) 

Fenolcs o compuestos fcnólicos 

Fierro 

Fluoruros (como F-) 

Manganeso 

Mercurio 

Nitratos (como N) 

TABLA3 

LIMITE PERMISIBLE 

0.20 

0.05 

0.70 

0.005 

0.07 

0.2-1.50 

250.00 

2.00 

0.05 

500.00 

0.001 

0.30 

1.50 

0.15 

0.001 

10.00 
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Nitritos (como N) 

Nitrógeno mnoniacal (corno N) 

pH (potencial de hidrógeno) en unidades de pl·I 

Plaguicidas en rnicrogrnrnos/I: Aldrin 

y dicldrin (separados o combinados) 

Clordano (total de isómeros) 

DDT (total de isómeros) 

Gamrna-l·ICH (lindano) 

Hcxac(orobcnccno 

Hcptacloro y cpóxido de hcptacloro 

Mctoxicloro 

2,4 - D 

Plomo 

Sodio 

Sólidos disueltos totales 

Sulfatos (como S04=) 

Sustancias activas al azul de mctilcno (SAAM) 

Trihalomi;tanos totales 

Zinc 

0.05 

0.50 

6.5-8.5 

0.03 

0.30 

1.00 

2.00 

0.01 

0.03 

20.00 

50.00 

0.025 

200.00 

1000.00 

400.00 

0.50 

0.20 

5.00 

Los limites permisibles de metales se refieren a su concentración total en el agua, la cual 
incluye los suspendidos y los disueltos. 

4.4 Límites permisibles de características radiactivas. 

El contenido de constituyentes radiactivos deberá ajustarse a lo establecido en la Tabla 4. 
Los limites se expresan en Bq/I (Becquerel por litro). 

CARACTEllíSTICA 

Radiactividad alfa global 

Radiactividad beta global 

TABLA4 

5. Tratamientos para la potabilización del agua. 

UMITE PERMISIBLE 

0.1 

1.0 

La potabilización del agua proveniente de una fuente en particular, debe fundamentarse en 
estudios de calidad y pruebas de tratabilidad a nivel de laboratorio para asegurar su 
efectividad. 

Se deben aplicar los tratamientos específicos siguientes o los que resulten de las_ pruebas 
de tratabilidad, cuando los contnn1inantcs biológicos, las características fisicas y· los 
constituyentes químicos del agua cnlistados a continuación, excedan los limites pem1isibles 
establecidos en el apartado 4. · 
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5.1 Contm11inación biológica. 

5.1.1 Bacterias, helmintos, protozoarios y virus.- Desinfección con cloro, compuestos de 
cloro, ozono o luz ultravioleta. · 

5.2 Caraetcristicas ílsicas y organolépticas. . ... _ . 

5.2.1 Color, olor, sabor y turbiedad.- Coagulación-íloculaciÓn~pr.;cipitación-ílltración; 
cualquiera o la combinación de ellos, adsorción en carbón activado u mdd.ación; ·· · · · · 

5.3 Constituyentes químicos. :;., .. :·.· .. · 

5.3.1 Arsénico.- Coagulación-íloculación-prccipitaciÓií7Íifr~~ci~~; ;_cú~l9uí.;ra o la 
con1binación de ellos, intcrcan1bio iónico U ósmosis invCfrsa]~::.·.~:::~·,,,.~-~·<7'· - .-~. ·, - , 

5.3.2 Aluminio, bario, cadmio, cianuros; cobr;;, cron10 tot~I y ;;1~1~1éi'.~[;Íc~~lln1b.io iónlco u 
ós111osis inversa. · -·, ·" '·.,·":e·,.'.··.·"· · 

5.3.3 Cloruros.- Intercambio iónico, ósmosis inversa ~ d.;stilac,ión: · 

5.3.4 Dureza.- Ablandamiento químico o intercambio iónico:· 

5.3.5 Fcnoles o compuestos fcnólicos.- Adsorción en carbón activado u oxidación con 
ozono. 

5.3.6 Fierro y/o manganeso.- Oxidación-ílltración, intercambio iónico u ósmosis inversa. 

5.3.7 Fluoruros.- Osmosis inversa o coagulación química. 

5.3.8 Materia orgánica.- Oxidación-filtración o adsorción en carbón activado. 

5 . .:1.9 Mercurio.- Proceso convcncionn1: coagulnción-íloculación-prccipitnción-filtrnción, 
cuando la fuente de abastecimiento contenga hasta 1 O microgramos/I. Procesos especiales: en 
carbón activado granular y ósmosis inversa cuando la fuente de abastecimiento contenga 
hasta 10 microgramos/I; con carbón activado en polvo cuando la fuente de abastecimiento 
contenga más de 1 O microgramos/1. 

5.3.1 O Nitratos y. nitritos.- Intercambio iónico o coagulación-íloculación-scdimentación
liltración; cualquiera o la combinación de ellos. 

5.3.11 Nitrógeno amoniacal.- Coagulación-íloculación-scdimcntación-filtración, 
dcsgasificación o dcsorción en coh1111na. 

5.3.12 pH (potencial de hidrógeno).- Neutralización. 

5.3.13 Plaguicidas.- Adsorción en carbón activado granular. 

5.3.14 Sodio.- Intercambio iónico. 

5.3.15 Sólidos disueltos totales.- Coagulación-Ooc~l~~ión~sédime~Íación-filtración y/o 
intcrcan1bio iónico. . . __ ·' ...... -.': .. ~¡;/:·~J.::· ~:~:"<: 

5.3.16 Sulfatos.-lntcrcambio iónico u ósmosis 'ii1v~rf~; ·'·:."'· . 

5.3.17 Sustancias activas al azul de mctilé1Ío>Adsorcióri 'cri cnrbó1i ·activado. 

5.3.18 Trihalomctnnos.- Aireación u oxfdaciÓ~\::ori'o~~rio"Y"ádsorcíón en carbón activado 
granular. -·· r·.-~·:~.:_:~~.''-;;' ~'-~0.::...,:.: ·. ;.'', . 

5.3.19 Zinc.- Destilación o intcr~nmbio iÓÍ;i~~.'-
5.3.20 En el caso de contingencia; rés¿it~do'';!~\ I; ~~~sc1~ciadé sustancias especificadas o 

no especificadas en el apartado 4, se deben 'coordinar corda áutoridad sanitaria .competente, 
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las autoridades locales, la Comisión Nacional del Agua, los responsables del abastecimiento y 
los particulares, instituciones públicas o empresas privadas involucrados en In contingencia, 
para dctcnninar las acciones que se deben realizar con relación al ·abastccin1icnto de ugua a la 
población. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-160-SSA 1-1995, Bienes y sen·icios. Hucnas prácticas 
para la producciún y venta de agua purificada. 

1. Objetivo y campo de aplicación. 
1.1 Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer las disposiciones sanitarias 

que deben cumplir los establecimientos, cxpcnilios y equipos en los que se produce, 
suministra o vende agua purificada. 

1.2 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en el Territorio Nacional 
para las personas fisicas o n1oralcs que se dedican a su proceso. · 

2. Referencias. 
Esta Norma se complementa con lo siguiente: 
NOM-014-SSA 1-1993. Procedimientos sanitarios para el muestreo de agua para uso y 

con~umo humano en sistemas de abastecimiento de agua públicos 
y privados. 

NOM-028-STPS-1994. Seguridad-Código de colores para la identificación de fluidos 
conducidos en tuberías. 

NOM-041-SSAl-1993. Bienes y Servicios. Agua purificada envasada. Especificaciones 
sanitarias. 

3. Definiciones 
Para fines de esta Norma se entiende por: 
3.1 Agua potable, aquella cuyo uso y consumo no causa efectos nocivos al ser humano. 
3.2 Agua purificada, aquella que ha sido sometida n tratamiento fisicoquímico, apta para 

consun10 hun1ano. 
3.3 Agua purificada a granel, la que cumple con las especificaciones sanitarias 

establecidas en la NOM-041-SSAl-1993, que es suministrada en presencia del consumidor 
final. 

3.4 Aislado, separación fisica de un área de otras por medio de material sanitario, 
resistente y permanente. 

3.5 Arca de lavado, zona en donde se someten los envases a diversas operaciones para la 
eliminación de materia extraña, suciedad y para su desinfección. 

3.6 Aren de llenado, zona donde se envasa y tapa el producto. 
3.7 Arca de producción, la parte de la planta o equipo donde se realizan las operaciones 

necesarias y cuyo producto final es el agua purificada. 
3.8 Arca de suministro, la zona donde se llena el envase con agua purificada a granel. 
3.9 Cisterna o tam1ue de almacenamiento, al depósito que sirve para almacenar el agua 

en cstablccin1icntos, equipos de autoservicio o transporte. 
3.1 O Contaminación cruzada, a la presencia en un producto de entidades lisicas, 

quimicas o biológicas indeseables procedentes de otros productos o etapas del proceso. 
3.11 Desinfección, a la reducción del 111'.uncro de microorg.nnismos a un nivel que no da 

lugar a contan1inación del agua, tncdiantc agentes quín1icos, n1ctodos lisicos o an1bos. 
3. 12 Detergente, a la mezcla de sustancias de origen natural o sintético, cuya función es 

abatir la tensión superficial del a¡;ua, ejerciendo una acción humcctantc, cmulsilicantc y 
dispcrsantc, facilitando la clirninacion de n1ugrc y n1anchas. 

3.13 Envase, todo recipiente destinado a contener un producto y que entra en contacto con 
el 111isn10, conservando su integridad fisica. quí111ica y sanitaria. 

3.14 Establecimiento, a los locales y sus instalaciones y anexos, estén cubiertos Ó 
descubiertos, sean fijos o móviles, en los que se desarrolla el proceso de los productos o las 
actividades y servicios. 
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3.15 Expendio de agua purificada a granel, aquellos lugares, sitios o equipos en donde 
se vende o suministra agua purificada proveniente de plantas purificadoras, en los cuales 
puede efectuars<: el lavado y desinfección de envases. . ... :. · . 

3 •. 16 Fauna noc!va, a lodos _aquellos anim!l)cs cap.ne.es de contaminar ni producto. por 
111cd10 de sus cxcrcc1011cs, sccrcc1oncs o por acc1on mccan1ca. · · 

3.17 Inocuo, aquello que no causa daño a la salud. 
3.18 Limpieza, al conjunto de procedimientos que tienen por objeto. eliminar tierra, 

residuos, suciedad, polvo, grasa u otros materiales objctablcs. . , ... ' :.• 
3.19 Material sanitario, aquél que es liso, fácil de lavar y desinfectar, no.absorbente, que 

no ceda sustancias tóxicas y que puede ser rigido o ílexible. . . . .:·:.' :.:· :>:; ... , 
3.20 Muestra, al n~m.ero total d!" .unidades de producto provcnicntc(de· úó':fotc 'y· 'que 

representan las caraclensl1eas y cond1c1ones del mismo. . • • · '> ·,· ·• · • 

3.21 M:'1<1uina automática, al sistema que cuenta con lodo el equipo necesario para la 
purificación y expendio de agua purificada a granel. 

3.22 Personal. todo aquel individuo contratado por la planta purificadora o la empresa 
responsable de los expendios o n1itqumas, que mtcrvicnc en cualquier etapa del proceso del 
agua. 

3.23 Personal de verificación, persona designada por la autoridad sanitaria comr.etenle 
para realizar diligencias de vigilancia sanitaria, de confom1idad con lo dispuesto en la Ley 
General de Salud y demás disposiciones aplicables. 

3.24 Planta purificadora, al cstablccimienlo con sistemas de purificación de agua, que 
puede contar con el servicio de lavado y desinfección de envases y cuyo producto puede 
expenderse o suministrarse a granel o envasado, atendido por el personal de la empresa. 

J.25 Proceso. al conjunto de actividades relativas a la obtención, elaboración, fabricación, 
preparación,. cons~rvación, 111czclado, acondicionan1icnto, envasado, n1anipulación, 
lnuisporlc, J1sl1 ibuc1ú11, al111w.;c11a11úc11lu y cApcnJiu u su111iuislru al público Je los proJuc.;lus. 

3.26 Protc~ido, cubierto del medio ambiente con material sanitario. 
3.27 Recinto cerrado, espacio comprendido dentro de ciertos limites, que no pem1ite el 

contacto pennancnlc del equipo con el medio ambiente exterior. 
3.28 Registro, la documentación que contiene los datos de las condiciones bajo las que se 

desarrolla el proceso. 
3.29 Tóxico, aquello que constituye un rics&o para la salud cuando al penetrar al 

organismo humano produce alleraciones fisicas, qutmicas o biológicas que dañan la salud de 
n1ancra imncdiata. rncdiata, tcn1poral o permanente, o incluso ocasiona la n1ucrte. 

4. Símbolos y abreviaturas. 
Cuando en laJJrcsentc Norma se mencione el Reglamento, debe entenderse que se trata del 

Reglmncnlo de Control Sanitario de Productos y Servicios. 
5. Clasificacií111. 
Para efectos de esta Nonna, las modalidades de expendio y suministro de agua purificada 

se clasifican en: 
5.1 Planta puri!icadora con o sin envasado. 
5.2 Expendio de agua purificada a granel. 
5.2.1 Con personal. 
5.2.2 Sin personal. 
5.3 Máquinas automáticas. 
5.3.1 Sin personal. 
5.3.2 Con personal. 

114 



6. Disposiciones sanitarias. 
Las modalidades de expendio y suministro de agua purificada, además de cumplir con lo 

establecido en el Reglamento deben ajustarse a las siguientes disposiciones. 
6.1 Buenas prácticas de higiene y sanidad. 
6.1.1 Plantas purificadoras y expendios de agua purificada a granel con personal. 
6.1.1.1 Las lámparas que estén en las áreas de lavado y llenado, deben estar protegidas 

para cvilar la contan1inación de dichas áreas o de los productos en caso de rotura. 
6.1.1.2 En las instalaciones y equipos las estructuras, techos, pisos y paredes, así como sus 

uniones. deben ser o estar recubiertos de material lavable y que no absorba el agua, debiendo 
mantener el recubrimiento su integridad. Se debe disponer de un sistema eficaz de evacuación 
de efluentes el cual en todo momento debe mantenerse en buen estado. 

6.1.1.3 En las áreas de l lcnado deben existir próximas al acceso, instalaciones 
cxclusivmncntc para el lavado y desinfección de las n1anos con jabón, agua o solución 
desinfectante y de un nlcdio higicnico para el secado de las rnismas. 

6.1.1.4 Los sanitarios deben encontrarse fuera de las áreas de lavado de envases y de 
llenado. estar provistos de retretes. papel higiénico. lavabos, jabón, un medio higiénico para 
el secado de las manos y un recipiente con tapa para la basura. Deben mantenerse limpios y 
sus pisos y paredes secos. 

6.1.1.S Deben colocarse letreros en los que se indique al personal la obligación de lavarse 
las 111anos después de usar los sanitarios. 

6.1.1.6 En los patios del establecimiento no deben existir condiciones que puedan 
favorecer la presencia de fauna nociva como: equipo n1al aln1accnado 9 basura, desperdicios y 
chatarra, fomiación de malezas y hierba, drenaje insuficiente e inadecuado . 

. 6.1.1. 7 Los cstablccin1icntos deben contar con un área exclusiva para la concentración 
general de desechos y basura, delimitada y fuera de las áreas de proceso. 

6.1. t .R l ,ns rccipic-ntrs r~rn cicscchns y hasnra rlchcn nrnntcncrsc tnpnrlns e i<lcntiftcmins y 
la basura debe removerse del área de proceso por lo n1cnos diarian1ente. 

6.1.1.9 El personal, que labore en las áreas de lavado y de llenado debe usar: ropa limpia 
(incluyendo el calzado), cubrcbocas y cofia. Debe lavarse y desinfectarse las manos antes de 
miciar sus labores, en cualquier interrupción de éstas y en el n1on1ento en que exista el riesgo 
de contaminación y n1antencr las uñas cortas, lin1pias y libres de ban1iz. 

6.1.1.10. Se prohibe a los empicados que traba¡·cn en las áreas de lavado y de llenado: 
masticar, comer, fumar, beber o escupir, portar ani los o cualquier otro tipo de adorno en las 
rnanos, manejar dircctan1entc dinero o cualquier otro objeto ajeno a su trabajo o laborar en 
esta úrea si padecen alguna cnfcn11edad infecto contagiosa o si presentan heridas o lesiones 
en partes del cuerpo que entren o puedan entrar en contacto directo con el producto o equipo. 

6.1.1.11 Para los servicios generales que requiere la planta, debe disponerse de suficiente 
abastecimiento de agua, así con10 de instalaciones apropiadas para su aln1accnan1icnto y 
distribución, debiendo transportarse por tuberías completamente separadas e identificadas, sin 
que haya alguna conexión ni sifonailo de retroceso con las tuberías que transportan el agua 
potable y de proceso. 

6.1.1.12 Las tuberías v mangueras de los sistcrnas o equipos de purificación deben estar 
u.lentificadas por rncdio <le colores o de acuerdo con el código propio de la cn1prcsa, ntisn10 
que debe proporcionarse al personal de verificación. 

6. 1.1.13 Los plaguicidas, detergentes, desinfectantes y otras sustancias tóxicas, deben estar 
debidamente etiquetados. Estos productos deben almacenarse en áreas o muebles 
cspccialmcntc destinados al efecto, situados fuera de las áreas de producción, de lavado y de 
llenado y deben ser distribuidos o manipulados sólo por personal capacitado para ello. 
Durante su uso o aplicación se debe evitar la contmninacion de los productos. 

6.1.1.14 Cada establecimiento debe contar con un programa para el control de plagas el 
cual debe estar disponible para el personal de verificación. 

6.1.1.15 Deben existir registros de las actividades de limpieza de equipo, instalaciones y 
planta, incluyendo las sustancias utilizadas. la fecha y la firnm de quien ras realizó. 

6.1.2 Expendio de agua purificada sin personal. 
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.6. ! .2.1 Los pi~os sobre los que se instalen los equipos deben ser lavables y no deben 
cx1st1r cnclmrcm111cntos. 

6.1.2.2 Las di fcrcnles parles del equipo deben ser o estar recubiertas de materiales que 
sean lavables e impcrmcaolcs, debiendo mantener el recubrimiento su integridad. 

6.1.2.3 Deben existir registros de las actividades de limpieza del equipo, incluyendo las 
sustancias utilizadas, la fcclia y fimm de quien las realizó. 

6. 1.2.4 Los equipos deben encontrarse libres de polvo, fauna nociva y en buenas 
condiciones fisicas y de funcionamiento. 

6.1.3 Mi1quinas auton1úticas. 
6. t.3.1 Sin personal. 
6.1.3.1.1 Las paredes, estructuras y lechos de los equipos, asi como sus uniones deben ser 

o estar recubiertos de materiales que sean lavables e impermeables, debiendo mantener el 
rccubri111icnto su integridad. 

6. 1.3.1.2 Se debe disponer de un sistema eficaz de evacuación de cílucnlcs y aguas 
residuales, el cual en todo momclllo debe mantenerse en buen estado. 

6.1.3.1.3 Los pisos sobre los que se instalen estas unidades deben ser lavables y no debe 
haber cncharcan11cntos. 

6.1.3.1.4 El agua que se utilice para propósitos no relacionados con el producto, debe 
transportarse por tubcrias completamente separadas e identificadas, sin que haya alguna 
conexión ni s1fonado de retroceso con las tuberías que transportan el agua potable y de 
proceso. 

6.1.3.1.5 El código de identificación de tuberías y mangueras empicado por la empresa, 
debe proporcionarse al personal de verificación. 

6.1.3.1.6 Deben existir registros de las actividades de limpieza· del equipo, incluyendo las 
sustancias utilizadas, la fecha y la fimm de quien las realizó. 

tt.1.3.1. 7 Los equipos deben cncon1rarsc libres de polvo, fauna nociva y. en buenas 
condiciones fisicas y de funcionamiento. 

6.1.3.2 Con personal. 
6.1.3.2.1 Las máquinas automáticas deben cumplir con lo establecido en el apartado 6.1.3. 
6.1.3.2.2 El personal que entre en contacto con la máquina automática, debe observar lo 

establecido en 6.1.1.9 y 6.1.1. I O. 
6.1.3.2.3 El personal debe tener acceso a servicios sanitarios, mismos que deben cumplir 

con lo que se establece en 6. 1. 1.4 y 6.1.1.5. 
6.2 Control de puntos específicos del proceso. 
6.2.1 Plantas purificadoras. 
6.2.1.1 El agua que se utilice como malcría prima debe proceder de fuentes de 

abastecimiento aprobadas por las autoridades sanitarias o ser potable. 
6.2.1.2 Las ventanas, ventilas, claros y puertas de las áreas de proceso deben estar 

disc1iados de tal manera que eviten la entrada de polvo, lluvia, fauna nociva y mantenerse en 
buen estado de conservación. 

6.2.1.3 Las conexiones de carga y descarga de las mangueras deben permanecer cerradas 
de manera que no existan fugas, debiendo contar con llave o candado que no permita la 
manipulación del equipo o producto por personas ajenas al proceso o a la vcrificacion. 

6.2.1.4 Las cisternas o tanques de almacenamiento deben estar protegidas contra cualquier 
íonna de contan1inación y pcm1ancccr tapadas, las tapas deben estar a una altura n1ínin1a de 
1 O ccntimctros del piso. Las paredes interiores de las cisternas o tanques deben estar 
revestidas en su totalidad de material impern1cablc no tóxico, liso y fácil de lavar y 
desinfectar, en caso de existir uniones éstas deben ser fáciles de limpiar. En caso de que la 
cistcn1a o tanque de almaccnmnicnto de producto tcnninado cuente con respiradero, éste debe 
contar co1110 mínin10 con un filtro que impida la contan1inación del producto. 
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6.2.1.5 En el interior de las cisternas o tanques de almacenamiento de la materia prima no 
debe existir suciedad ni cualquier tipo de materia extraña. 

6.2.1.6 El área de proceso debe contar con un sistema que evite todo contacto entre el agua 
purificada y el agua en cualquier etapa previa. 

6.2.1.7 En las áreas de lavado de envases y de llenado, los equipos y dispositivos deben 
estar instalados de tal numera que los espacios que los circundan pcnnitan su limpieza. 

6.2.1.8 Las áreas de llenado deben mantenerse aisladas con material sanitario permanente 
y resistente y separadas de las demás operaciones asi como de toda contaminación o 
n1anipulación a rncnos que esta últin1a sea para lin1picza, n1antc11in1icnto o n1ucstreo. 

6.2.1.9 Deben desinfectarse los tapones. La desinfección de los mismos debe hacerse con 
soluciones que no cedan sustancias que 111odiriqucn, reaccionen o alteren las características 
<le éstos, evitando la contmninación por arrastre. 

6.2.1.1 O Se debe contar con un procedimiento escrito para la desinfección interna y el 
lavado de las superficies externas de los envases, en el que se especifiquen las sustancias 
usadas. las temperaturas y los tiempos de contacto. debiendo estar disponibles para el 
personal de vcrif1cac1ón. 

6.2.1.11 El enjuague de los envases debe efectuarse con agua potable o purificada de 
origen, pudiendo agregarse a ésta cualquier agente desinfectante. En el agua purificada no 
deben quedar residuos de los detergentes, desinfectantes o sustancias tóxicas utilizadas en el 
lavado y enjuague. 

6.2.1.12 Todo el producto envasado y listo para la venta, debe estar cerrado con tapa 
inviolable o con sello o banda de garantía. 

6.2.1.13 El propietario, responsable o encargado del establecimiento o equipo debe dar 
facilidades al personal de verificación para que examine las condiciones de la cisterna o 
tanque de nln1accnnn1icnto con10 mntcrin primn. 

6.2.1.14 Los verificadores no podrán abrir la cisterna o tanque de almacenamiento de 
producto tcnninado. 

6.2.1.15 Se deben llevar registros en los que se debe incluir como mínimo la siguiente 
infommción, la que debe estar a disposición del personal de verificación: · 

· l. Datos de mantenimiento y desinfección de: Cisternas o tanques de almacenamiento, 
boquilla de salida. 

Incluyendo: fecha de la operación, sustancias utilizadas y su concentración. 
2. Mantenimiento de: Equipo de purificación. 
Incluyendo: fecha de la operación, copia de las especificaciones u hoja técnica del 

fabricante, en caso de no existir ésta o de haberse realizado modificaciones, esta inforn1ació11 
debe incluirse en el registro. 

3. En caso de utilizar desinfección por medio de sustancias químicas, debe especificarse el 
nombre de la sustancia, concentración y fecha de aplicación. 

4. ResultadC>s de los análisis del agua como materia prima y como producto terminado, 
indicando periodicidad y método de prueba utilizados. La periodicidad y el método deben ser 
determinados por el productor. 

5. En caso de efectuar el lavado de envases, debe presentarse el procedimiento empicado. 
6.2.1.16 En caso de que la planta suministre o expenda agua purificada a granel, además de 

lo anterior, debe cumplir con lo siguiente: 

Deben existir letreros con leyendas preventivas de manera visible para el consumidor en 
los que se señale el riesgo que representa para la salud el llenado de envases sucios y el 
transporte y manejo de los envases destapados, la fomrn correcta de lavar y desinfectar los 
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envases, las letras deben tener un tamaño de 0.5 centímetros de altura como mínimo y ser de 
colores contrastantes. 

6.2.2 Múquinas automáticas. 
6.2.2.1 En el caso de las máquinas automáticas, además de lo señalado en 6.2. I excepto 

6.2.1.2., 6.2. 1.8, 6.2. 1.9., 6.2. l. 1 O., 6.2.1.11, 6.2. l. 12 y 6.2.1. 15, se debe cumplir con lo 
siguiente: 

6.2.2.1. I El área de suministro debe mantenerse protegida, evitando In contaminación 
cruzada con alimentos perecederos, a granel, frescos y con sustancias tóxicas. La toma o 
boquilla sólo debe ser manipulada para su limpieza, mantenimiento o muestreo. 

6.2.2.1.2 Las máquinas automáticas deben instalarse en recintos cerrados. 
6.2.2.1.3 La empresa operadora debe presentar aviso de inicio de operaciones para cada 

una de las máquinas automáticas, ante la autoridad sanitaria cornpctcntc, cada vez que se 
instale o reinstale un equipo. 

6.2.2.1.4 Cuando se pongan envases a disposición del consumidor éstos deben estar 
limpios, desinfectados, y con sello o banda de garantía o tapa inviolable. 

6.2.2.1.5 Se debe llevar un registro en el que se debe incluir como minirno la siguiente 
infom1ación: 

a. Datos de mantenimiento y desinfección de: 
Cistcnrns o tanques de ahnaccnamiento. 
Boquilla o dispositivo de salida. 
Incluyendo: fecha de operación, sustancias utilizadas y su concentración. 
b. Mantcnirnicnto de: 
Equipo de purificación y máquina. 
Incluyendo: fecha de la operación, copia de las especificaciones u hoja técnica del 

fabricante, en caso de no existir ésta o de haberse realizado modificaciones, esta infommción 
debe incluirse en el registro. 

c. En caso de utilizar desinfección por medio de sustancias químicas, se debé especificar el 
nombre de la sustancia, concentración y fecha de aplicación. · 

d. Resultados de los amílisis del agua como materia prima y corno producto terminado, 
indicando periodicidad y métodos de prueba utilizados. La pcriodicida.d y lós métodos deben 
ser detcnrnnados por el productor. 

c. En caso de implementación del lavado de envases, o en el caso de In utilización de 
envases de rehúso debe establecerse el procedimiento y las sustancias utilizadas. 

f. Copia del aviso de inicio de operaciones vigente. . 
6.2.2.1.6 Los vcri ficadorcs no podrán abrir la cisterna o tanque de· almacenamiento de 

producto terminado. . .• ~ .•• · 
6.2.2.1. 7 La empresa operadora tendrá como máximo; 5 · días hábiles posteriores a la 

verificación, para presentar una copia del registro a la nutoridnd.s.anitnria competente. 
6.2.3 Expendios de agua purificada. 
6.2.3.1 Expendios de agua purificada con personal. 
6.2.3.1. I Además de lo scfinlndo en 6.2.1, excepto 6.2.1. 1, 6.2.1.5, 6.2. 1.6, 6.2.1.12, 

6.2.1.13 y 6.2.1.14, deben cumplir con lo siguiente: 
6.2.3.1.1.1 Estar ubicados en instalaciones cerradas. 
6.2.3.1.1.2 Se deben llevar registros en los que se debe incluir corno mínimo la siguiente 

información, misma que debe estar a disposición del personal de verificación sanitaria: 
l. Datos de mantenimiento y desinfección de: 
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Cistcn1as o tanques de aln1accnan1icnto 

Boquilla o dispositivo de salida del agua purificada 
Equipo de recepción de agua puri ticada 
Incluyendo: fecha de la operación, sustancias utilizadas y su concentración. 
2. Resultados de los análisis del agua como producto tcnninado, indicando periodicidad y 

métodos de prueba utilizados. La periodicidad y los métodos deben ser determinados por el 
productor. 

3. Documentación de origen del agua purificada. 
4. En caso de efectuar el lavado de envases, debe presentarse el procedimiento empicado. 
6.2.3.1.1.3 Los verificadores no podrán abrir la cisterna o tanque de almacenamiento de 

producto terminado. 
6.2.3.2 Expendios de agua purificada sin personal. 
6.2.3.2.1 Las conexiones de carga y descarga de las mangucrns deben pcmmncccr cerradas 

de n1ancra que no cx~stan fugas. dcbicnd~ contar con llave o candado 9uc no pcm1ita la 
1nm11pulación de las n11sn1us por personas ajenas ul proceso o a la vcriticacion. 

6.2.3.2.2 El área de suministro debe mantenerse protegida, evitando In contaminación 
cruzada con alin1cntos perecederos, a granel, frescos y con sustancias tóxicas. Ln ton1a o 
boquilla sólo debe ser manipulada para su lin1picza, n1antcnimicnto o muestreo. 

6.2.3.2.3 Estos expendios no deben estar ubicados en úreas de tránsito vchicufnr o en In vía 
pi1blica. 

6.2.3.2.4 La cn1prcsa operadora debe presentar aviso de inicio de operaciones pura cada 
uno de estos expendios, ante la autoridad sanitaria con1pctentc. 

6.2.3.2.S En caso que se pongan envases a disposición del consumidor éstos deben estar 
l1111p1us, Jes111Ji.:ctaJus y con sello u banJa <le garantía. 

6.2.3.2.6 Deben existir letreros con leyendas preventivas de manera visible para el 
consurnidor en los que señale el riesgo que representa para la salud el llenado de envases 
sucios y el transporte y 111ancjo de los envases destapados, la íom1a correcta de lavar y 
desinfectar los envases, las letras deben tener un tamaño de 0.5 centímetros de altura como 
1ninin10 y ser de colores contrastantes. 

6.2.3.2.7 Se deben llevar registros en los que se debe incluir como mínimo fa siguiente 
infonnación: 

1. Datos de mantenimiento y desinfección de: 
Cistcn1as o tanques de ahnaccnamicnto. 
Boquilla o dispositivo de salida del agua purificada. 
Equipo de recepción de agua purificada. 
Incluyendo: fecha de la operación, sustancias utilizadas y su concentración. 
2. Resultados de los análisis del agua como producto tcm1inado, indicando periodicidad y 

métodos de prueba utilizados. La periodicidad y los métodos deben scr .. ·dctcm1inados por el 
productor. 

3. Docurncntación de origen del agua purificada. 
4. Copia del aviso de inicio de operaciones. 
6.2.3.2.8 Los verificadores no podrán abrir la cisterna o tanque de almacenamiento de 

producto tcnninado. 
6.2.3.2.9 La empresa operadora tendrá como máximo 5 días hábiles posteriores a la 

vcri ficación, pura presentar una copia del registro a la autoridad sanitaria competente. 

6.3 Transporte de agua purificada a granel. 
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6.3.1 Debe existir un registro, en el que se establezcan las fechas en las cuales se! hayan 
efectuado las operaciones de mantenimiento de la cisterna, de las mangueras de llenado 
incluyendo las sustancias empicadas y sus concentraciones, debiendo estar a disposición del 
personal de verificación. 

6.3.2 Las paredes internas de la cisterna, deben estar revestidas o ser de material resistente 
a la oxidación, corrosión y que no altere la calidad sanitaria del agua. 

6.3.3 La cisterna debe contar con registros, que permitan el acceso de una persona al 
interior de la misma y contar con un sistema de vaciado con un dispositivo de cierre 
hern1ético. 

6.3.4 El dispositivo de registro para la ventilación de la cisterna no debe pcrn1itir derrames 
de agua o introducción de n1atcriul extraño. 

6.3.5 Las conexiones entre la cisterna, válvulas y mangueras de distribución, así como el 
equipo en general no deben presentar fugas. Los materiales que se encuentren en contacto 
directo con el agua deben ser de material inerte y resistente a la corrosión. 

6.3.6 Los camiones que transportan agua procedente de una planta purificadora, deben 
ostentar el nombre y domicilio de la empresa responsable del transporte y del producto. 

6.3.7 El agua purificada no debe ser vendida o suministrada al consumidor final 
directamente del vehículo que la transporta. 

6.3.8 El tanque del vehículo que se utilice para transportar agua purificada no debe ser 
utilizado para otro fin. 

7. Especificaciones sanitarias. 
El producto objeto de este ordenamiento debe cumplir con las especificaciones 

establecidas en la Nom1a Oficial Mexicana NOM-041-SSAl-1993, Agua purificada 
c-nvílsadn. E"pccificncionC's snnitnrins. Citndn en el npnrtndo de rcfcrcncins. 

8. Muestreo. 
Además de cumplir con lo que establece la Ley General de Salud, CI procedimiento de 

muestreo para el producto objeto de esta norma, se debe sujetar a lo siguiente: 
8.1 En caso de que la primera muestra no cumpla con las especificaciones de la NOM-041-

SSA 1-1993, Agua purificada envasada. Espcci ficacioncs sanitarias. Citada en el apartado de 
referencias. se ton1arim 5 rnucstras por triplicado seleccionadas al azar. 

8.2 Producto a granel. 
8.2.1 En el caso de las máquinas automáticas y de los expendios de agua purificada sin 

personal, éstos deben disponer de un lugar propio para el lavado de las manos o contar con 
facilidades rara que el verificador pueda lavarse las manos en el establecimiento donde se 
encuentran instaladas. 

En el caso de producto a granel, la toma de muestra se realizará de la siguiente fornia: 
8.2.2 El verificador se lavará las manos antes de hacer la toma de muestra. 
8.2.3 En caso de que la empresa ponga envases a disposición del consumidor, se tomarán 

las nntcstras de agua en envases de la con1pañía. 
8.2.4 Se dejará salir el agua moderadamente por 1 minuto. . . : . . · 
8.2.5 Los recipientes para la toma de muestra deben abrirse cerca de la toma.de salida, al

momenlo de introducir la muestra y cerrarlos de inmediato. No se debe_tocar el.•.interior del 
envase o bolsa y debe evitarse que la lapa se contamine. . .·.: '.· :;r:.> <-:···. 

8.2.6 La cantidad mínima de muestra a tomar, será de 3 litros, llenando'"siemp_r~"_·cl envase 
lotnado. . .. -:· - .,;·::··- ,«~:.::.,-);..,: 

8.2. 7 Cuando la compañia no ofrezca el envase, las muestras· se lom"i.'~~n .en: rcc.ipientes 
estériles, en concordancia con lo establecido en la NOM-014-SSA 1~1993;•icitada _en el 
apartado de referencias. ' · 
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8.3 La muestra de tercería se puede mantener en refrigeración. 
8.4 El manejo de las muestras debe efectuarse de manera que se impida la ruptura de los 

recipientes o envases y la alteración o contaminación de las tnucstras. Debe evitarse la 
exposición de los envases a la luz solar directa. 

8.5 El periodo máximo que debe transcurrir entre la ton1a de muestra y el inicio del 
anúlisis. debe ser de 6 horas. De no ser así se tendrá que mantener la muestra refrigerada. 

8.6 El inicio del análisis de cualquier tipo de muestra no debe ser posterior a las 24 horas a 
partir de su torna. . 

9. Métodos de 1>rueba. 

Para la verificación de las especi !icaciones que se establecen en esta Norma se deben 
aplicar los métodos establecidos en la Norma O!icial Mexicana NOM-041-SSAl-1993, Agua 
purificada envasada. Especi!icaciones sanitarias. Citada en el apartado de referencias. 

10 Envase. · 

10.1 En el caso de producto envasado o cuando la empresa ponga los envases para la venta 
a granel a disposición del consumidor éstos deben: . ·.·. 

10.1.1 Ser fabricados de material sanitario, inocuo, resistente y que no reaccionen.con el 
producto o alteren sus características f1sicas o quin1icas. . · · · 

10.1.2 Presentarse al consumidor cerrados y con banda o sello de garantía ·o tapa 
inviolable. En caso contrario, debe someterse al procedimiento de lavado y llenarse 
inmediatamente. 
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NORMA Olicial Mexicana NOM-179-SSAl-1998, Vigilancia y evaluación del control 
de calidad del agua para uso y consumo humano, distribuida por sistemas de 
abastecimiento píiblico. 

lutroducción. 
La vigilancia de la calidad del agua para uso y consumo humano, tiene como objetivo 

1
1rcvcnir la transmisión de cnfcnncdadcs 1nfccciosas y P.Urasitarias, así como las derivadas de 
a con!i.nua ingestión de sustancias tóxicas que puede contener el agua abastecida a In 

poblae1on. 
La vigilancia debe consistir en rrogramas estructurados por las autoridades competentes, 

para evaluar el control de calidad que llevan a cabo los organismos operadores de los 
sistemas de abastecimiento y, en función de estos programas, apoyarlos a lin de que se 
garantice el suministro de agua potable a la población. 

En este sentido, la Secretaría de Salud elabora la presente Norma Oficial Mexicana con la 
finalidad de mejorar el control sanitario del agua para consumo humano, que es distribuida 
por sistcn1as de ahastccin1icnto público. 

l. Objetivo y campo de a1>licación. 
1.1 Esta Norma Oficial Mexicana establece los requisitos y especificaciones que deberán 

observarse en las actividades de control de la calidad del agua para uso y consumo humano. 
1.2 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en lodo el territorio 

nacional y es aplicable a todos los organismos operadores de los sistemas de abastecimiento 
pí1hlico. 

2. Referencias. 

SSAl-1993 

C llllCIOllCS. 

- cqu1s1tos sa111tanos que e en cump 1r os sistemas 
de abastecimiento de agua para uso y consumo humano 
públicos y privados. 

- cqu1s1tos san1tanos que e e cump tr a c1stcma e 
un vehículo para el transporte y distribución de agua 
para uso y consun10 hunumo. 

roce 11111cntos san1tanos para e muestreo e agua 
para uso y consumo humano en sistemas de 
abastecimiento de agua públicos y privados. 

Para efectos de esta Nornm se entiende por: 
.3.1 Archivo, al conjunto ordenado y clasificado de registros informativos en fonna de 

documentos, microfilms, sistema de cómputo u otro medio aprovechable. 
3.2 Hil{1eora, al Libro Registro foliado. 
3.3 Contingencia, a la situación de cambio imprevisto en las características del agua por 

contan1inación externa y que ponga en riesgo la salud hun1ana. 
3.4 Control de calidad, a la aplicación de un conjunto de métodos y actividades 

rclacionuc.las con progranms de trabajo de los organisn1os operadores, conststcntcs en la 
inspección continua y pcmmncntc de las condiciones sanitarias de los sistemas de 
abastecimiento, así como la evaluación de la calidad del agua, a fin de asegurar que cumplan 
con las normas establecidas. 

3.5 Organismo Operador, a la instancia responsable de operar, mantener y administrar el 
sisten1a de abastccin11enlo. 

3.6 l{e<¡uisilos sauilarios de los sistemas de abastecimiento, a las características que 
deben cumplir las construcciones, instalaciones y equipos que los integran para proteger el 
agua de conta111inación. 
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3.7 Sistema de abastecimiento de a~ua, ni conjunto de elementos integrados por las 
obrns hidrilulicas de captación, conduccion, potabilización, desinfección, alnrnccnan11cnto o 
regulación y distribución. 

3.8 Verificación sanitaria, a la evaluación de las condiciones sanitarias del sistema de 
abastecimiento y calidad del agua, asi como emisión de dictamen y seguimiento de la 
ejecución de las n1cdidas correctivas, en su caso. 

3.9 Vigilancia de la calidad del n~un, al programa de actividades de verificación 
sanitaria, a fin de con1probar el cu111plin11cnlo de los requisitos sanitarios de los sisten1as de 
abastccin1icnto y de calidad del agua para uso y consun10 humano. 

4. l{cc1uisitos de los programas de trabajo de los organismos 011cr11dorcs 
En sistemas de abastecimiento de localidades con una población de 50 000 habitantes o 

menor, el organismo operador debe cumplir como mínimo con lo establecido en In Tabla 1 de 
esta Nornu1; los resultados de los exíuncncs y anúlisis de calidad del agua se deben conservar 
en archivo, durante tres años como n1íni1110 y estar a disposición de la autoridad co111pctcntc, 
cuando ésta lo solicite. 

En sistemas de ahastccimicnto de localidades con una población mayor a 50 000 
habitantes, el organismo operador debe contar con Certificado de Calidad Sanitnria del Agua, 
otorgado por la Secretaría de Salud, siendo el propio organismo el responsable del 
cumplimiento de los Programas de Anúlisis de Calidad del Agua, Inspección de Instalaciones 
Hidrúulicas, Mantenimiento y Capacitación descritos en los puntos 4.1, 4.2, 4.3 y 4.4 de esta 
Norma~ estos progran1as deben mantenerse en archivo; el desarrollo de las actividades <le 
dichos progrmnas debe registrarse en bitácoras actualizadas o archivo; tanto los progran1as 
como el desarrollo de sus actividades, deben estar a disposición de la autoridad competente 
cuando ésta lo solicite, durante un 1ninimo de cinco años. 

4.1 Programa de Análisis de Calidad del Agua. Debe incluir como mínimo lo especificado 
en la Tabla 1 de esta Norma. 

TAULA 1 
DETERl\lll'jACION DE CLORO Rl,Sll>lJAL LIBRE EN RED DE 

DISTIUBUCION 
l'OBLACloN MUESTRAS POR FRECUENUA 

ABASTECIDA NúMERO DE HABITANTES 
No. DE HABITANTES 

:52 500 1/:52 500 scn1anal 
2 501-50 000 115 000 sc111anal 

50 001-500 000 5150 000 scn1anal 

>500 000 1150 000 diana 
EXAl\IEN l\llCROUIOLóGICO EN RED DE DISTRIHUClóN 
l'OBLACloN MUESTRAS POR FRECUENCIA 

ABASTECIDA NúMERO DE HABITANTES 
No. DE HABITANTES 

:::so 000 l/:S:50 000 semanal 

50 ºº 1-500 000 1150 000 scn1anal 

>500 000 11250 000 diaria 

ANÁLISIS FISICOQUíMICO Y EXAMEN MICROBIOLóGICO 
"1TTlJTlh l\1UE:s t 'º 
En la entrada a red de 

distribución proveniente de: 

NUM. Ut:. MUt!:S CRAS 

1 

t·". "'"lCIA 
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· ucnte e a astcc11n1cnto 
superficial 

·ucntc <.e a mstecmucnto 
suhtcrrimea 

czc a <.e os o n1as upas 
de fuentes y/o tanque de 
ahnaccnan1icnto y regulación 

nmcstra 

cn1cstra 

crncstra 
(Trimestral si 
mclU)IC fuentes 
superficiales). 

nn1cstra 

Nota 1.- El agua en Ja red de distribución, incluyendo los puntos más alejados, debe 
contener cloro residual libre entre Jos límites de 0,2 a 1,5 mg/I (de confomlidad con la NOM
l 27-SSA 1-1994). 

Nota 2.- Cuando se cspcci fica frecuencia diaria, se debe entender que incluye los siete días 
de la sc111ana. 

Nota 3.- El 5xamcn microbiológico debe incluir la determinación de orga~i¡;mos 
colifonncs totales' )' E. co/i o coliformcs íccalcs u organismos tcm1otolcrantcs (de 
conformidad con Ja NOM-127-SSAl-1994). 

4.2 Programa de Inspección de Instalaciones Hidráulicas. 
4.2.1 Este prosrama debe incluir como mínimo una visita anual a cada una de las 

instalaciones hidraulicas que confommn el sistema de abastecimiento, para observar el 
cumplimiento de Jos requisitos sanitarios establecidos en la NOM-012-SSAl-1993. 

4.3 Programa de Mantenimiento Preventivo y Correctivo. 
4.3.1 Este programa debe contemplar lo relativo a conservación, rehabilitación y 

mantenimiento regular de In infraestructura del sistema de abastecimiento; en este prol¡\rama 
su úubu .:umplii .:u11 Ju cstablcciúu cu las Normas Oficiales Mexicanas NOM-012-SSAl-
1993 y NOM-013-SSA 1-1993. 

4.4 Progran1a de Capacitación de Personal. 
En sistemas de abastecimiento de localidades con una población ma:yor a 50 000 

habitantes, el organismo operador debe contar con un programa de capacitacion del personal 
de operación del sistema, análisis de calidad del agua, mspección de instalaciones hidráulicas 
y nmntcnilnicnto para 1nantcncrlo actualizado. 

5. Vigihmci:1 de lu calidad del :1gua 
act~ld~:E!~ncia de la calidad del agua se debe llevar a cabo a través de las siguientes 

5.1 Evaluación de programas de trabajo de los organismos operadores, indicados en el 
punto 4.1 de esta Norma, a través de las bitácoras y archivos correspondientes. 

5.2 Verificación sanitaria de Ja calidad del agua del sistema de abastecimiento, 
considerando los siguientes aspectos: 

5.2.1 Reconocimiento sanitario de instalaciones hidráulicas. 
5.2.2 Análisis de agua, los cuales deben incluir cloro residual libre en red de distribución, 

calidad microbiológica y calidad general del agua de abastecimiento, de acuerdo a la Tabla l. 
5.3 La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades ícdcrativus, se coordinarán con 

el Sistema Nacional de Salud, para correlacionar las estadísticas de incidencia de 
cnfcnncdadcs transmitidas por el agua para uso y consun10 humano con los resultados de las 
actividades de la vigilancia de la calidad del agua. 

5.4 Confom1e a esta Norma, las autoridades locales, en el ámbito de su competencia, 
deben establecer con una periodicidad anual, los programas de vigilancia de la calidad del 

1 s Los organtSmos coh!onnes tolalc!s no deben ser detocuables en ninguna muestra de 100 mL en siStemas de abasteckniento de localidades con una población 
mayor de 50 000 habltan1es. estos orgamsmos. deberán estar ausentes en el 95% de las muestras tomadas en un mismo sibo de la ntd de disltibucl6n. durante 
un periodo de doce meses de un m111mo ano. 
Jt. El agua abastecida por el sis lema de drstnbución no debe contener E. cotl o colllormes leca les u orvanismos termololerantes en ninguna muestra de 100 mi 
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agua, incluyendo en ellos todos los sistemas de abastecimiento de ngua para uso y consumo 
hunumo respectivos. 

6. Con trol sanitario y medidas preventivas 
6.1 Los or¡pnismos operadores deben incluir en su Programa de Análisis de Calidad del 

Agua, un analisis inicial en época de estiaje por única vez, en todas las fuentes de 
abastecimiento y efluentes de plantas potabilizadoras. 

6.2 Cuando el agua de un sistcn1a de abastecimiento, a juicio de las autoridades sanitarias 
competentes, ponga en riesgo la salud de los consumidores, procederán a ordenar que la 
distribución se suspenda o se condicione, hasta que se le dé al agua el tratamiento adecuado 
o, en su caso, se localice otra fuente apropiada. 

6.3 El responsable del organismo operador debe informar sobre casos de contingencias 
relativas a la calidad del agua, a la autoridad sanitaria con1pctcnlc, cuando ésta constituya un 
riesgo a la salud humana. 

6.4 El control de calidad debe incluir un plan de contingencias. 
6.5 Para establecer, desarrollar o complementar los Programas de Análisis de Calidad del 

Agua, Inspección de Instalaciones Hidráulicas y Mantenimiento, así como aspectos de 
adiestramiento y capacitación, los organismos operadores podrán solicitar apoyo y asistencia 
técnica de las autoridades competentes. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-180-SSAl-1998, Salud ambiental. Agua para uso y 
consumo hunmno. E<1ui1>os de tratamiento de ti1m doméstico. Requisitos sa111tarios. 

Introducción. 
El objetivo de los progrmnas de abastecimiento de agua para uso y consun10 hun1ano es 

asegurar que toda la población alcance una dotación adecuada de agua de buena calidad. En 
México. en la práctica. no se han alcanzado estas rnctas, por lo que un cierto número de 
usuarios recurre a métodos intradomiciliarios para subsanar deficiencias de Ja calidad del 
agua sun1inistrada a nivel numicipal. 

Los métodos intradomiciliarios o domésticos para purificar el agua de consumo humano, 
consisten en la aplicación de equipos de tratan1icnto y sustancias germicidas. orientados 
fundarncntaln1cntc al aspecto bacteriológico, considerado con10 de riesgo inn1cdiato a In salud 
y, en casos específicos, a la depuración ilc características fisicas y/o qu1micas. 

La Secretaria de Salud, con el consenso de los sectores involucrados, presenta esta Nomm 
Oficial Mexicana que incluye clasificaciones f¡ disposiciones sanitarias para los equipos de 
f[:,•,t;~:::,i,<;'.1to que coadyuvaran a elevar la ca idad del agua destinada al uso y consumo 

J. Objcli\'o. 
Esta Nonna Oficial Mexicana establece los requisitos que deben cumplir los equipos de 

tratmnicnto de agua de tipo don1éstico. 
2. Campo de aplicación. 
Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en el territorio nacional para 

las pi;_rsonas fisieas o morales que se dediquen al proceso e importación de los equipos a que 
se reitere esta norn1a. 

3. Referencias • 
. l';m1 la correcta aplicación de esta Nomm Oficial Mexicana es necesario consultar las· 

s1gu1cntcs: 
1 J.J NOi\1-01..J-SSAJ- l'roccJimicntos sanitarios para el muestreo de agua para 

1 993 uso y consumo humano distribuida por sistemas de 
abastecimiento públicos y privados. 

~--------~-----+-----
3.2 NOM-04 1-SSA1- Agua purificada envasada. Especi ficacioncs sanitarias. 
1993 

3.3 NOM-092-SSA 1- Método para la cuenta de bacterias aerobias en placa. 
1994 

3.4 NOM-1IO-SSA1- Preparación y dilución de muestras de alimentos para su 

1993 anúlisis bac_t_e_ri_o_lo_·.::.g_ic_o_. _____ ~---=,..-...,..---,---l 
3.5 NOM-112-SSA 1- Determinación de bacterias coliformes. Técnica del 

_1_9_9_4 ____ . ____ número má_s.::.p_r_o_b_a_b~l_e_. ------------0-----l 
3.6 NOM-127-SSA 1- Salud Ambiental. Agua para uso y consumo humano. 
1994 Límites permisibles de calidad y tratamientos a que 

debe someterse el agua para su potabilización. 
l-.-3.-7--N-O_M ___ 0_0_8 ___ S_C_F_l_+S-is-tc_n_1_a_g_cneral de unidades de medida. 

1993 

4. Definiciones. 
Para efectos de esta Norn1a Oficial Mexicana se entiende por: 
4.1 Bactericida, a la sustancia o rncdio que n1ata o destruye bacterias. 
4.2 BactcrioslÍllico, a la sustancia o medio que tiene la capacidad de inhibir el crecimiento 

de bacterias, sin n1atarlas o destruirlas. 
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4.3 Equipo de tratamiento de agua, de tipo doméstico, al que se instala en punto de uso 
domiciliario de agua para beber o cocinar, con propósitos de retener, matar, destruir o inhibir 
las bacterias presentes en ella. 

4.4 Germicida, al agente químico que destruye microorganismos especialmente 
patógenos, lo que no necesariamente incluye la capacidad de destrucción de esporas. 

4.5 Método de prueba, al procedimiento analítico utilizado en el laboratorio para 
comprobar que un producto satisface las especificaciones que establece la norma. 

4.6 Vida útil, al tiempo que es útil el equipo de potabilizaeión. 
5. Símbolos y abreviaturas. 
El significado de los símbolos y abreviaturas utilizados en esta Norma es el siguiente: 
5.1 ºC Grado Celsius. 
5.2 g 
5.3 1 
5.4 mi 

Gramo. 
Litro. 
Mililitro. 

5.5 mm Milímetro. 
5.6 nm Nanómetro. 
5.7 NMP Número más probable. 
5.8 pl-1 Potencial de hidrógeno. 
5.9 UFC Unidades formadoras de colonias. 
5.1 O % Por ciento. 
6. Clasificación. 
Los equipos de tratamiento de agua de tipo doméstico objeto de esta norma, se clasifican 

en la forma siguicntc: 
6.1 Equipo dosificador de productos o sustancias. químicos bactericidas. El equipo que 

dosifica un bactericida (cloro, soluciones de cloro, bromo. yodo. u otro producto químico 
para 111atar o destruir las bacterias presentes en el agua) debe contar con un clcn1cnto 
posfiltrantc para eliminar la concentración residual del bactericida. 

6.2 Filtro potabilizador tipo bacteriológico. El dispositivo equipado con una bujía de 
cerámica, cartucho de celulosa o fibras sintéticas y 1nc111brana sub111icrón1ica rccrnplazablcs 
(de porosidad fina de 0,5 micras o menores, nominal), la cual puede contener una sustancia o 
componente bactericida o bacteriostático; este dispositivo retiene, 111ata, destruye o inhibe las 
bacterias y retiene asi1nis1no los sólidos suspendidos, presentes en el agua. 

6.3 Ozonificador. El dispositivo equipado con un generador de ozono para malar o destruir 
las bacterias presentes en el agua; debe contar con un elemento prcfiltrantc (porosidad no 
mayor de 5,0 micras), para retener los sólidos suspendidos. 

6.4 Purificador germicida de luz ultravioleta. El dispositivo para matar o destruir las 
bacterias presentes en el agua, e~lipado con una lámpara gern1icida de luz ultravioleta y que 
debe contar con un elemento prcflltrantc (porosidad no mayor de 5,0 micras) para retener los 
sólidos suspendidos. 

6.5 Otros. Aquellos que la autoridad sanitaria competente detcm1inc que se trata de 
equipos de tratamiento de a¡;ua, de tipo doméstico, como se definen en esta Nonna y no se 
conte111plan en la clasificacion. 

7. Especificaciones. 
7.1 Las personas fisicas o morales que se dediquen al proceso e importación de equipos de 

tratamiento <le ¡~ua, ele tipo dornéstico, deben tener a disP.osición de la autoridad sanitaria, un 
informe de resultados de laboratorio sobre prueba de potabilidad de cada equipo en particular, 
de con fonnidad con el 111étodo de prueba para evaluar la eficiencia en reduce ion bacteriana. 
El laboratorio que efectúe la pruclfa debe ser acreditado o tercero autorizado. 

La prueba de notabilidad es aceptable, cuando el porcentaje en reducción bacteriana es 
igual p n1ayor .a 95%, para organisrnos 1ncsófilos aerobios e igual o tnayor a 99,99% para 
orga111sn1os colifor111es totales. 
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7.2 La Secretaria de Salud determinará los casos en que el agua tratada a través de un 
equipo de tratamiento de agua, de tipo don1éstico, complcrncntariamcnlc a la prueba de 
cl1cic11cia en reducción bacteriana, debe ser sometida a análisis de sustancias tóxicas 
provenientes de los elementos o sustancias que componen dicho equipo. 

7.3 La Secretaria de Salud determinará de acuerdo con el dictamen o solicitud 
fundamer.1tada técnicament~ de dependencias, organismos o.ficialcs y cmpr~sas privadas, o 
por gucJa de un usuarro, los casos en que un cgurpo de tratamrcnto de agua, 
con1plcn1cntarian1cntc a la prueba de eficiencia en rcduccion bacteriana, debe ser somctiao a 

!>ruchas de eficiencia rcferrdas a vida útil (al tiempo que es útil el equipo de potabilización) . 
• a prueba de eficiencia referida a vida util, se efectuará de acucrilo con la nommtividad 

correspondiente. 
7.4 Los equipos de tratamiento de agua de tipo doméstico deben ostentar en la etiqueta o 

contraetiquet'! las siguientes leyendas: Utilizar con agua de abastecimiento público o 
leyendas alusivas. 

7.5 El instructivo o manual de operación del equipo de tratamiento de agua de tipo 
doméstico, debe contener cuando menos la siguiente infommción en español: 

7.5.1 Finalidad de uso. 
7.5.2 lnstrucc1oncs de operación. 
7.5.3 Condiciones de operación incluyendo, en su caso, para finalidad del método de 

prueba o de verificación sanitaria las restricciones referentes a características de calidad de 
agua. 

7.5.4 Procedimiento de mantenimiento. 
7.5.5 Vida tllil referida a volumen de agua tratada o a tiempo. 
7.6 Las personas fisicas o morales referidas en el punto 7.1 de este apartado, deben tener a 

disposición de la autoridad sanitaria, cuando ésta la requiera, la siguiente información: 
7.6.1 Fomnrlación de materias primas y partes componentes del producto. 
7.6.2 País de origen de las materias primas y partes comr.onentcs del producto o, en su 

caso, rndrcar SI es en su totalidad de importacrón. En este último caso se debe señalar la 
fracción .::irancelaria comprendida en la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
lmportacron. 

7.6.3 Etiqueta del producto en español. 
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Norma Olicial Mexicana NOM-181-SSAl-1998, Salud ambiental. Agua 1>ara uso y 
consu1110 hunuu10. Rc<¡uisitos sanitarios c1uc deben curn1>lir las sustancias gcrrnicidus 
para tratamiento de agua, de tipo doméstico. 

Introducción. 
El objetivo de los programas de abastccin1icnto de agua para uso y consu1110 hu111ano, es 

asegurar que toda la pobfación alcance una dotación adccuaila de agua de buena calidad. En 
México, en la práctica no se han alcanzado estas n1ctas, por lo guc un elevado nl1n1cro de 
usuarios recurre a n1étodos intradon1iciliarios para subsanar deficiencias de la calidad del 
agua surninistrada a ñivcl rnunicipal. 

Los n1étodos intradorniciliarios o do1nésticos para purificar el agua de consumo humano, 
consisten en la aplicación de equipos potabilizadorcs y sustancias gcrn1icidas, orientados 
íundmncntalmentc al asr.ccto bactcnológ1co, considerado como de riesgo inmediato a la salud 
y en casos específicos a la depuración de características fisicas y/o quin1icas. 

l. Objeti\'O. 
l. 1 Esta Nomm Oficial Mexicana establece las características que deben cumplir las 

sustancias gcnnicidas para tratmniento de agua, de tipo don1éstico. 
2. c~unpo de aplicación 
Esta Nomm Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en el territorio nacional para 

las p~q;onas. lisicas p ~norales que se d.cdiquen al proceso e importación de las sustancias 
gcnn1c1<las tipo don1cst1co para el tratan11cnto de agua. 

3. Referencias 
Para Ja correcta aplicación de esta Nonna, es necesario consultar las siguientes nom1as 

oficiales 111cxicanas: 
3.1 NOM-014-SSAl-1993. Procedimientos sanitarios r.ara el muestreo de aguar.ara uso y 

consumo humano distribuida por sistemas de abas ecimicnto 
públicos y privados. 

3.2 NOM-041-SSA 1-1993. Agua purificada envasada. Especi ficacioncs sanitarias. 
3.3 NUM-U\12-SSAl-1994. Método para la cuenta de bacterias aerobias en placa. 
3.4 NOM-110-SSA 1-1993. Prer.;1r¡¡ción y. diJuc;:ión de muestras de alimentos para su 

·. anahs1s bactenolog1co. 
3.5 NOM-l 12-SSAl-1994. Determinación de bacterias coliíormes. Técnica del n<unero 

más probable. 
3.6 NOM-127-SSA 1-1994. Salud Ambiental. Agua para uso y consumo humano. Limites 

permisibles de cali.dad Y. .tratamientos a que debe someterse el 
agua para su potab1hzac1on. 

3. 7 NOM-008-SCFl-l 993. Sistema general de unidades de medida. 
4. Definiciones. 
Para eícctos de esta Nonna Oficial Mexicana se entiende por: 
4.1 Bactericida, a la sustancia o rncdio que mata o destruye bacterias. 
4.2 Bacteriostático¡ a la sustancia o medio que tiene la capacidad de inhibir el crecimiento 

de bacterias. sin 111atar as o destruirlas. 
4.3 Germicida, al agente químico que destruxc microorganismos especialmente 

patógenos, lo que no necesariamente incluye la capacidad de destrucción de esporas. 
4.4 l\létodo de 11rueba, al procedimiento analítico utilizado en el laboratorio para 

comprobar que un producto satisface las especificaciones que establece la nonna. 
5. Símbolos y abrc\•iaturas 
El significado de los símbolos y abreviaturas utilizados en esta Norma es el siguiente: 
5.1 ºC grado Celsius 
5.2 g gramo 
5.3 1 litro 
5.4 mi mililitro 
5.5 111111 milímetro 
5.6 11111 nanón1ctro 
5.7 NMP número más probable 
5.8 pi-! potencial de hidrógeno 
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5.9 UFC unidades formadoras de colonias 
5.1 O º/., porcicnto 
6. Especificaciones 
6.1 Las personas fisicas o n1oralcs que se dediquen al proceso e in1portación de sustancias 

gcnnicidas para el tratmnicnto de agua, de tir.o don1éstico 1 deben tener a disposición de la 
autoridad sanitaria competente, un 111fom1c üc resultados de laboratorio sobre prueba de 
potabilidad, de cada sustancia en particular, de conformidad con el método de prueba de 
eficiencia anti111icrobiana de sustancias gcm1icidas 111isciblcs en agua. El laboratorio que 
efectúe la prueba debe ser acreditado o tercero autorizado. 

La prueba de potabilidad es aceptable, cuando el porcentaje de reducción bacteriana es 
igual ~ rnayor .ª 95% para organismos mcsófilos aerobios e igual o mayor a 99.99o/o para 
organismos coliíorn1cs totales. 

6.2 La Secretaría de Salud determinará de acuerdo con el dictamen correspondiente, o a 
solicitud fundamentada técnicamente de dependencias, organismos oficiales y empresas 
privadas. o por queja, cuando el agua tratada por n1cdio de una sustancia gcnnicida para el 
tratan1icnto de agua. de tipo don1éstico. con1plcn1cntarim11cntc a la prueba de eficiencia 
a11ti111icrobiana. deba ser son1ctida a análisis de sustancias tóxicas provenientes de los 
ingredientes 4uc componen dicha sustancia. 

6.3 Las sustancias germicidas para el tratamiento de agua, de tipo doméstico, deben 
ostenta~ en la !'tiqucta o contractiqucta, la siguiente leyenda: Utilizar con agua de 
abastcc11111cnto publtco. 

6.4 La etiqueta o contractiqucta del producto, debe contener cuando menos la siguiente 
inforn1ación en español: 

6.4.1 Finalidad de uso. 
6.4.2 Instrucciones de uso. 
6.5 Las personas fisicas o morales referidas en el punto 6.1 de este apartado, deben tener n 

disposición de la autoridad sanitaria cuando ésta la requiera, la siguiente información: 
6.5.1 Ingredientes activos del producto. 
6.5.2 País de origen de los ingredientes activos del producto o, en su caso, indicar si es en 

su totalidad de importación; para este último caso, se debe señalar la fracción arancelaria 
comprendida en la tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 

6.5.3 Etiqueta del producto en español. 
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ANEXO 111. 

Ley General de salud. 

H.egl:unento de control sanitario de 11roductos y servicios. 

TÍTULO NOVENO 

Hcbidas no alcohólicas, 1>roductos 11ara ¡>repararlas y con~clados de las 111ismas 

Capitulo Único 

Al{TÍCULO 101. Para efectos de este Reglamento, dentro de las bebidas no alcohólicas, productos 
para prepararlas y congelados de las mismas quedan comprendidos los siguientes: 

l. Aguas envasadas; 

11. Bebidas saborizadas no alcohólicas; 

111. Congelados de las anteriores; 

IV. Polvo, y 

V. Jarabe. 

ARTÍCULO 102. Las bebidas no alcohólicas y los productos para prepararlas no deberán exceder 
los lín1itcs de materia extraña que se establezcan en las nonnns correspondientes. 

ARTÍCULO 103. Las aguas envasadas para consumo humano y los establecimientos en donde se 
procesen, indcpcmlicntcmcntc de su origen o tratamiento al que se sometan, deberán climptir como 
mínin10 con las cspcci licncioncs sanitarias del agua potable y demás disposiciones que~· en su caso, 
dctcnninc la Secretaría. 

ARTÍCULO 104. El agua mineral no deberá exceder el límite de radionúclidos que.se establezca en 
la nonna corrcspomlicntc. · '· 

ARTÍCULO 105. En las bebidas saborizadas no alcohólicas se podrán cmplearcdulcorantcs y los 
siguientes aditivos para alimcnlos: cspumantes. reguladores del pH, saborizañtcs y ·colorantes 
naturales y artilicialcs. confonnc a las nonnas correspondientes. · 

,\RTÍCllLO 1116. Las bebidas para deportistas podrán contener la clase y cantidad. de.elcctrolitos 
que se establezcan en las nom1as correspondientes. 

Al(TÍCllLO 107. En los productos para preparar bebidas no nlcohÓlicas. sólo se podrán empicar los 
cnturbiadorcs y espesantes que se establezcan en las nom1ns corrcspondicnt.es~ 

ARTÍCULO 108. En los productos congelados de bebidas no alcohólicas no se podrá: 

l. Colocar hielo directamente sobre los productos durante su elaboración o 
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conservación; 

11. Pcnnitir la slllida de In fábrica de los productos sin envases o envolturas que los 
pro.tejan c identifiquen. según sea el caso; 

111. Recongclar los productos que hay~n' salido de la fábrica, y 

IV. Empicar conservadores. 

AUTÍCULO I09. El hielo potable o molido deberá protégersc de la contaminación, para lo cual 
deberá manejarse· en contenedores que eviten su contact~ .. c~~-CI pisO. 

ARTÍCULO 11 O. Los contenedores que se utilicen para enfriar, bebidas envasridas deberán ostentar 
la leyenda impresa: 11 Este hielo no es pum consumo humano": -- · 

AKrÍCULO 111. Las liibricas de hielo deberán estar situadas en establecimientos o áreas 
independientes de otras instalaciones. 

Cuando se trate de establecimientos que para la elaboración de productos dcs,tinados al consumo 
humano requieran de hielo potable, podrán contar con una fábrica de hielo anexa' o los mismos, 
siempre y cuando se cumpla con los requisitos sanitarios. - ,. 

Las habitaciones de obreros, empleados' o de cualquier otra persona no terl~rán acceso directo a la 
fübrica o áreas directas de producción. 
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